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INTRODUCCION 

El tema e.<;e0gido como matería del presente trabajo responde a la eq1eriencin personal obtenida 

en el campo profesional con las diversas organizaciones religiosas que OJ14!ran en nucs1ro pals, y 'lue 

significó una verdadera oportunidad para adentrarme en cl conocimiento de estos grupo~ y 

organizaciones. así como en el de Ja legislación constitucional y reglamentaría de la ma1cria. Pude 

asimismo percibir sensibkmcnte el pe.so y la importancia que tienen fas convicciones religiosas en tas 

personas, sobre todo del pueblo sencillo para quienes Jos valores, prácticas y tradiciones religiosas, 

constituyen verdaderos códigos de identidad comunitaria y social irrenunciables, 

En este trabajo sintetizo mueha de fa información que me Ue-..·ó ml:!scs rc .. -copifar, estudi:lr y 

comprender, para poder tener una idea má.s dara de Jos grupos prot~o;tantc,it y secta~ religiosa:. de 13s que 

mucho se especula y de las que por lo general tenemos una muy vaga referencia. Mi modesta expericnda 

en e! conocimiento y manüestadoncs de estos grupos parlió del trato din:cto y person:il cnn un gran 

n6mcro de adeptos y líderes, pastores y sacerdotes de casi la to1alidad Uc las organizaciones religíoi.as 

que operan en el l'lats. Después me acerqué a Jas teorías sociológicas y antropológicas de 111 materia. El 

campo es ampUsimo y apasionante. Por Jo tanto sólo abarco parl~ del mi.,.mo en Jo que se reliere a .sus 

manífestaciones externns socio·jurf<licas. 

Atender y abordar esta materia sobre todo en la práctic.1 requirió de un esfuerzo e.Je objetividad y 

de respeto absoluto, por la tra~endenda dt: los valores de las ~rsonas involui..-radm;, ~tumiuc Jebo 

confesar que algunas vt:cei; por los argumentos y actitudes de Jos inc..livjduos con quien~ lU\'~ la 

oportunidad de cntrcvistarme debí hacer acopio de paciencia y scríc:dad. No es fádl l!n ~l~iuncs 

sustraerse n realizar juicios valornti\'OS respecto ít las crc:encias Je (as personns, Sin emhargo es prcci!>O 

acostumbrarse a ello para poder abordar ron profundid:id y con justicia ~ta~ cuestione~. Es por eso <¡ue 

t.."Vifo en el desarrollo de este documento emitir juicím de valor rcspccfo de la convcnicncfo o 



inconveniencia de la presencia de las sectas. Parto deJ hecho de que se trata un fenómeno pre.~cnte en 

nuestra sociedad desde hace muchos años con sus efectos y consecuencias. No de un fenómeno nuevo 

que responda a una estrategia específica de departamentos de estado norteamerie:!no, a lo que se le ha 

denominado "Teoría de la Conspiración•. Dicha hipó1csis empobrecería de una manera simplista en mi 

concepto su tratamiento y análisis y no justificada mi interés de de..toarrollar el tema. Lo que sí parece 

novedoso es su creciente proliferación de dos décadas a la fe.cha, cosa que a muchos llama Ia atencidn y 

cuyas causas se encuentran más en las condiciones sodale..~. poHticas y económicas de nuestro país, que 

en las condiciones y móviles externos. 

El anacronismo y falta de actualiz.acidn de muchas d~posiciones legales vigentes en materia de 

cultos religiosos iibÍ c:cmo su de.Sl."Onocimiento por quienes las deben obSt.-rvar y aplicar, favorecen el 

establecimiento anárquico de un gran número de inmuebles o establecimientos dedicados al culto 

público. E.o; ésa también una de J.is nu.ones de su ino~rvancia y de la \'iolación ronstante y sistcmátic.s a 

los ordenamientos legal~ respectivos. Es preciso atender dicha situación. 

Aunque durante eJ tiempo que gesté la idea de realizar este trabajo nunca contemplé tratar sobre 

la Iglesia Católt:a mis que en los puntos estrictamente necesarios y en relación directa con los grupos 

protestantes y sectas religiosas, al analizar la legislación para exponerla, t,..,ta no se entiende si no st! 

toman en cuenh1 los antecedentes histófico·pollticos que le dieron origen y su!itcnto dirccrnmente 

vinculados con dicha Iglesia y con las acciones y actitudes dd clero católico en México. Es por c.~to y por 

eJ actual debate púhlioo nncionaJ que sobre las rdadones entre el Estado y la Iglesia se está dando, a rall 

del anuncio de modernización de dichas relacione" ofrecido por el Presilfcnte di! la Repúblicu en su 

discurso de toma de pose.\ión, que decidí finalmente abordar este tema L'\n polémico y ddicadu, 

aventurindome a proponer reformas constitucionales y legales concretas de acuerdo con la experiencfa 

que .sobre Ja materia pude adquirir. Aunque por otra parte el trabajo hubiera quedado incompleto de no 

abordar el n~pecto relativo a Ja situación de la lg,lesia y el clero c.atólico en nuestro pah según mi criterio, 



para lo cual he tratado también de ser lo más objetivo posible, independientemente de mi filiación 

religiosa. 

Finalmente, mucho agradeceré a las personas que tengan a bien leer este trabajo, sus críticas y 

comentarios porque como podrá observarse, tengo todavía mucho por aprender y estoy dispue.o;to y 

ansioso por enfrentarme con honestidad y sencillez a ese reto. 



CAPITULO l.) LAS SECTAS RELIGIOSAS. 

1) CONCEPTO Y NATURALEZA. 

Definir un concepto como el que nos ocupa en este primer capftulo, obliga a abordar cuestiones 

fundamentales de la vida del hombre que le atañen a otras disciplinas o ciencias sociales y que 

constituyen su objeto de estudio. Por ello es preciso apoyarse fundamentalmente en estudios e 

investigaciones sociológicas y antropológicas modernas sobre la religión, como nota tfpica del ser 

humano. 

En este sentido cabe señalar que la sociología de la religión estudia los fenómenos religiosos 

como fenómenos sociales. por cuanto se relacionan con otros para lruegrar en su conjunto la •trama 

social•. De ahf que me apoye en distinguidos exponentes de aquella para definir el concepto en cuestión. 

La voz secta es un término al que se ha dado una connotación peyorativa para seflalar a los 

grupos religiosos disidentes de la religión mayoritaria. 

El Diccionario de la Lengua E."{lafiola indica que la voz secta significa: •eonjunto de seguidores 

de una parcialidad religiosa. O bien, •Doctrina religiosa o ideológica que se diferencia e independiza de 

otra•.c1J 

No obstan1e lo anlerior, debemos darle un signific.ado mucho más preciso y técnico que el que se 

le asigna en el lenguaje cotidiano. Para este efecto debemos recordar el análisis de las organizaciones 

religiosas realizado por Ma.t Weber y Emest Trocltsch a través del cual se nos presenta una lipologfa 

Iglesia~ Secta, que aún cuando se l.a ha calificado de incompleta constituye uno de los mis provechosos 



esfuerzos de conceptualización dentro de la sociología de la religión, que ha servido de base para el 

desarrollo de nuevas categorías y clasificaciones. 

En su "Etica Protcstanle y el Espíritu del Capitalismo•, Weber identifica a nivel sociológico por 

primera vez ciertos rasgos distintivos entre Iglesia y Secta. Se dice! que su aportación ni establ«imiento 

de esa tipología consiste en gran parte, en el hecho de haber rcclahorado una distinción que 

antcrionnente había sido exclusiva de las controversias teológicas, as( como la identificación de ciertos 

procesos importantes que tienen lugar en el seno de esas organizaciones.m 

Troeltsch establece los tipos ideales de las sectas por mt>dio de su dico1omfa Jglc.~ia-Secta que hay 

que ubicar dentro de un contexto social determinado: el ~ectarismo cris1iano europeo del final de la 

Edad Media objeto de su estudio y que enuncia en Jos siguientes términos: 

"la Iglesia es un cuerpo religioso que ha llegado a integrarse al mundo secular, y que por eso mismo 

acepta los valore.o; del •mundo• y forma parte del •on.fon social•. De aquf su compromiso expllcito o 

implfcito con los poderes dominantes. Es una institución de salvación, que pone énfasis en los 

sacramentos y er un credo, anlcs que en el comportamiento de sus adcplos•. 

~Las sectas por el conlrario, son grupos volun!arios gcncralmcnle minoritarios, con un 1rnsfondo de 

prolesta contra la rigidez cs1ruclural de las iglesias, su L'tlrrupción y su compromiso con Jos poderes 

seculares. De aqu( su oposición al mundo secular y su énfasis en el compor1amienlo ético, así como en 

las necesidades individuales de sus miemhrm.•.(l) 

(1)11.Ul.Mkhwl ·s. .. U>s1adl'llfkl.p'l11' IA Cr.iw.d.4.51- Ma.iu1J.l"Jf'IA.1 l9,. r.,.1, 
(l)'íruirll•d1,f:mnt. '1bl'Socw!Tuctun1t>f1~l'hnoll.1110.~1<hn'. \'oi 1 h15 Alll'11an.ll'a•ia. lDn.lsn. l""6 r.ac lU 



Esta dicotomía Iglesia.Secta concebido para el ámbito cristiano ha sido ampliada. reformulada y 

refinada, en su caso, por diferenles autores que han ido aportando diversos elementos considerados ya 

clásicos dentro de la sociología de la religión entre los que destacan: 

Georg Simmcl, que profundiza en una de las observaciones de Webc!r y en una de sus obras •1....a 

Importancia del Nllmero en la Vida Sociat•, afirma que ·1a cstrudura sociológica de las sectas les impide 

tener un número excesi\•o de adeptos, ya que la comunidad de los creyentes exige regular L-u relaciones 

de sus miembros con el resto de Ja sociedad muchas veces hasta el extremo de imponer mcticulosas 

restricciones a la conducta persona1•.1•1 

H. Richard Niebuhr, autor de la categoría de denomjnaci(in, explica cómo di! las sectas surgen las 

denominaciones debido sobre todo, •a la creciente pro~eridad de los miembros de las sa.."tas ya que 

entre las causas de que bs iglesias rwolucicnarias degeneren en dcnominadom•s se cuenta el inílujo del 

éxito económico. Las iglesias de los pobre.~ terminan por convertirse tarde o temprnno en iglesias de la 

clase media; al mismo tiempo que salen de su indigencia, pierden gran parte del i<leafümo que surgfa Je 

su pobreza•. 

•Las caradedsticas principales de una denominación a diferencia de una iglesia, consiste en que 

la primera no tiene pretensiones universales e invita a una expresión religiosa propia de las respelahles 

clases medias:(5¡ 

Howard Becker, quién incluye en los subtipos de la organización cristiana el de !a!.lw. por 

considerarlo como •resultado último de las tendencias individualistas que podrfan observarse en la secta, 

esto es., alcanzar la salvación a través de una experiencia extática puramenlc perso1rnl, el consudu y Jrt 

salud ffsica o espiritua1•.1•1 Cabe señalar que un subtipo am carai.:tcrbticas similares en cuanto a su 

(4)1'-ILWotlt .,,.~"'°""•SUsi-r.twwYott.. U.SA I~ Pf'·ª'''il',) CIP>pxMaWllllU Op o (lJ Pt.¡. 7l 

t'lllR.f'Jlrbulu ~s.xWS-1>.n<>ff)niomaMt ..... '-"· """'""" .. U.SA m~ r... 5' CuJ.•I"'"ll<b.oollbll Üf' C1t.\ll. Pt.i. u 

1'1 ll llfdrf, "SJ-llk Sodoli.>o-ufl..,_lpOUVon \11t1n' rw-Yo>ct. U.SA. 19lL W L!~-W Cu.Jop.of Moc:bA<l llm 0r <'ll C11 pp U 90 
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descripción ya hab{a sido ,nanejado por Trveltsch, como resolución dialéctica de la dicotom(a Iglesia

Secta, que calificó de mlstica. La mlstica la describfa en términos de un individualismo creciente en que 

apenu se advierte d!seo alguno de organiz.ar una fraternidad, pero en el que se acentúa la importancia 

de la Ubcrtad para el intercambio de ideas. •Et ideal es ahora el individuo aíslado. En el fondo se trata de 

una asociación volu~taria con otros individuos de las mismas ideas lo que se aparta por igual de la iglesia 

y de la seaa•.m 

Listan Pope, pone en tela de juicio el hecho de que las sectas evolucionan hacia las 

denominaciones, ante todo, como respuesta a un cambio de clase social operado entre sus miembros 

como lo indica Niebuhr. El se inclina más por lo que señala Simmei es decir, que el aumento numé~ico 

reorienta la organi.z.ación hacia una actitud más tolerante con el mundo. A esto le llamó: •escala de 

transición·.i•l 

Milton Yinger por su parte, aporta el tipo secta establecida diferente a la denominación, esto es, 

cuando la aegunda o tercera generación adopta ciertos rasgos propios de la. iglesia sin perder por ello su 

caracterbtica tipificación. Por unas diferenciacione.'i sociales suficientemente estables puede designarse 

como •secta establecida•. Uno de los medios más seguros para distinguir las sectas propensas a 

convertirse en denominaciones de aquellas otras llamadas propiamente •sectas establecidas•, consiste en 

analizar el estado actual de su carácter de protesta original.''' 

Bryan Wilson en su libro •Sociología de las Sectas•, ha logrado una de las mejores y más extensas 

de\cripcioncs de las sectas religiosas cristianas actuales. Por ello y con el propósito de no dispersamos en 

el universo de las teorías sobre el comportamiento y naturaleza de las sectas religiosas más que en las 

que a nuestro juicio estimemos necesario, tomaremos sus trabajos como base para la explicación del 

tema que nos ocupa. 

t1)Tn:w .. <t1.~0p O.pp.Jol!l·l&t 

tlJlllil.MlrllMIOp C"1 pp •J.fl 

{1l)lbiJo"al.n>llJG..IOJ: 
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Para este autor las sectas religiosas son: 

•Movimientos de protesta religiosa cuyos miembros se separan de los demás hombres en cuanto a 

sus creencias. prácticas e iMtituciones religiosas y a veces en muchos otros aspectos de su vida. Rechazan 

la autoridad de los líderes religiosos ortodoios y en ocasiones las del gobierno secular. El compromiso 

con la secta es voluntario, pero sólo se admite en ellas a las personas que han prob:1do su convicción o 

han dado algún otro testimonio de sus méritos¡ el seguir perteneciendo a ella se bas.i. en el sometimiento 

evidente y constante a las creencias y prácticas de la secta. Ponen su fe ante todo y ordenan su vida de 

acuerdo con ella. Los ortodoxos, por el contrario, hacen que la fe temporice con otros intereses y su 

religión !e acomoda a las exigencias de la cuhura secular•.no1 

Desdoblando los elementos de dicha descripción para su mejor comprensión de acuerdo con el 

~de Wilson en la$ sectas destacan: •su asociación voluntaria, su membresfa que presupone cierta 

exigencia de mi!rito personal comprobado por las autoridades sectarias (conocimiento de la doctrina, 

afirmación de una experiencia de conversión, recomendación de algün miembro destacado); su 

pretensión de exclusividad. por lo que se sanciona con la expulsión a los que contravienen la doctrina o 

los preceptos morales u organizativos del grupo; su aspiración a la perfección personal cualquiera que 

sea el modo como esta se conciba; la afirmación ideal dd sacerdocio de todos los creyentes; el grn.n nivel 

de participación laica; la posibilidad de que los miembros expresen espontáneamente su compromiso y 

su hostilidad o indiferencia frente a la sociedad secular y al Estado•.nn 

Bryan Wilson establece también en opinión de los especialistas, una subtipologla de las sectas que 

por su coherenci:t y solidez se ha vuelto clásica. Dicha distinción se basa en las diferentl!S rc:acciones de 

(llJO~O!lbrrlo "Sft"t.m P.r.-r11rl ~· C""'°« l~~Jf.Muoik• S"'"""'" f11Aai1f'l.,•>ll>PI ~ •Ol!l.Ul C~C-.it~ 
df1aC-.CMa.# lt.I Mklro DF.141&. PaJ.1&. 
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Jas sectas frenle al mundo que "ª" desde la confronlación hostil. Ja roexislencia lolerada o indiferenlr:, 

hasra la evasión o el repliegue. Esta subtipologia consta de siele categorías que son: 

1) Sectas •conversjonistas•: son las que responden aJ fundamentalismo evangélico típico. El mundo esU 

corrompido por lo que el hombre también lo eslá. Por lo tanto para cambiar aJ mundo hay que l'ambiar 

a.J hombre. De nada sir.·en los programas de reforma !:>OCial ni Jas .soluciones políticas. 

2) Sectas •actyentisrns• o •reyolucioojstas•: aflfman lambién que el mundo es mato y perverso pero 

esperan y predic.an una transfonnación radical del presente orden de cosa.\, gfilcias a una inler.·ención <le 

origen sobrenatural. Aquí se inscriben lodos los movimiencos e.scatoMgiros o milenarislils inspirados en 

la tradición apocalíptica. 

3) Sectas •jnlCoversjqnjstas•; estas ya no se proponen sal\'ar a este mundo corrupro y perverso, prefieren 

evadirlo replegándose aJ ámbito de la interioridad espirilual para realizar ahf valores de s.1nrid.u.J y 

perfeccidn inrcrior. De aqu( la indiferencia total a las reformas y a las inslitudones socfoles y d 

predominio del individuaUsmo religioso, de modo que la comunidad se conciba como soporte del 

individuo. 

4) Ss.'Cfa!I •gióstica~· o •manjpu!qdonis1as": que nceplan los \•alores úllimos del mundo: Ja salud, la 

riqueza, la felicidad, el pr~ligio social, ele., pero se proponen alc..mzarlo~ median!c: conocimienlos 

"iniciales" de tipo especiat que distingue a Jos adeptos. Son grupos reduddos por lo general 

fr«:ucn1emen1e sim:retisras, incluso den!ro de fo religión cristiana,)' aún cuando parecen interesados en 

difundir 11u.s mé1odos esoréricos no provocan convcrsion~ ni manifies1an interés por fa escalologfa, 

.5} Sectas ·1aumatúr,jc,1~·: ofrt."Cen a sus adcpcos alivio pen.onal a !iU<i: males pre~ntc.\ tJnlo füiws como 

menlale.s mediante procedimientos sobrenalurale.s. Den1ro del cristianismo esle ripo de sectas apcfa a hn 
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milagros y a las curaciones extraordinarias. o procura obtener mensajes personales de los esplritus. Su 

actividad característica son las •sesiones• o las demostraciones públicas. 

6) Sedas •utóoicas•: son las que tratan de protegerse del mundo creando comunas y colonias aisladas. 

Alientan el propósito de reconstruir al mundo sobre una base comunal o comunitaria. Si son de 

in~iración cristiana el punto de referencia fundamental serán los textos sobre la comunidad primitiva Je 

Jerusal~n. 

7) St'das •Refurmistas•: Constituyen un caso ~pedal; iniciaJmente son Tt."\·olucioni'itas que luego se 

toman intrm·ersionlstas y posteriormente van asumiendo una actitud socialmente reformista. En el 

ámbito cristiano subrayan el principio de la ·re con obras•.tU) 

Esta subtipologfa COMtituye un ins1rumento contparatr.·o muy útil sobre el L-Omportamien10 de 

las sectas, que nos ejemplifica gdficarnente las dlstínciones y m.1ticcs. que se pue.Jen presentar entre ellas 

en sw diferentes actitudes frc:nte al •mundo• o la sociedad dominante. 
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A) DEFINICION.• 

No obstante lo anterior y sin pretender establecer definiciones estáticas como no to hacen la 

mayorla de los autores tratados con el objeto de no encasillar entes o fenómenos sociales cuya varieda~ 

dinamismo y movilidad en sus estructuras y composición los caracterizan, para los efectos de este trabajo 

se considera conveniente precisar el significado de los términos que ya han sido esbozados. incluyendo 

un concepto sobre religión: 

REUGlON.· Conjunto de dogmas y creencias acerca de la divinidad y fórmulas rituales para darle culto. 

IGLESIA.· Organismo religioso que ha llegado a integrarse al mundo secular y que por eso mismo 

acepta los valores del mundo y forma parte del orden social. De ahí su compromlso explícito o impHcito 

con los poderes dominantes.1ui 

SECTA.· Asociación voluntaria de miembros cuya pertenencia al grupo se caracteriüt por su práctica 

disidente y conversionista que se refleja por la adopción de usos y valores que se oponen o nicg.1n los 

valores religiosos y sociale~ dominantes.U•l 

DENOMINACION.· Organismo religioso que con el paso del tiempo ha perdit.lo o modificado su 

carácter de protesta original coexistiendo en un espacio de tolerancia y pluralidad religiosa sin 

pretensión de privilegio, monopolio o Clclusividad. 

SECTA ESTABLECIDA· Organización religiosa que sin perder sus elementos o caractcristicas de 

protesta original adquieren o de.-.arrollan una compleja estructura institucional, asf como un elevado 

grado de división interna Jel trabajo religioso. 

ill)Olllllf.n.0""1la-Op.CIL~lt. 

(14)e..l ... Jeaa~.·~¡.lllllJ~HMhkc1'.l'4C&oUUS.dtPuhbca.ionn.SA..MhlC'O DI' l'l&J f'a&. lO 
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8) CARACTERISTICAS GENERALES.· 

De acuerdo con los elementos anteriormente indicados y sintetizando las observaciones 

empíricas de ac.adémioos e ínvesiigadores sociales del fenómeno sectario, podemos señalar siguiendo a 

Jo~ VaJdcrrc:y, los rasgos caracteri,tioos de las sectas, en la siguiente forma: 

A) Para ser miembro de una secta es preciso una adhesión voluntaria y Hhre a sus valores y normas. La 

pertenencia es fruto de un interés pcnonal demostrado, de la constatación de una vivencia de 

conversión, de un •notable• conocimiento de la doctrina (muchas veces a travé-t Jet aprendizaj~ de 

vcrsfculos bíblicos) y Je un:i desracada actividad proselitista. El simple h~ho de haber nacido en su seno 

no garantiza Ja membresfa. Este rango ~ muy importante para comprender cJ dinamismo e.lpnnsivo de 

!JU. sectas, esto es: ser miembro significa necesariamente~-

B) La tendencia a 1a exclusividad es más notable cuando su surgimiento se ha debido a una ruptura 

a.rismádca reciente. La secta es totalitaria en la entrega que exige a sus segujdorcs: No admite doble.\ 

fidelidades. determina rigurosamente las pautas morales del comportamiento y reclamu el monopolio Je 

la verdad religiosa la cuaL propori::iona el marco Je referencia de todas las prácticas ya sean religiosas., 

sociales. políticas y hasta la comprensión misma del mundo ac1ual. 

C) Por lo que se refiere a su ubicación, las sectas se ímplantan en medim popuJarcs rurales, suburbanos, 

y urbanos especialmente en México y Ceruroamérica. Salvo escasas excepciones, fas sectas religiosas en 

estos lugares ccnstituyen una especie de religión popular subaherna que surge y se muhiplica más como 

"protesta• contra las condicione~ sociales, cuhurales, económicas y polEticas, que como disidenda 

carismática o de protesta en contra de la Iglesia. 
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D) La vida comunitaria en Jas sectas es muy intensa ya que descansa sobre todo en la panicipaci6n e.Je Ja 

misma experiencia religiosa, en Ja conversión, en eJ encuentro con lo sagrado. Además, cm Jos medios 

sociales donde se ubican, en los que no existe, no llega, no tiene pre.senda. o si la tienen es muy débil, 

ningún lipo de organización po!Itica, rei\.'indicatoria, cultural o deportiva, la secta tiende a substituir a la 

sociedad civil. 

E) La secta rechaza la división del trabajo religioso. Carece de inslituciones formath·as e.<ipeCializ.adas de 

tal forma que la cualificación de sus lfdcres se da en la práctica, en la caUe, en los campos. Las 

posibilidades de ascenso no son fruto de la posición o de los conoci.mienios sino del carisma (o habilidad 

para rcdutar adeptos) y de la entrega a Ja evangelización. 

F) Las sectas religiosas en Jo general poseen un cuerpo do...1rin.ll notabh!menle idéntico. la Biblia. Las 

diferencias residen más bien en la acenruacidn de distintos clcmen1os. Pnrc1 las secras evangélicas el 

contenido de la Biblia es inspirado en una forma inmediat<t y lileral por Dios; las sccto1s pcntt!'COSlafes 

acenuian de manera especial la doctrina del Espiricu Sanlo, fuente de la profecía y d don de lenguas. 

G) En las sectas sus inlegrantes vi\'en masiva y febrilmente la espera •inminente• de la llegada dcJ •Reino 

de Dios•. El temn de la "Segunda venida de Cristo" ejerce una füerlt:: influl!ncia sobre las ac1ividudcs de 

los creyenres, que no buscarán Ja lransformacidn del mundo sino el retorno del "Mcsfas".fUJ 

Finalmente. Valdeney re,,ume en doce puntos las caracterfslicas delas sectas: 

1) Promueven el individualismo como forma de progreso. 

2) Aíslan a sus seguidure.s del conle:cro social. 

3) Se au1ocalifican y promueven como portadores de la ·unica Verdad~. 

4) Utilizan temas apocalípticos. 



5) Tienen tendencias exclusivistas. 

6) Viven una interacción grupal intensa. 

7) Tergiversan e interpretan la Biblia a su conveniencia. 

8) Emplean un lenguaje sendUo. 

9) Innrumentan ta gestación de g.rupo:s, en torno a Hdctes C3rismátíros. 

10} Se apoyan en la orientación de esre mundo y hacia el "más aJtá•. 

11) Anuncian a sus seguidores la prótima llegada de •nuevos ciempos•. 

12) Sustentan caracteres sincr!ticos.O•) 

17 
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l) CLASIFICACION DE LAS SECTAS RELIGIOSAS.· 

Uno de los errores más frecuentes que se cometen al referirse a las sectas religiosa5t es el de 

·asignar la categor(a de •protestante•, a todos los grupos religiosos no católicos. Inclusive los censos 

generales de población, en lo relativo a las respuestas en materia de religión establecen las opciones•: 

•católica, protestante, israelita, otras, ninguna: 

Esta situación no ha permitido que existan indicadores o referencias claras y confiables a nivel 

nacional que permitan conocer el crecimiento de los distintos grupos protestantes y sedas religiosas ~ue 

existen en nuestro pa(s, especlficamente diferenciados. 

Sobre estos puntos Jcan Pierre Bastian comenta: •5¡ se puede descubrir una cierta unidad entre 

las sociedades religiosas protestantes por su origen social. por su tipo sociológico, y por su discurso, 

existe una gran diversidad en cuanto a su his1oria y a su relación con la sociedad dominante•.117> 

Sobre este asunto en panicular es conveniente destacar que no todos los disidentes católicos son 

"protestantes• ¡ que no existe el protestantismo como unidad homogénea sino sólo la pluraljdad de los 

proteslantismos: que NO TODOS LOS GRUPOS PROTESTAl'ffES SON SECTAS : que incluso, 

muchas sectas son antiprotcstantes; y por liltimo, que no todas las scctas son cristianas.<'-') 

Por los motivos ante.'> expuestos y con el propósito de ubicar a cada uno de los grupos o sectas 

religiosas dentro de un espacio determinado, se considera conveniente presentar de manera muy general 

la siguiente cla.sificación: 

tl7)a--Jt"uP\rrnOp.Cllf'llJll 
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Atendiendo a criterios esencialmente doctrinales las sectas o sociedades religiosas i.e pueden 

dividir en dos grandes apartados. Por una parte, aquellas llamadas comunmentc protestantes es decir, 

aquellas que usan la Biblia como ánico t~o nonnativo y que se les considera dentro de la tradición 

ai!tiana (en su gran mayada arrancan de la Reforma del Siglo XVI); y por la otra, aquellas que no 

pertenecen a la tradición anterior, de carácter sincrético, cuyos componentes predominantes son 

cristianos y de origen oriental, que utilizan otros textos normativos además de la Biblia.C1'l 

1) PROTESTANTES.· 

Como ya lo comentamos la gran mayada de las sectas religiosas que operan en el continente 

americano tienen sus rafees en la Reforma Protestante del Siglo XVI, iniciada en Europa por M~rtfn 

Lutero a través de sus 95 tesis en contra del sistema de venta de indulgencias de la Iglesia Católica y 

reformulada doctrinalmente por Juan caJvino por medio de su obra • Jnstitución de la Religión Cristiana 

•y cuyas causas fundamentales fueron, en ttrminos muy generales: 

• La decadencia de la Iglesia Católica. 

• La rivalidad entre las Iglesias Nacionales y el Papado. 

• La necesidad de refonnar la disciplina religiosa. 

La Reforma tuvo como base dos principios fundamentales., el sustancial y el formal. El primero 

de ellos -SOLA GRATIA•, establece el principio de la salvación sólo por la •gracia• que debe ser fecunda 

en obras, pero no se adquiere por los méritos del hombre¡ el segundo '"SOL\ SCRIP11JRA•, por medio 

de la cual se afirma el conocimiento Je la voluntad de Dios únicamente a través de la escritura, la cual 

engendra sin duda actualizaciones que son su transmisión viva en el curso de los siglos, pero que no se 

íntegran en las tradiciones de la Iglesia. 

(19) V11Jrmy, J..t. Op. O- Pla- 5. 
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lA GRACIA ES SUFICIENTE PARA lA SALVACION Y lA BIBLIA ES SUFICIENTE PARA lA 

REVELACION DE DIOS; en la plenitud liberadora y purificadora de estas dos presunciones se basa e1 

protestantismo.l?OI 

Las iglesias y doctrinas producto de la Refonna posteriormente se propagaron a Norteamérica y 

más tarde a los países Latinoamericanos. 

1.1.·) El sociológicamente denominado PROTESTANTISMO HISTORICO O TRADICIONAL.· 

•Aparece formalmente en nuestro pals cuando las Leyes de Reforma ll. . .,,.antan la prohib¡ción de 

penetración de otros credos religiosos, o sea, la libertad de cultos. Sin embargo d crncimlcnto de ~us 

iglesias no fue significativo; a partir de Las dos Ultimas Jécadas dd siglo X1X, fruto del movimiento 

misionero norteamericano, reafirmaron su presencia. Estas sociedades han logrado un cierto status de 

clase media emergente. Su protesta fuerte a finales del siglo pasado, cuando sus ahucias eran campe..,ino:. 

pobres u obreros se ha debilitado, y con eso, su c:ipacidad de reclutamiento ha disminuido 

considerablemente. 

Mayor(a hasta el final de 1940 hoy dra representan arenas una cuarta parte de tos 

protestantismos mt!Xicanos. Para perpetuarse y rcclut<1r nu1,,'\'os miembros han tenido que renov;u el 

lenguaje que habían heredado de los misionero.e;, dándole un matiz más conve~ionista. Estas iglesias de 

procedenciil norteamericana se han nacionalil.ado en cuanto a su dirección y financiamiento después de 

1.2.·) PROTESTANTISMO DE SANTIFICACION O FUNDAMENTALISTA.· "Surge a partir do 1925 

promovido por misioneros independientes norteamericano:., que pertenecían al movimiento 

fundamcntalista y conservador que conmovió a los Estados Unidos ante'i y después de la crisis de 1929. 

(10J l\>~ P1..t. c.nsn.L 'J>b:luo&f111do>t.~llp:,....•.1'4 lk1tkr ll&r<rlu""- f-'f'lb 1'81 

(21)fWUan.lu.11t'lrm Op C• t'f' 11-11 
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Son movimientos de tipo •libre empresa religiosa• que se caracterizan por su fundamentafümo b[htico, su 

conservadurismo social, y su anticomunismo militante. 

Un primer sector fue iniciado por indh:iduos sostenidos con fondos levantados en los Estados 

Unidos entre las iglesi;is conservadoras y empresarios, dirig.ido al trabajo •C\·angelizador• en el medio 

indígena, como la Pioneer Mis.,ionary Agency y el Instituto LingUístico de Verano (Wycliffe Bible 

Translators), autodenominadas ·~Hsiones de Fe•. 

A partir de 1950 se crea dentro de esta corrienre otro grupo que podemos llamar -iransnadonali::s 

religiosas• y con metas más que eclesiásticas, ideológicas. Las mi~ rcpresent:1tivas son: La Cruzada 

Estudiantil que en 1962 buscó captar público universitario y de profesionistas. y Visión Mundial 

programa de ayuda a los desfavort.>cidos financiado en buen:1 panc por la Agencia Internacional de 

Desarrollo (A.l.T.). 

Este protestamismo representa una baja porción en México aunque llama la atención por su 

militancia y por el apoyo económico que ha recibido de los sectores más conservadores de los &tados 

Unidos. Varios de eiilos grupos han tenido proct:s.0s de pentecos1alización sobre todo en 

Centroamérica•.1u1 

1.3.·) PROTESTANTISMO PENTECOSTES.· "Es la última corriente en llegar a México, representa el 

sector más popular y apocalfplico (!tOn el 70% aproximadamente). Fueron trafdas a nuc."llro pa[s y 

muchas de ellas creadas por braceros a su regreso en difcrent~ momentos desde 1910. A panir de los 

aflos cincuentas con el b:odo rural masivo, han crecido en los suburbios de las grandes ciudadc."i 

reclutando a sus miembros entre los sedares marginm!os y anómicos. El constante ir y venir de los 

campesinos a la ciudad, y de ésta al campo, ha favorc:cido la proliferación de estos grupos pentecust;1le.., 

en las zonas rurales. 

(1lJlbl.k-111w.U·U. 
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Fragmentados en decenas de grupos, Jos une la práctica religiosa carismática centrada en la 

glosolalia (don de lenguas), la. sanidad por imposiddn de las manos, y el hinc.apié en un discurso 

apocallplíco. 

F.xógenos por su origen, estos tres tipos de protestantismo se han nacionalizado de manera 

general en au oonduccidn y dirección, plurales. ellos son en su mayoría rurales y en su minorfa urbanos. 

Populares y subalternos., e5los protestantismos se pueden denominar genéricamente "sectas evangélicas•. 

(Ellos se han denominado de esta manera, por ser un término no peyorativo como el de 

-protcstanre·r.'u) 

11) NO PROTESTANTES.· 

Salvo las denominadas aquf •sectas modernas• que son movimientos disidentes que han sido 

creados por personas que per1cnecieron a iglesias protestantd históricas, las demás son sociedades 

cuyos rompcmentcs predominantes son crtstianos y de origen oriental como ya Jo hablamos referido; 

raramente se encuentran elementos indfgenas o africanos. 

11.1.·) SECTAS MODERNAS O SECTAS ESTABLECIDAS.· Este tipo de"""'" 

Ju ejemplifican de manera destacada los Testigos de Jehová y la Iglesia de Jesucristo de los Santos de Jos 

Uldmos Dfas. mejor conocida como •mormones". No reducen su texto normativo a la Biblia, utilizan 

otros apoyados por interpretaciones con\'encionales de aquctla e indusi\'e tienen sus propias ediciones. 

lm Testigos de J~huvá utilizan para el adoctrlnamienlo de sus adeptos ID! folletines conocidos como La 

Atall11 y Dnpertad; por su parte, los monnones utilizan el •Libro dd Mormón• donde se encuentra Ja 

fuente de su doclrina. 
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Cabe destacar que estas sectas pertenecen al mismo fenómeno que las anteriores •en cuanto a su 

origen social. tipo sociológica y mensaje apocalíptico y protestario•1N1. 

Estas sectas presentan tasas de crecimiento bastante elC'i·adas sobre todo a partir de la década de 

los sesentas. Son grupos fuertemente jerarquizados y con gran tenacidad proselitista. Sin embargo, es 

importante indicar que alln cuando su tasa de crecimiento es alta como se señaló, es menor a la que 

generalmente se dice ya que su sistema de nucleación rlgido y las altas exigencias de su adoctrinamiento 

repercuten en un crecimiento menor del que se maneja, aunque se mantiene constante. En México se le 

ha dado demasiada publicidad por su posición ante los símholos patrios, como es el caso de los Testigos 

de Jehová (posición que mantienen en todos los pa{ses) y con ello se da la impresión de que constituyen 

la mayoría de Jos no e.a tólicos. 

Aón cuando se han nacionalizado en su conducción y dirección estas orgnnizaciones siguen los 

lineamientos e:urat~g.icos generales que les fijan sus matrices en Nueva York y Sale Lake City, Utah, en 

Estados Unidos. 

11.2.-) GRUPOS O CORRIENlES DE PROCEDENCIA ORIENTAL O SINCRETISMOS DE 

VARJAS RELIGIONES.· La presencia de estos grupos en México y los demás países latinos, aunque 

existe, es insignificante, ya que responden a condiciones sociales muy diferentes a las del mundo latino. 

•Han surgido y se han desarrollado con fUerza en las óltimas décadas, en el llamado •mundo occidental 

desarrollado•: Europa, Estados Unidos, y Canadá, precisamente en los aflos que han seguido a las 

teolog{as de la muerte de Dios, a la desmitologización, a la desacralización y secularización dt: los 

discursos teológicos. 

En estos lugart!S a mediJa que se vadan las iglesias institucionales y se hace cad11 vez más 

sofüticada la sociedaJ cientffico·técnica, corre paralelo un interés nuevo y sin precedentes por el mundo 

(JA)~l .... 14 
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de lo simbólico, lo religioso, la magia negra. el espiritismo, lo irradonal incluso; esto que ocurre sobre 

todo en las generaciones jó\'cnes es simultáneo a una corriente desmovilizadora en lo político y lo 

social"."'' 

11.3.·) SINCRETISMOS AFROAMERICANOS O INOOCRISTIANOS.· "E.te tipo de movimientos ha 

presentado un gran auge en el Caribe y sobre todo en Brasil, ron la peculiariúad que suele adoptar el 

fenómeno de la doble pcrtenencia•.t161 No tienen presencia en nuestro pals. 

(11} \'.utm'f, Jc.I. Op, C• Paf.' 
(M)~ppS-6 



3) PRINCIPALES CORRIENTES.· 

Los movimientos religiosos sectarios a los que he hecho referencia panicipan y se ven influidos 

por tres movimientos o corrientes ideológicas que constituyen la base doctrinal en que se apoyan. 

Elementos propios del cristiani.c;mo que el protestantismo ha retomado con lmpetu resaltándolos y que 

hoy se traducen en elementos distintivos de cada secta, c.1.racterizando sus práctic:as y discurso. 

FUNDAMENTALlSMO.· ·entre 1910 y 1912 se publican en Chicago y en los Angeles., Est.'ldos Unidos, 

doce vol6menes sobre doctrina cristiana intitulados "111c Fundamcntals: a Tt!Stimony oí thc Truth•, que 

contenfan noventa estudios escritos por sesenta y cuatro autores. a través de los cuales buscaban 

con1ener el avance de las ideas modernas en el pensamiento de las igle..sias cristiunu, por medio de la 

exposición de doctrinas que consideraban Cundamentales del cristianismo. Proyecto editorial financiado 

por Lyman Stewan, Presidente de la Union Oil Company•.\lT) 

De ésa obra se dio el nombre de Fundamentalismo al mo\•imiento cristiano conservador que 

buscaba defender Ja fe, ante los peligros del pensamiento moderno, en especiul de la Teor(a de la 

fa·olución, 

Los fundamentalistas consideran la Biblia como 6nica autoridad para los asunto!il doctrinales y 

morales de la vida afirmando que •ta Diblia está libre de errores; la teologla es el mayar peligro para la fe 

ya que por medio de ella se pretende socavar la autoridad de Li. Biblia. La palabra de Dios para su 

pueblo no requiere de los seivicios licenciados p•mt su comprensión porque siempre revela 

infaliblemente las verdades ctemas•,fU) 

(lT)R~Nrf-'~dclalftr~'.Ed FoÑ>drCllllUf1f~Mluco Df l'lllt.J'l.IM 

(J!)ltMJt-ah¡.191. 
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Et fundtlmentalisnto ha asimilado al nacionalismo norteamericano; ha conMiruido y cons.thuyi.e un 

apoyo importante para Jru. poUtiros de e.sa nación; es radicalmente anticomunista. 

PENTECOSTAUSMO.· Tiene su raíz etimológica en 1a celebración aistíana d~n(lminada Pftlilft:'Ostés 

que conmemora la venida del 1:$pfritu Santo y la roncesión del •oon de lenguas• a. los disdpulos d11!$pUl.5 

~ la A.Jcensión del Seftor, acontecimiento que tuvo l1Jgar el día de la fies1a judía de "Pentecosib, o 

Fiesta de hu Semana~". 

Es éste el movimiento relígio.w nacido en Estados Unidos entre 190-' y 1906 conocido como el 

del "despertar religiooo"'. Su nombrn obedece a la intención de seguir la doc:trina basada en el susceso 

blblico am"ba sctWado. Destacan en sus aundas y ritos el •don de la curación-. el "'dan de JenguH" o 

glo~lalia, asf como el •don de la profeda". 

Eásten nrim tipos de pentecoJt.alismo, dos de eUPS son: el ligado a las Iglesias Histórlcas y que 

hoy ejerce en algunas una fuerte influencia y el de los grupos pcnroco:;1eses lmJependientcs.f2•1 

MILENARISMO.· En el Coplrulo XX. 1-6. del ApocaHpsis segiln San Juan, ap.r«<:n una doc-ena de 

versfcul0$ hablan de un ~rfodo de mil ai\os entre la primera y la segunda Re$urte«ión de Cristo, Je un 

.. Rtino de los Justos• que Jurará un milenio; de las aln;as de los mártires que vuelven a J.- vi<b y reinarán 

(.'Orl Cristo mil ai\os sobre la titrra purificada. 

En dichas \'~f'll:ículos encuentra el milenari.,mo su fuente etimológica. A.si, •et milenarismo es la 

escamlogla cristiana scg\1n ta i;ual. el Hijo de Dio!> volverá la tierra para CJtablecer un Reino que durará 

mil años. antes dd Dfa del Juicio, y deJ Fin de los Tiempos. No huy que olvidar que religiosidad y 

milenarismo ronstituycn un fenómeno indi.wluble"Jlcl) 

~l~Pti&.110. 

~:'OIM<"U...~'~1M.M4<1y~*ll'llldeft~lll("-•'.Smrl~-.EJ~n.-n-..-.1~19M.w.ll-U. 
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El milenarismo es una corriente religiosa de manifestación cíclica, prueba de ello es que durante 

la Edad Media y en el ámbito geográfico e histórico del none y centro de Europa, los movimientos 

milcnaristas y mesiánicos tuvieron en común un alto grado de soíisticación teológica. 

En opinión de los estudiosos de esta corriente, en los movimientos milcnaristas conviven factores 

como la torrencial tradición ocultista de occidente. la supervivencia de espectativas proféticas, el 

sentimiento de precariedad de la vida (descrito entre otros por Jung), as( como complejas formas de 

culpa colectiva latente.. en las sociedades industrialmente avanzadas. 

~A medida que el inquietante momento del cambio del milenio se acerca, el milenarismo, a veces 

arropado en suntuoso boa to teológico, otras desnudo de todo ropaje que no sea el de la reivindicación de 

la justicia, evade las fronteras poUlicas, las :l.reas culturales, los continentes, para convertirse en un 

fenómeno de alcance universal; en una potencia que no osa decir su nombre pero cuya capacidad de 

convocatoria parece marcar con un signo nuevo e inesperado los últimos años de este sig\o•.<n¡ 

(Jl)~p.,_14. 



CAPITULO 11.) !AS SECTAS RELIGIOSAS EN MEXICO. 

1) ANTECEDENTES. 

A) EPOCA COLONIAL· La presencia del protestantismo o de la •herejía luterana• en la Nueva Espah.1, 

inicia con la Uegada de extranjeros colonizadores, piralas y corsario~ marineros, comerciante." y 

misioneros provenientes de países europeos no católicas. 

Jcan Pierre Bastian señala que •ta Conquista y la Reforma fueron dos ncontedmicntos paralelos. 

Cuando Lutero se presentó frente al Emperador Carlos V en la Dieta de Worms y mantuvo su doctrina 

con la famosa respue.na •no quiero ni puedo n:tractarme' (enero di! tS21), faltaban tres ali.os para que 

los doce apóstoles de Ja Nueva Espal\a (encabezados por Fray Marl{n de Valencla) desembarcaran t•n 

Uhla. La conquista tuvo oonsecuencia:s directas sobre la Reforma. Permitió al emperador finnnciM las 

costosas guerras europeas ron Ja plata y el oro de las Indias, frenar la expansión de la Refonna y limilar 

el poder poUtico de Jos príncipes protestantes. Sin embargo, las potencias europea.$ lardaron en 

prolongar el campo de ba1alla hasta Jos mares perdidos del sur y las Antillas. Desde la primera mitad del 

siglo XVI cors.ar1os y piratas íncursionílron sobre las costas dd nu~o continente trayendo libros 

heréticos y amenazando con establecer colonias".fll 

Con la situación arriba descrita eJ Tribunal dd Santo Oficio de fa Inquisición, surgido de la crisis 

albigen5e del siglo XIJI y establecido en Aragón para combatir a Moros y Judfos durante los siglos XIV y 

XV, encontraba ahora una doble razón para combatir la amenaza potrtico-religiosa crealla por Ja 

difusión de la Reforma, a travts de la presencia fisica de extranjeros no cat1'1icos as{ como por la 

Jivulgación de textos prohibidos. 
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En virtud de lo anterior y frente a los intenlos de las potencias protestantes europeas como 

Inglaterra, Holanda y Francia, que invadían el Mar Caribe tratando de romper el exclusivismo comt'rcial 

y marítimo de las colonias, el Papa Pablo 111 en 1537, emite la bula Altjtudn Djvjoj Condlii por la que se 

prohibe la entrada de los apóstatas a las Indias, ordenJndo a las autoridade.!o coloniales C.lpUL\,;1f a los que 

.se encontraran alú. 

En 1556 con la llegada de Felipe 11 al poder, se establecieron mayores medidas restrictivas 

prohibiéndose a los colonos de América, tener relación alguna co,1 extranjeros de cualquier nacionalidJd. 

Pese a ello la emigración de extranjeros y heréticos seguiría :mmentando aunque de manera ilegal por J.i 

atracción de las riquezas coloniales.m 

Ligada a la Contrarreforma como polftica de consolidación de la lglc:;ia y del Imperio de3pu6 

del Concilio de Trento, el R1..-y Felipe U autoriza en 1571 en sustitución de la inquisición cpisropal, el 

e,,tablecimiento en la Nueva España del Tribunal del Santo Oficio L"U)'a jurisdicción abarcaha fas 

audiencias de México, Guatemala, Nut!Va Gal.icia y Manila. Ya en 1535, el ohispo Juan de Zum~rraga 

habfa asumido funciones inquisitoriales extraordinarias. 

Por edicto de 1572 se advenía que la introducción de libros contrarios il la religión católica eslaha 

prohibida, urgiéndose a los funcionarios del Santo Oficio para proceder a las rc.-visiones de las naves que 

llegaban a Veracruz. 

En el primer año de actividades del Tribunal se realizaron en la ciudad de México 170 juicios de 

los que la mayoría fueron en conlra de lns corsarios luleranos. •La e'ipt=elaculaddad del escenario, la 

solemnidad de las condenas junto con la aplicación póhlica de las mismas, contribuyeron a inL'Ulcar a 

nivel popular un fuerte sentimiento anti-herético, y anti·lutcrano•,tJJ 

(?)Onnlnf, R.JdlUd. "711m1rt,...aaJ1tw Mnicaa hoqláll-...".O.OOP"fJU.11 l'wll' 8-tlla. Op Oi. (11 l'IJ..0 

(JJ1Mollan.lr•l'wm ºf'TDlnLl11tkm"rSodnWnMhlro".f'1f'.4wit:lllo!&dtt'l.blicrilrn.SA Mhlro 19'4 !'a¡.'."' 
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Al inicio del siglo. XVII y a pesar de tas prohibídones la inmigración de atrnnjeros a la Colonia 

era considerable. U explotación de metales preciosos exigra la participación de expenos en minería y 

aunque Jos e$J>afloJea dominaban las lécnicas de la época, era con .. ·eníente la presencia y asesoría de 

especialistas alemanes e italianos a.sf como de mineros extranjeros, fa mayorfa ilegales. A partir de 1595 

Ja administración colonial estableció una modalidad para legalizar su e.sladía: •1a composición•, que 

consi.5tfa en el pago de: una muJta.. Sin embargo fueron reducidos los juicios por herej(a luterana en 

contra de extranjeros debido a fu condiciones que para entonces imperaban entre España y las 

polcncias prolestantcs.. por los tratados suscritos entre eUas.<4l 

cabe seflalar que d Tribunal de la Inquisición estableció un control sobre la circulación de 

Biblias asegurando de esta manera eJ dominio ideclógko del clero y las jerarquf:u eclesiásticas, sobre Jas 

ínlerpreraciones librc.s que hubiera podido desarrollar el clero regular en panicular. 

Con e1 acceso de loa Borbones al trono de Espai'l.1 y la ddensa Je las ideas de la Ilustración por 

Carlos UJ, se debilitó la influencia de Ja lnquis.ici6n a lo Jargo t.lel siglo XVIII. las reformas borbónicas 

abrieron la Colonia al comercio internacional y facilitaron la penetración de extranjeros provenientes de 

Inglaterra y Francia fundamentalmente. La mayoría de las acciones contra protestantes tuvieron lugar 

durante la dttada de 1760, en un momento de gran auge económico y tensiones internas que culminaron 

con Ja expulsión de los jesuitas en 176S.l.5l 

Ello provoca un vucJco en la concepción de la herejía por el Tribunal del Santo Oficio en la 

Nueva Espal'la durante el siglo de "fas luces•. En efecto, Ja lucha para erradic:.r las ideas de la Ilustración 

afectó más a los libros que las confenfan que a las ~r$0nas que tenían acceso a eUos. Asf, además de 1a 

prohibición de circulación de Bililias y libros herétiros se prohibió la circulación ú~ textos que contenían 

dispulas 1eológicas y de los autores clásicos de la Ilustración como Locke, La Bruyérc, FeneJon, 

t~> krwl J~ ·a.r-. a.. Socaks rv.t. ~,.. d ~e'*-' 1't<l·H?fl". E4. ~ dtC..ua r~ W11a>. u11. r.,.. W.Ol*1P,..., 
1-l'Wfn~OpCl.(ll,..,.11-

\SIBMiaa.J,..~ Op,UIJI f'llC-~. 
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Rous.seau., Voltaire y Montesquicu, en especial •El Esplritu de las leyes\ por consldcrar que lnanejaban 

•todo género de herejías. proposiciones temerarias, erróneas. detractivas e ignomiosas de la Sagrada 

Religión"."' 

De esta forma la Inquisición pasó de la condena puramente religiosa a la condena sociopoUtica; 

se identificó claramente el vínculo lndi.sociable entre el nuevo modelo de estado propuesto en los texto..~ y 

el del prot~tanti5mo. 

Los libros de La ilustración fueron condenados no solamente por difundir ideologías anticatólicas 

Uno básicamente por proponer un moddo político basado en la tolerancia religiosa e ideológica, ajeno a 

las mentalidades conformadas por un Estado monárquico y católico. 

La inculcación rcali:z.ada por ta Inquisición en tomo al rechazo de toda otra forma de pensar de la 

católica romana en la Colonia durante tres siglos, conformó y moldeó tas mentalidades de tal forma que 

ta misma idea de tolerancia y de libertad de conciencia están ausentes del proyecto emancipador de la 

independencia de Mwoo. 
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B) EPOCA INDEPENDIENTE.. Como mera referencia general de los motivos que produjeron la 

Independencia de nuestro país se pueden señalar causas internas y externas: 

Entre las primeras están los progresos logrados en la Nue\'a España, Ja desigualdad social y 

económica de sus habitantes. además de las limitaciones al comercio y a la industria por parte de la 

Metrópoli. Entre las segundas la decadencia del Imperio espafml, el influjo de la Ilustración, el ejemplo 

de la Independencia de los Estados Unidoi; y la Revolución France~a, la inter\'ención de la Gran Bn:tai\a 

y los Estados Unidos para favorecer la emancipación de los países Hispanoamericano!!. y la invasión 

francesa a España.(TJ 

Hay que recordar que Miguel Hidalgo fue acusado por la Inquisición en 1810 de •fü>enino, 

sedicioso, sismático hereje formal, judaizante, luterano, calvinista, so~pechoso de atcfsmo y 

materialismo•, o sea, de todas las heterodoxias que representahan la ~edición en la Co1onia.l~I Morelos 

por su parte, fue condenado par haber seguido a Hobhes, Helvccill, Vohaire, Lutero, y de ser ateo, 

detsta y materialista. 

Las luC'11as de Independencia foeron radicalizando las po~iciones de los oonioervadores y los 

liberales de ln época. Para estos llhimos al principio era importante alentar la tolerancia rdigiosa 

manteniendo el monopolio simbólico de la Iglesia Católica, como una forma de di~minuir su poder 

material, a fin de obtener la subordinación de ésta al Estado. 

fue precisamente el Dr. José Ma. Luis Mora quien apoyó al primer agente enviado por la 

Sociedad Brhlica Británic<l y Extranjera, con el propósito de difundir y dLo;eminar Biblias y Nuevos 

Testamentos en México; el inglés James Thompson, ministro bautii;ta, quien arribó a Veracruz en abril 

de 1827. 

en Qulr&r\t, MAttln. ·~ P--'nU<•"' b llatllf\I dr Mnico". r~ eu.w.-. SA Mhni '"" P•c. 31. 
(1) llM>l~ Ooilul.) "l'lvtrsi&Olft f.11jllil:il.k•P1fb ID<.¡u.l'luóntD lbr!UAIN'li<~'. e- U~o.kl'W11< ... ll>m"l. Mhl<O. l~t. Pa¡. 111 
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Para 1833 existla ya un poderoso grupo de políticos liberales, generación representada entre 

otros ilustres personajes por don Miguel Ramos Arizpe, José Ma. Luis Mora y Valentfn Góme7. Far(as 

que en su calidad de Vicepresidente de la República de agosto de 1833 a mayo de 1834, dispuso la 

secularización de las misiones de California, la desaparición de ciertos institutos de cultura, la ~uspensión 

de la coacción del Estado para exigir el pago de diezmos, el permi50 de e.i:daustución de los religio§Os 

de ambos sexos, ofreciendo la protección del Estado para aquellas personas que ya no quisieran 

permanecer en los conventos. Cabe señalar que uno de los graves prohlemaJ que preocupaba a Gómez 

Farias era el de la situación hacendaría por lo que los libc!rales •Jirigieron su mirada hacia lus hienes del 

clero·.<'l 

Posterionnente bajo el mandato interino del Gral. Juan Alvarez en noviembre de 1855, se 

promulga la •t.ey Juárez• que suprimió algunos tribunales t:'\peciales, aboliendo parte de los íucrm. 

militar y eclesiástico. 

Asimismo, durante el gobierno sustituto de Comonfort se cxpidíeron disposiciones reformistas 

como la del 10 úc abril de 1856 que eximía del pago de derechos y obvenciones parroquial~ a las clases 

pobres (Ley Iglesias), y la del mes de junio de ese mismo año por la que se desamortiz.an Jos bienes del 

clero y se suprime toda forma de propiedad comunal. Tanto las propiedades rusticas como las urbanas 

pertenecientes a la Iglesia pasarían al poder de los particulares, pero ~sta recibiría el valor de las mismas 

(Ley Lerdo). Claro que pocos se atrevieron a denunciar las propiedades eclesiásticas; siendo los 

extranjeros no católicos los que se beneficiaron a la sombra de estas disposiciones. 
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IA REFORMA.-

Con las Leyes de Reforma de 1859 y 1860 promulgadas por Juárcz se suprimfan los monasterios 

de hombres conservándose los de monjas; los bienes del clero pasaban a formar parte del patrimonio 

nacional. Se estableció la separación Estado- Iglesia, la creación del Registro Civil y la secularización de 

los cementerios, asf como la proclamación de la libertad de cultos. 

Bajo el régimen de lerdo de Tejada estas disposiciones se elevaron a rango oonstitucional. 

TO<bs estas circunstancias jur(dico-poUticas provocaron entre otras muchas cuestiones que las 

tendencias en los cfrculos del gobierno cambiaran, de una situación de re.serva frente al protestantismo a 

una de apertura y recepción. 

Los Hbcralcs consideraban muy importante la libertad religiosa tanto por M:T necesaria en todo 

pals civilizado como porque era 11til para alentar la inmigración. Sin embargo ese cambio de actitud ante 

los protestantes re.spondla en buena forma, al interés principal del gobierno ~n debilitar a la Iglesia como 

adversario poHtíco db1trayéndola con un adversario dentro de su propio terreno simbólico. 

En 1861 un grupo de liberales por iniciativa de Melchor Ocampo intentó dividir a la Iglesia 

Católica promoviendo en Tamaulipas una Iglesia Católica Mexicana pero ante el fracaso, esta Iglesia 

hizo contacto con la Iglesia Episcopal norteamericana y en 1869 obtuvo la ayuda misionera con el apoyo 

del reverendo Rilley. 

Es precisamente en la dkada de 1S70 cuando empezó la llegada formal de las primeras 

sociedades misioneras pertenecientes a las grandes denominaciones norteameriran.1s. 

Justo Sierra en su obra •Evolución Política dd Pueblo Mexicano· cita unas palabras de Juárcz: 
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•oesearía que el protestantismo se mexicanizara conquistando a los indios; éstos ne«sitan una 

religión que les obligue a leer y no que les obligue a gastar sus ahorros en cirios para los santos•.t1a1 

Seg1ln Bastian, la poUtic.a de desamortización de los bienes del clero fue un aspecto fundamenlal 

del desarrollo del capitalismo en México al liberar mano de obra para la industria, el comercio, y el 

desarrollo de los ferrocarriles¡ el protestantismo surgió paralelo a este nuevo descnvolvlmiento de los 

pueblos y ciudad~ liberales en vfas de moderniz.ación. •Monterrey, Villa <le Cos, Real dd Monle, y 

Pachuca, fueron ciudades de implantación de un protc.stantismo que encontrada en los liberales un 

apoyo firme pero distante pues ninguno se convirtió. Este protestantismo penetra en las clases pobres en 

vW de proletarización al servicio de las compañías extranjeras•.1111 

Bajo el mandato ilegftimo de Maximiliano se ejerció al contrario de las espcctativas de las fuerzas 

conservadoras una polftica de tolerancia religiosa, lo que provocó serias diferencias entre su gobierno y 

la Iglesia. 

llD)5mn.J-.·~~<ktr-t>laMni.:-'.Cap.Mtuoo S.~$od&l. T~I Vot.11 f.d.J.n.anr.c.70..Mhlm.1900.PIJ,.41t.ca..do 

porll&LwlManoqodll.n1wobnLIM:ibanMh\ocJ.EoL~BlU:a. r.tmro.ttsl r.._ n 

(ll)8-lia6.Jta11f'wm, Op 0.(l) nit,..in 
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EL PORFIRIATO.-

Durante este período el protestantismo logra su primer gran auge de penetración en Mélico. 

Tres años después de asumir la presidencia Porfirio Díaz. ocho sociedades misioneras norteamericanas 

realizaban ya labor proselitisla y al final de su gestión diez mis reforznhan el nUC\'O credo religioso. 

El protestantismo fue recibido a la par que el capital foráneo; a partir de la década de los ochenta 

las inversiones norteamericanas igualaban o superaban a la\ británicas. 

La máxima fase de implantación de estas corrientes relig.io~u que se ubica conm ya se señaló de 

1875 a 1890, tiempo de desarraigo de la oligarqu!a rt>nccionaria y de desarrollo del capitalismo, durante 

el cual el protestantismo va a tener una gran libertad parn establecer sus proyectos tales como 

estnblc..-cimientos de educación primaria y secundaria, ho~pitales y una prensa de buena cnlidaJ. Todo 

ello refuerza la predicación del misionero cuyo contenido refleja la ideología del \lt:stino manifiesto•. 

•que México puede compartir con el pars hermano si logra 1..·unvcrtirse a la dcmocrada y al progreso de 

los cuales el evangelio es parte intcgrante•,eu1 

Los misioneros llegaron con la certeza de cumplir una ·santa <..-ruzada• que tenía qu..: ver con fas 

base.e; de la civilización capitalista y cristiana cuyo reprcscniante para ellns era Estados Unidos. 

La difusión de este nuevo credo religioso a lo largo del Porfirismo se logró con el apoyo y la 

protección polltica de los liberales y del propio Pr~iJcnlc:. La persecución de los protestantes en alguno" 

pueblos del campo o en ciudades Je fuerte liderazgo católico mucha'I VL"C'C.'1 ohligó al gobierno a mandar 

a •ta tropa• para asegurar el orden y la libt!rtad de creencias. 

1u1Jbl.k111-r~m 
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La presencia asr romo la reacción constante y sistemática de la Jg.lesia Católica cienamente 

impidió la penetración protestante en un gran namero de ciudades y zonas rurales donde no llegaba t:I 

inversionista o el ferrocarril y en donde la Iglesia ejercía un control total. 

Los lugares donde penetraba el Melodismo y las demás sectas protestantes. pro•oocaban la 

ruptura de la unidad de culto y de las creencias ca1ólicas quebrantando la mentalidad religiosa 

dominante que durante siglos habla vivido bajo el ritmo de las festividades católicas; ofrcdan un modelo 

alternativo de organización religiosa democdtica que abría el espacio para el desorden o la agitación 

social en la comunidad. 

La Iglesia Católica frente a la invasión de estas sectas trató de difundir la :i;ospccha de los fines 

políticos que eUas persegufan como punta de lanza del imperialismo nortcamerkano. 

Hay que sefiaJar que el gobierno pese al apoyo incondicional en la lucha para romper la 

hegemonía poUlica de la Iglesia Calólica, nunca pretendió ni trató de hacer del prote.stantismo Ja religión 

del Estado. 

Ignacio Ramfrez el •Nigromanle• deda a algunos miembros del partido liberal en J8Q8: 

•No queremos decir que un movimiento protestan1e como tal debería ser admitido, no, mil v«cs: 

no, eso serla acrecentar el demonio. El prolestanti'lmo en México es un parásito estéril, carente de lodo 

germen venlajoso. Es un sistema extranjero, introducido en el pars como asunto mercantil. Es una plaga 

de errores y defectos similares a los de la Iglesia Católica. t...1s sectas prolestantcs no !ton ni más ni 

menos que una anarquía religiosa, en oposición a la ley católica•.1111 
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Si bien es cierto que bajo el régimen de Díaz los protestantes contaron con un fuerte y decidido 

apoyo del gobierno, también lo es que la Iglesia Católica pudo practicar actos de culto público, mantener 

monasterios •c1andestinos• y dirigir centros de enseñanza. Prueba de ello es que en el desarrollo más 

intenso de sus actividades en 1898, se culminó con la proclamación de la Virgen de Guadalupe como 

•Patrona de MWco•. 

El general Dfaz permitió los progresos del protestantismo por la misma razón que consintió a la 

Iglesia violar las Leyes de Reforma, al mismo tiempo que ve(a con benevolencia n las logia! masónicas. 

Con lo 1n1crior •no bwcaba dar protección a las Libertades sino robustecer su autoridad•, sie~pre 

que no con5tituyeran una amenaza para el Estado.C'4• 
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LA REVOLUCION.-

Los instrumentos de difwión privilegiados del protestantismo eran Ja iglesia local, la escuela, la 

imprenta. el hospital y la clínica. Aunque por las condiciones de la época Ja segunda resultó ser la más 

eficaz. 

Para 1910 •el censo gubernamental registraba 68,839 militantes protestantes que contaban con 

una red educativa de 179 escuelas primarias, secundarias o lecnológicas que albergaban a 20,000 

alumnos. Esta ~ popular compuesta por 643 paslores y maestros de escuela constituyó, con los 331 

misione~ norteamericanos el •intelectualismo de las clases populares•.1u1 

Sin embargo los protestantes nunca conformaron un grupo homogéneo por su rivalidad St.'Claria 

tan característica y por lo tanto, no podían constituir una amenaza para el poder público como lo era la 

Iglesia Católica. 

Aunque en Jos últimos años dd porfirismo Lu iglesias evangélicas en manos de los misioneros no 

participaban en la agitación poHtica por su simpatía con el régimen, pos1eriormenlc y bajo la influencia 

de sus congregaciones nacionales el protestantismo acepta la Revolución romo una ola de moralidad y 

regeneración de una sociedad que dejaba demasiado e.~acio a la Igle.~ia CatóHca refuncionalizada, 

empobrecla a las masas campesinas y obreras bloqueando además el ascenso a la pequeña burguesía. Por 

eUo pastores y misioneros protesrantes esperaban de Madero que pusiera en vigor las lt:!)'es de Reforma 

en cuanto se refiere a la separación JgJesia-Estado. 

iu1v.~...,.,,s 0«orp.'Mrl.tcoTo.Mr.s.x.tf'tltkal-.i~.-CacWc~' FJ. n..Mriru•Bo.>•c<'llanl:-iro.Yort.1•11 ra.m ~PJrs-tl&lt 
Op.C'"a.())l"l¡.IOl 
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Sin embargo durante el conflicto armada la actividad de tas iglesias evangélicas disminuye 

considerablemente, ya que gran parte de los pa!itorc:s y misioneros de origen e:11.1ranjcro se van 

temporalmente del país y los apayo5 ei.-onómicos del exterior se suspenden. 

A partir de la victoria de Carranza y con la promuJgación de la Constituci6n de 1917 ..:J 

protestantismo recupera sus iglesias y reinicia sus actividades en el pab. 

Paralelamente a los trascendentes acontecimientos sucedidos t:n nuestro pab a partir de 1910, en 

la esícra internacional, el protestantismo vii.·e una inkns.a actividad cuy11s efectos se v;m a r~flcjílr en el 

campo de Ja logística de penetración para los años subsecuente~: 

Ese mismo año en Edimhurgo se lleva a cabo la Conferencia Mundial Misionera donde se db;cu1c 

el tema de América Latina como campo m{sioncro. En dicha. rt:uni1'm los dde¡;aJos alemane.4 insisciernn 

en que México no era 1erri1orio legítimo para actividade.o¡ misioneras y cnc.tbc:z;:iron 1<t oposición he~ha 

por los europeos contra los delcgadus Je los Estados Unidos quienc:; querían ubicar a Méxic:o. Américi:1 

Cenlral y del Sur en la dastficadón de paf.ses abiertos a las misiones.O'! 

La Conferencia que r1!prcsenraba a la opinión mundial prolc.'itanh! roncluyó: •países 

predominantemente católicos, no puedl!n consi<lt!rarse como l"<lmpo legítimo de las mi.siones•.1111 

Las sociedades mi<iioneras norteamericanas desacatan cJ acuerdo resolviendo celebrar um.1 

conferencia similar a la óe Edimhurgo pero pata América Latlna, que tuvo lugar en la ciudad de Nueva 

York en marzo de 1913. En dicha reunión se llegó al acuerdo de creJr un cornil.!: de cooperación al que 

óenomin<1n Comité de Coop1mu:ión para Améric.a L.11lna {CCLA), mi!\nto que com·occ1 a una rcunh\n l!'n 

Cindnnati, Ohio, en 19 l4, para lratar sohre los problcma.'I mhioneros t!n M~xico, aprovechando la salida 

(16)Vr1dtrW.J11b.lt.."<>.11tko.:J,._.~JlurJ"'·l'J llnnrut>l•hiilfC"""'f•"' Mlt>lollin-.CSA 19'4J rc>••U. 

Ol)IM.k111. 
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de los misioneros bajo la presión de los acontecimientos revolucionarios. En dicho evento con 

rcpresenumtes de once sociedades misioneras que trabajan en México deciden dividir al p:ds en 

lerrhorios para <..>Vitar Ja duplicación de esfuc.nos y rivalidades interdenominncionaJes. 

No todas Ja.s agencias misioneras estuvieron Je acuerdo en la división por lo que el :1sun10 fue 

llevado al Congreso General de Panamá en 1916, donde e.a.da agenda ttmfa derecho a mandar a cuatro 

delegados más uno por cada 20,000 dólares de gastos anuaJes de dichas misiones. AJ final se confirmó Ja 

división propuesta en Cindnnati pidiéndose la cooperación de todos. En la práctica no se respetd cal 

divMón porque los norteamericanos no oonsuharon a los jcíes o Hdere'\ protestantes mexicanos, aunque 

si logró encauzar esfuen.os para buscar la unión y cooperación entre ellas.1111 

Regresando al lerreno nacional, Carranza emprendió una polftica educa1iva descentralizada. que 

dejaba únicamente a los territorios fcdentles bajo la jurisdicción del Ministerio de Educación y Cultura, 

Jo que coadyuvó al crecimiento considerable de escuelas proteo.tantes por la mala situación en que se 

encontraba la éducaci6n oficial, sobre todo en las zonas rurnl~ donde su presencia era prácticantenle 

nula. 

Hacía el final de su gestión, Carranza en una audiencia sostenida con un grupo úe misioneros Jes 

manifestó su reconocimiento por los programas educalivos y la labor que en favor de la cultura se 

realit.ab11 en las escuelas proleslantcs.H'I 

Bajo los gobiernos de Obregón y Calles el apoyo y simpalfa hacia el prote¡tantismo va ¡1 ser 

constante debido fUndamentalmente a las afieja~ luchas de poder entre los gobiernos civiles y Ja Iglesia 

católica, cuyo mecanismo o válvula reguladora era de acuerdo a las cin.-unstandas, el equjlibrio t:ntrn el 

¡t:tdo de aplicacj1~0 <le los preceptos oonstjrndnoales y keale5 en materia de cultos y educación y Ja 

<t•)c.roo..a,P.Jo.q"Ci\.!i.J •1 ... Hiu11N&ll'rut~•a.1t-0Mturo'.ti.1.t~R<ll"1WP1r,.._Mtaini I"' ~4'-t..S. 

(1')1Wt1&11.,Junl~Vp.C.1UJ('•¡.l..a 
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pertinaz mis1cnda y rebcldfa del alto ciero en cumplir con su observancia Influyó también el hecho de 

que varios altos funcionarios de la nueva clase política habfan sido formados en escuelas protcstantca y 

algunos incluso, pracdcaban esa religión. 

Durante los primeros años del gobierno del General Cárdenas las cosas cambiaron para el 

protestanti.!mo debido a las tendencias ideológicas nadonalistas, sociali.z.antes y populista.! del rég.lmen. 

Se cierran un gran nOmcro de escuelas, uno de los principales elementos de divulgación deJ 

protestantismo¡ se hacen denuncias de los dirigentes obreros señalando las alianzas entre aquél y el 

imperialismo noneamericano¡ Ja educación primaria y secundaria la toma el gobierno bajo los 

programü laicos de educación pública, lo que obliga a reorientar el trabajo pedagógico ml1ionero en lu 

zonas lndígcnas para la alfabetización donde el gobierno busca apoyo; oportunidad que aprovechan 

alguna:s organizaciones prot~tante$ in1erdenominacionales norteamericanas como c::I Instituto 

Llngifütico de Verano (1.LV.) del que se abundará más adelante. 

Todo lo anledor provoca una siluatión tensa entre el campa religioso y el polflico que logra 

superarse a la llegada del régimen de Avila Camacho. *El ~tado Mexicano ya no encuentra su enemigo 

en la Jglesía Católica sino en el comunismo y en los mOYimientos radicales que en el pals pretenden 

orientar las luchas sociales hacia una radicalización de la revolución democrátic:o·burguesa. Ante este 

panorama las Iglesias evangélicas van a entrar can entusiasmo renovado en el proyecto poUrico 

reformista de los gobiernos revolucionarios de los años cuarenta en adclante•,lNI 

Las rcorientaciones adquiridas por el protestantismo que ya contaba, con un liderazgo nacional 

emergente y que se ve en la necesidad de materializar con cierta brusquedad bajo el gobierno do 

Cárdenas. ya se habían deUneado en el Congreso E\'angéliro de Montt:Video en 1925 y en el de I• 

Habana. Cuba, en 1929. 



43 

En el prlmero •se constataban los progre.sos del protestantismo desde la reunión de Panamá pese 

a las hos1ilidadcs del catolicismo y de la indiferencia religiosa de las élites. por Jo que se consideraba la 

COn\lenicnda de salir de las ciudades e ir a las zonas rurales e indEgenas dada la marginalidad de su 

condición. La gran novedad del evento nos detalla Bastian Cue •1a irrupción del evangeJío soclal, asf como 

el enfoque $0C'ial dado al movimiento evangélico en América del Sur; proclamar un evangelio pnictico y 

no dogmátko•.m• 

En el segundo •organizado y dirigido por ver. primera por latinoamericanos con una participación 

destacada de los mexicanos. trató precísamente de la nece:sidad de nacionalizar las dirigendas locales de 

lm movimicnlos e Iglesias protestantes en Latinoamérica•,llll 

A partir de la ~gunda mi1ad de la década de tos cuarentas cuando las iglesias evangélicas 

denominacionales trataban de lograr cierta unión y cooperación entre ellas a rravés de un liderazgo 

naclonaJ y aspiradone.s de clase media emergente, empiezan a surgir nuevos grupos religiosos populares 

de car4cter pentecostal que con sus can1os alegres., su.s grí1os sagrados, las oraciones unidas, d llamado a 

la '-S{lOntaneidad del esplriru y la giosolalia rompen con los valores •pequedo burgueses• de las 

denominaciones. 

El protestantismo histórico que habla logrado consolidar su membresía con tantas dificultades y 

c:on tantas in\lersionf!S, se veía desplazado por un tipa de protestantismo que recluta a sus miembros 

entre las •cJases bajas• de la ciudad y el e.ampo predicando al airl! Ubre en calles, plazas y mere.idos, •en 

una expresión auténtica de religiosidad [l(lpular•.1211 

La irrupción significativa de estos grupos religiosos provocó en un principio los ataques de las 

propias denominaciones protestantes. en especial su rechazo al •cmocionalismo~ de sus prácticas de 

W>BooJ-.Jnnl'wneO¡.O.lUpp.\ll·U'll. 

1U1Jb~S'1&-l.."tl 

jl}JtbUrtll.Pa¡lotO 



cuho. (Ataques que posteriormente emprenderán curiosamente a) unísono con Ja Iglesia Católica, en 

contra de la proliferación de las *sectas-. refiriéndose a Jas socio1ógicamen1e !Jamadas •set..1.as 

eslabJe.ddas•). 

La década de los cincuentas marcará d arranque del cre(:imiento de los proteM.anlismos sectarios 

en el país, paralelos a los pr0Ce$0$ de indusirialilación y expansión de la l!llmada época del ''desarrollo 

estabilizador-, que trajo como consecuenda los é~odos masivos de perwn.u. del campo a la ciudades. 

El constante ir y venir de los campesinos del campo a la ciudad y de Ja ciudad al campo 

favorecerá Ja propagación de estos movimientos a las zona:> rurales, en donde tradicionalmente ha 

existido poca presencia de la Iglesia Cátólio. 

Ltls profundos y rápidos cambios que operan C!R la sociedad a partir de la década de los ~·senlas 

provocarán ta alteración estructural de }os \•aJorcs sociales tradicionales. Esta situación favoreced la 

propagación de los diversos grupos reHgiosos sectarios que como fenómenos similares de reacción ante 

el cambio social. constituyen una de tantas actitud~s y posibilidades. para confrontar la angustia y los 

problemas pro\ .xados por la t.-volución del mundo actual en oposición a los que ofrece la socie:dad 

dominante. 

lNSTinrTO LINGUISTICO DE VERANO.· 

Finalmente y antes de concluir con el Út!Mrrollo del inciso que nos ocupa, se estima conveniente 

profundizar un poco en el e...-;tablecimit:nto dd Instituto Lingüfstíco de Verano en México. 

El I.L v .. inició sus labores en J93S presentándo§(! como un instituto científico encargado del 

estudio de las lc:nguas y dialectos indfgenas dep~ndien1c de la Universidad de OkJahom:t, U.SA .• aunque 
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de hecho realizó una profunda actividad proselitista en favor del protestantismo por medio de L1 

traducción y ensefl.:mza de la Biblia en las lenguas y dialecto.o; indígenas estudiados. 

En 1948 multiplicó su presencia y diíusión con la creación de la Jungle Aviation Company 

(JAARS), instrumento de apoyo logístico para la extensión y abastecimiento de los misioneros dispersos 

en las selvas y lugares más retirados. 

El l.L V., tiene su origen y directa relación orgánica en los Estados Unidos con la Wydiffo Bibles 

Traslators. organización religiosa interdcnominacional encargada de traducir y di!'itribuir l;1 Bihlia y que 

por lo mismo mantiene estrechos vínculos con las iglt!Sias protestantes noneamericanas. 

Estos dos organismos provienen de manera más espedfica de la Iglesia Bautista del Sur. cuyo 

principal compromiso de origen consistió en la preparación de j6':ene!S cristianos, parn enviarlos u dos 

mil tribus en el mundo cuyas lenguas no hubiesen sido reducidas a la escritura para '1UC éstas tuvieran 

acceso en su lengua al Nuevo Testamento. 

La ideolo~!a del 1.LV., que como organización interdenominacional comparte en lo religioso es 

el fundamentall.smo: 

• Considera que la prosperidad e.s una prueba de la bendición divina y é.'ita se inicia con el conocimiento 

de la Biblia, toda vez que creen que los grupos humanos que no conocen las escrituras e.stán degradado~ 

y deben ser objeto de regeneración moral. Que su mismo grado de atraso es una prueba de que no gozan 

del favor de Dios. 

• Que el estado de •gracia• no llega a tra\·és de un acto colecti\'O sino estrictamente individual. De esta 

manera se fomenta el individualismo y la competencia como ideal de la <.-onducta moral. 
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•Que la b6.squeda de Dios y la observancia de sus principios debe establecerse en la motivación del éxito 

personal Y no en el esfuerzo coledivo, lo que se traduce en un impulso a la formación de pequeñas 

burgucs[as rurales que para el I.L V., en especiai son la demostración real de que los conversos son 

elegidos de Dios. 

Esta ideología sugiere que la miseria y la enfermedad, la desgracia y la marginación imperantes 

entre los indígenas son la prueba de que persisten en el pecado, ya que la superstición y la brujerfa 

producto de la ignorancia y el miedo, desaparecen ante la luz de la •palabra•, el alfabetísmo, la medicina 

y lo mejor del •mundo eterno•. 

De esta conccpdón se desprende que la civilización del capital es la expresión de la palabra y la 

acción motivadora de Dios representada por los misioneros y pastores; por el sistema político, 

económico y IOCial del que provienen y de su •destino manificsto•p•i 

Esta organlz.ación se vio fortalecida en los años cincuentas por medio de la celebración de un 

c.onvenio de colaboración suscrito con la Secretar(a de Educación Póblica para la alfabetizadón de los 

ind!genas. 

En 1979 después de una serie de denuncias por varias organizaciones indigenistas y escuelas de 

antropólogos se realiza una inves1igación de la que se desprende que en efecto, realiza actividades de 

proselitismo religioso en favor de grupos sectarios protestantes por medio de la investigación y 

enseñanza lingülstica. perlo que la S.E.P., le hace saher al Instituto la intención del Gobierno Mexicano 

de dar por terminado el convenio suscrito en 1951. El l t de septiembre de ~ mismo afio e1 J.LV., 

presenta un documento ante la S.E.P., en el que se da por enterado de la decisión del Gobierno y acepta 

la terminación del convenio. 
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Dicha situación obligó al I.LV., a reducir en más de un cincuenta por ciento sus programas y el 

mlmero de sus investigadores. 

En 1988 el Gobierno les solicitó la entrega del inmueble que durante más de veinte afias 

utilizaron como centro de operaciones en 11alpan, D.FJUJ 



48 

2) SITUACION ACTUAL· 

Es durante las dos últimas décadas cuando la proliferación de los grupos religiosos sectarios ha 

tenido el mayor desarrollo en nuestro país. 

Es muy imponan1e destacar que dicho desarrollo no es. por supuesto exclusivo de Mt!xico, 

Centroamérica o América del Sur. la proliferación de nuevos y diversos grupos y movimientos religiosos 

es un fenómeno mundial presente tanto en los paf.ses denominados •des.arrollados" como en los 

•subdesarrollados•. La diferencia estriba en l.u condicionl!.., espoctricas de su prnsencia y difusión en cada 

país y en los diversos efectos que en lo particular producen en cada sociedad, 
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A) PRESENCIA REAL EN MEXICO.-

Mucho se ha especulado sobre eJ crecimiento •alarmante• de las sectas rcligiosa:t en nuestro pafs 

debido en gran parte. a la labor proselitista que re.aJizan los Teo;tigos di! Jehová que constantemente 

llaman a las puertas de los hogares ofreciendo algunas revistas, mensajes cristianos de 1lucna voluntad·. 

o cuestion.i.ndonos acerca de si conocemos o cumplimos con algunos principios cristianos establecidos en 

la Biblia. También influye en ésa apreciación el hecho de que cerca Je nuestras casas se han lc.'\antado 

templos de la Iglesia de los Santos de los Uhimos Dúts (Mormones) o bien, vemos que en Ja.\ puertas de 

algunas casas o establecimientos aparecen modestos leueros que dicen: "JgJesia de Dios dd Séptimo 

Dfa• , *Templo Prlncipe de Paz• 1 ·centro de Fe, Esperanza y Amor• , •Discípulos Je Cristo• , ·Monte 

Sinar, •1g1esia Bethel", •tglesia Evangélica lndependíente•. •A...ambleas de Dios•, •J..a Dh-·\na Palabra·. e 

infinidad de nombres m~s. 

en una sociedad tradicional y mayoritariamente ealólic.a oomo J.1 nuestra, lil aparicíón l.le cslc 

tipo de grupos sobre todo a partir de la década de los ochentas llama fo atención y en aJgunl1s casos 

provoca curiosidad y sorpresa, dando Ja ímpresión de que se trata de grupos religiosos con un elevado 

nllmero de segu:Jores. Situación que asociada con aJgunas c.abeza.s de diarios de mediodía y \·espertino:!. 

hace creer que se 1rata de una \'eróadera invasión. 

Lo cierto es que con dichos títulos o nombres se identifican cieolo.s de pequeños grupos sectarios 

pentcoosteses o evangélicos cuyas comunidades por lo general. van de los diez hasta los :.;t:tenla 

integrantes cuando mucho y en car.os CXC"epcionales hasta Jo., ciento ochenta aproxima<lamentc, pem muy 

rara vez pasan de los dosciemos. 

El Censo de Población y Vivienda de 1980 arrojó como re~ultado una población total en Mé.1ico 

de 66'846,833 habitantes de los cuales., 61'916,757 se declararon católicos y 2'::?01,609 como prolC!.itantes o 
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evangélicos, que porcentualmente constituyen el 3.3 % en relación con el tolal de la población del p11Cs, 

ante un 92.6 % de los que se declararon católicos.(16) 

Con una simple visión comparativa de estas cifras se puede afirmar que la presencia real y 

objetiva de los grupos protestantes y sectas religiosas a nivel nacional no es significativa. 

Lo anterior en términos absolutos es cierto pero no as( en términos relativos. Es decir que si bien 

ca cierto que un 92.6 % de la población se declara católica, también lo es que sólo una cuarta parte de 

eUos, cuando mucho, tienen una práctica religiosa regular. Y ésta, en una proporción no cuantificable 

cslildbticamente, pero real. incluye una legión de agnósticos inconfesos que observan el formalismo del 

rito, como parte de la tradición familiar. Luego entonces, si comparamos el porcentaje de la población 

~católica oon el porcentaje de la población protestante, esa minoría religiosa va a adquirir una 

mucho mayor significación denlro del campo religioso mexicano. •En los estados del Sureste del país, por 

ejemplo, la superioridad cstadbtica de los católicos es sensiblemente inferior a la que seflala la media 

nacional arrojando un 82 % de católico!, frente a un 9.8 % de los protestantes•.uT) De ahf la importancia 

del catudio y monitoreo pcnnanente de catos fenómenos religiosos. 

Para ilustrar el crecimiento de los grupos protestantes y sectas religiosas en los últimos afias la 

So:rctaría de Gobernación nos ofrece algunas muestras: De 1940 a 1964 se recibieron en la Dirección 

General de Gobierno 1,206 aolicitudes de apertura de inmuebles al culto público; De 1968 a 1988 fueron 

8,199. Es decir, que en veinte años se triplicó el número de solicitudes respocto del nOmero de solicitudes 

presentadas en cuarenta aflos.cu1 

(lt)FWi.drftdnldll~ni~lft.-..ktiladrlC.-dr~drl990,qwll&il.ca-ioJdla:tiainidmiP,drOobkmaydralpn<•~r 

ltmllmo-~- .. pntrrid<l..,_,CID9.1Rlnndlb~ l"ldo!Wn~ Pobi.d6ay\'Mr9dildr IMll. 

(l1) Ollllftn. Ollbnto. "Sto-. JW~n d ~. c.nuo dr f...SO s,,...m. .... ni~ 5ocW (CESAS).~ dr ... e- a.tL' HI. 

Mftim P f.191& P ... U. 
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Debo acJarar que de estas cüras el 99.6 % aproximadamente corresponden a grupos protestantes 

y sectas religiosas excluyendo a los Testigos de Jehm:á. El .4 % restante corresponde a templos católicos 

ya que los sacerdotes de esta Jg.lesia dlfícilmente cumplen con Ja legislación reglamentaria de la materia, 

asunto que se tratará más adelante. 

La.s sectas reJigiosas no protestant~ cuyo crecimiento ha sido el más notorio sobre todo en Jas 

zonas urbanas son los Testigos de Jehová y los Mormones. Aunque ~tos grupos fueron creados por 

Hdereg disidentes formados en las iglesias protestantes no se les considera dentro de dicha tradición 

porque como ya se señaló en el primer capítulo, utilizan como textos normativos otras fuentes además de 

!a Biblia. 

Gran parte de su bito se debe a que poseen altos niveles de organización, manejada por una 

-J:>urocracta• experimentada i::s.trictamente jerarquizada y rígida; económicamente poderosas, 

administradas desde sus matrices en el extranjero y con gran tenacidad proselitista. 

Muchas vc:ces se piensa que los Testigos de Jehová constituyen el grupo mayoritario de las sectas 

por la gran publicidad que se le.s ha dado por su posición frente a los símbolos patrios. 

En las escuelas p6blicas del pals se han prescnta<lo y se presentan muchos casos en los que Jos 

alumnos hijos de los seguidores de esta SCC1a, se niegan a participar en las actividades cMcas (cantar el 

Himno Nacional y hacer Honores a la Bandera) ya que consideran que sólo Jehová d digno de recibir 

honores. 

En algunos casos las autorídade.5 eJucativ:is de los pl.:intelcs donde se presenta esta situación han 

procedido a expulsar a los alumnos y en algunos otros se han logrado acuerdos con Jos paJres de familiil. 
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En la Secretaría de Educación Ptíblica se ha tratado de asumir políticas sobre el particular, sin 

embargo no se ha adoplado nin¿,'llna en purticular por el temor o la previsión fundada de generar 

actividades o actitudes persecutorias en contra de los miembros de estos grupos y sobre todo, en contra 

de los alumnos. Evitando asf ofrecer una bandera de lucha o proselitismo de grupo que los pudiera 

fortalecer. 

Esta secta en Máico evita calificarse como Iglesia y por ello no están registrado ante la 

Se.cretarfa de Gobernación. EsLin constituidos en una Asociación Civil denominada 7orre del Vigfa• y 

sus oficinas centrales se encuentran sobre Ja carretera México- Texcoco. Su principal centro de 

propaganda se encuentra en Ja calle de Heraldo # 28 en la Colonia Clavería en d D.F. No tienen 

templos. sus reuniones se rea.Jiz.an en casas particulares o csta~lecimien1os privados a los que denominan 

•salones del Reino•. 

No registran estos cstablecimienlos ni solicitan pennisos a Gobernación, porque según ellos no 

realizan actos de culto público. No obstante con mucha frecuencia alquilan o utilizan ~pacios públicos 

(lalcs como estadios, auditorio~las cinematográficas, centros de convenciones, hotele..-;, etc.) para sus 

reuniones mulliturfinarias. 

Uno de los factores que ha permitido el avance de esta se...1a a nivel mundit1l es el impresionante 

aparato de difusión editorial con que cuenta, que constituye además su principal fuente de 

financiamiento. Las revistas •L1 Atalaya• y •Despertad" ~e editan en 111 idioma~ en 159 paises, con un 

tiraje medio quincenal de 15'290,000 ejemplares. En la con1raport;1dJ. de la revista •Atalay.i" i;e establece 

que: •EJ propósito de la Atalaya es cnsalz.ar a Jehová Dios como Señor soflt:rano del universo. Vigila los 

sucesos mundiales a medida que eslos cumplen las profeclas hílllica~. Cunsuda a todos los pueblos con 

Jas buenas nuevas de que el Reino de Dios pronto dt!!'itruirá n l(ls c¡ue oprimen a sus scmcjantclt y 

transformar.1 Ja Tierra en un p;nafsu. Anima a Ja gente a tener fe en el Rey a yuien Dios hace gobernar 

ahora, Jesucri!ttO, cuya sangre derramada abre d camino para que la humanid~uJ aJt¡uiera vida elerna. 
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La Atalaya, publicada desde 1879 por los testigos de Jehová, no es poUtic.a. Se adhiere a la Biblia como 

autoridad•.12'1 

Por otra parte hay que señalar, en relación ron las sect.lS religiosas en general, que uno de los 

elementos esenciales del pentecostalismo carismático se traduce en la acción de invocar y recibir al 

•Espirito Santo•, al igual que la oposición del conocimiento por la vfa de la inteligencia o de las 

manifestaciones de origen racional (en consonancia con el Fundamenta.fumo) de sus conocimientos y 

acciones basados en la supuesta infabilidad literal de las escrituras biblicas. 

Como ya se ha expresado los pentccosteses adquieren y a\'alan su nombre a par1ir del epi.sodio 

blblico del •Pentec.ostés• que se relata en el hbro de los Hechos de los Apóstoks, (Hechos 2.1 ·21) y que 

establece: 

•AJcumplirse el día del Pentecostés., estaban todos en el mismo lugar, y se: pro<lujo de repente un 

ruido que llenó toda la casa donde estaban. Se les aparecieion como lenguas de fuego, qu,,: se dividían y 

pasaban sobre cada uno de ellos, y todos quedaron llenos del Espfritu Santo, y comenzaron a hablar en 

lenguas extrarias, según el Espfritu Santo les movía n expresarse ..... Entonces Pedro en pit! con los once, 

alzó su voz y les dijo: ....• Todo esto corresponde a Jo dicho por el profeta Jod: y ?tuceder~ que en Jos días 

postreros (imagen milcnarista) dice Dios derramaré- mi Espfri1u ~brn totla la e.une y profetizar.fo 

vuestros hijos e hijas y vuestros jóvenes tendrán visiones y los ancianos suefios .... (in\•itación a l.i 

conversión para recibir al EspCritu Santo) .... y haré aparecer prodigios arriba en el cielo (eMos grupos 

utilizan la aparición de fonómenos naturales como los eclipsc!S, cometas, lluvia de e.\trctlas, par.1 prohar 

de que nos encontramos en ésa época anunciada))' señall!.'i debajo de la tierra (refieren también cumo 

prueha de e.loto los temblores y grietas en el sucio); sangre y fuego y vapor de humo(las guerras como las 

de Irak en Orienre Medio; en Yui;oslavia, etc., asi como lRs erupciones Je los volcanes que han en1radn 

en actividad recientemente). El sol cambiará en tinieblas (contaminación y sraog) y l;1 luna en sangre, 



antes que lle¡ue el d(a del Sef\or, grande y glorioso. Y sucederá que todo el que invoque el nombre del 

Set\or se salvant. • (Como todas las sei\ale.'> están •presentes•, las personas deben convertirse de 

inmediato para salvarse). 

Los pastores y adeptos de las sectas les dicen esto a las personas humildes y sin preparación 

mostrindoles la Biblia. set\alando los •hechos actuale.'i• que demuestran que éstos tiempos son los 

delcritos por las Escrituras y les causan un gran impacto, que aunado a sus agobios personales y a su 

difícil y desesperada situación (con su tradicional reverencia a Dios) y no les queda más que rendirse 

ante la •contundencia de los hechos• y aceptar las "verdades• que les ofrecen personas de su misma 

condición y que les invitan fraternalmente, a uninc con ellas a su movimicmto que los conducirá ~uy 

pronto a la ulvación y a entrar por supuesto, al Reino de Dios en la Tierra. 

En sus ceremonias la glosolalia (don de lenguas) se presenta como una de las manifestaciones 

carismitk::as acompañada de las contoniones,, danzas. cantos, desmayos. llanto, visiones y profecfas. 
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BREVES COMENTARIOS SOBRE LA DENOMINADA TEOR!A DE lA CONSP!RAC!ON EN 

ESTA MATERIA.· 

En México ha sido muy reiterada sobre todo por el manejo que le da la pr~nsa, la idea de que la 

presencia de las •sectas protestantes• constituyen un instrumento de penetración ideológic.i 

norteamericana a lo que se le ha denominado también como la •teorfa de la conspiración•. Manejar esta 

hipótesis sería tanto como nulificar la validez de las razones que me condujeron a seleccionar este tema 

como documento de tesis. y que han quedado plasmadas en la lntroduo:ión de este trabajo. Sin embargo, 

previendo que pudiera existir la inquietud de alguna persona por tales cuestiones me permito transmitir 

lo que al respecto comenta Jo~ Valderrey: 

•es muy probable que haya mi.o¡ioneros que son agentes de la C.l.A., o que estén vinculados a 

otras dependencias de Estado. También es posible que ciertos movimientos misioneros de E.U., se 

inscriban en la nueva lógica estratégica llamada de control de las conciencias. En este sentido no 

podemos estar de acuerdo con quienes afirman que las sociedades rcligio!;as no católicas, especialmente 

los protestantismos, no tienen nada que ver con ello. Una afirmación tal cual, sin matices, puede ser tan 

gratuita como su contraria. Sin embargo nos resistimos a explicar la ~ansión de las sociedades 

religiosas protestantes u otras con base en esta 6nica argumentación. Quiz.á ni siquiera es la más 

importante como tampoco lo fue en aquellos tiempos gJoriosos del •destino ma!lifiesto• segUn lo 

atestigua la documentación histódca. Y aón admitiendo esta hipótesis como parcialmente cierta nos 

restarla determinar en qué porción, qué tipo de sociedades religiosas vehiculizan estas acciones, con qué 

estrategias, y en qué lugares geográficos y sociales se implantan. 

Hay que poner más atención en la realidad interior del país, en lo que ocurre en la vida 

económica, poHtica, en Las relaciones sociales entre los indígenas y campesinos marginados y en los 

habitantes de las colonias populares urbanas as{ como lo que acontece en el campo católico mexicano•po1 
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Por lo que se refiere a Ja penetración ideológica coincido ~con lo que dice Bastian: 

'"Se: acusa de penetración ideológica a los pratestantismoi, nos preguntamos mAs bien lson ellos la punta 

de lanza o no será ante toJo Ja tefevj!ión, el cine, Ja prensa, ta .sociedad de consumo con sus restaurantes, 

a oonsonanclas norteamericanas. y Jos viajes a Disneylandia de la burguesía mexicana y de las capas 

medias? l1a penetración ideológica es mayar entre quienes K>n despojudos de Ja tierra o entre quienes 

invierten su dinero en los E.U:r.mi 

Lo cierto es que aunque no se esté de acuerdo con Jos contenil.los doctrinales asf como tampoco 

oon los efectos sociales que normalmente producen, fas S«la:s reUgioJaJ crecen porque Jan respuc::;t.:J a 

bJ demandas relig.io~ popula.re:t indfgenu y campesinas, qu~ fas .11ceptan. 
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B) DEMANDA Y OFERTA RELIGIOSA EN MEXlCO.· 

Los grupos protestantes y las sectas religiosas ofrecen una respuesta más accesible e inmediata a 

tu transfonnaciones sociales rápidas dándoles de alguna manera •significación y sentido·. lo que le 

permite al converso reconstruir su realidad frt>nle a ellas. Además de que ofre.xn soluciones distintas de 

orden práctico a problemas tales como el di\'orcio y control na1al con los que la lgl~ia Católica e.1tá en 

desacuerdo. 

En Jos lugares donde impera la desigualdad e injusticia institucionalizada, In miseria 

marginación social y polftica, se presenta una demanda religioJ.1 muy e.~pccifica. Más coma reacción an1c 

esas condiciones que_ como disidencia sismática o protesta mnlra la Iglesia. 

Hay que tomar en cuenta que la religioso no puede aislarse del conlt:xto social toda va que la 

religión es un componente esencial de Ja estructura social. En e.sic sentido las necesidades religiosas 

operan por burdo que parezca, frente a un •mercado• de posibilidades. Es decir, un mercado de bienes 

espirituales simbólicos con una demanda y una oferta religiosa específica. Ll primera ligada con las 

condiciones genernlcs Je ~stencia (económicas, polftic.as, sociales y culturaJes), las segunda5 sujetas a la 

composición y dinámica interna del campo religioso. 

Pierre BounJieu define al •campo religioso~ como el •conjunto de actores e instiluciones 

religiosas, productores, reproductores y distribuidores de bienes simbólioos de sal\'ación (totalidad de 

prácticas y creencias religiosas). 

Los actores lfpicos·id~tlcs del campo religioso son el sacerdolc, d profela y el brujo, con sus lres 

instituciones correspondientes, Ja iglesia, la secta y la brujería. 
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La dinámica propia del campo religioso se debe a la demanda objeti\'a de bienes simbólicos de 

salvación de los que han sido desposefdos por los •clérigos• de la producción y control de aquellos bienes: 

lwlatcos. 

Esta demanda y ofena siempre corresponde a los intereses de clase de los laicos. Intereses que se 

apresan en lo religioso por demandas de legilimación, de compens..1ción y de protesta simbólica•.(U) 

Aunque no se pretende tratar en este capitulo sobre la situación de la Iglesia Católica es 

necesario hacer algunas consideraciones respecto de las condiciones actuales de lo que constituye su 

oferta religiosa, reladonadas con las de las sectas como uno de los factores que ayudan al crecimiento y 

ac:cptación de eslos grupos sobre todo entre las clases populares y los sectores marginados suburbanos y 

rurales: 

A partir de los aftas cuarentas la Iglesia Católica en México ha jugado un importante papel como 

agente de cohesión social dadas sus profundas rafees en el seno de la sociedad mexicana. Sín embargo en 

razón del acelcradO crecimiento y movilidad poblacional el desarrollo de lo5 movimientos religiosos se ha 

incrementado de manera significativa sobre todo, como ya se ha indicado, en los <iltimos quince afl.os y 

a<in cuando la lglesi."1 Católica detenta la mayoría religiosa en nuestro pars su influencia se ha debilitado, 

lo que constituye de 1979 a la fe.cha una de sus preocupaciones. 

En este sentido se puede afirmar que la progresiva crisis global estructural en México y en el 

mundo, ha generado una demanda religiosa creciente. En este orden de ideas la Iglesia Católica no ha 

tenido la capacidad 1uficiente para responder con eficacia a estas demandas del ·mercado·. Las 

parroquias y demás estruduras eclesiásticas resultan insuficicntd y a veces inoperantes, para cubrir las 

necesidades religiosas del pueblo. 
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Ante el enonne crecimiento demográfico y el descenso del n6mero de agentes como sacerdotes y 

religiosos lqué puede hacer un sacerdote en una parroquia urbana con más de doscientos mil habitantes, 

o en tas zonas rurales teniendo que atender a más de tres poblados'? 

En e1 D.F. por ejemplo, con una población de dieciocho millones de habitantes hay mil quinientos 

sacerdotes, de los cuales mil se encuentran en órdenes religiosas, doscientos cuarenta trabajando en 

cuestiones de salud y estudio y trescientos sesenta trabajando para la Arquidiócesis. 

En Ladnoamérica existen cuarenta y cinco mil doscientos sacerdotes católicos de los cuales diez 

mil quinientos corresponden a Mélko.1n1 

Por otra parte tenemos que la preparación de los sacerdotes y religiosos requiere de muchos ai\os 

de estudio, por lo que la '"produa:ión• de agentes pastorales es demasiado lenta. en comparación con In 

formación de pastores que es casi inmediata, sobre todo entre las secta!'. Sobre el particular Vnlderrey 

comenta, que con frecuencia esa preparación de sacerdotes después de largos años de estudios. •resulta 

abstracta )' alejada de la realidad social y religiosa de las personas. Muchas veces incluso es todo un 

proceso de desclasamiento el que se produce en dichos sacerdotes y religiosos hasta casi incapacitarlos 

para acercarse con eficacia y sencillez al pueblo e.le donde en muchos casos salieron•.i:w1 

Tenemos el caso de la religiosidad popular en la que confluyen profundos elementos cristinnos 

con los de las religiones indígenas, o de la simbiosis de ambas, que abarca a amplios sectores sociales y 

que tiene entre ellos gran capacidad de con..,ocatoria. Esta religiosidad que las t.li1g presencian con 

incomodidad y desprecio y que constituye una de las principale.'i riquezas sociales y culturales de nuestra 

gente y nuestro pafs (y que a las personas sensibles emociona), muchas vece.<; es ignora<la y hast:i 

lUll~OOltalda,11khUr-.~f""Moa1J01po..tUJ'IAf11u 

tl'l \'&\.irrny, J~ 'l.- Sea-.~·- u c.r.n:wWn<"'· ~ l"To M~"'11 \'tta Cu~ft<v Uwu. N..-.i, ... Í:if'l'ft.L l°MS. l'lf.11. 
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enérgicamente rechazada por Jos sacerdotes y demás agentes pastorales católicos, acentuando aán mds la 

separación entre las clases "altas• y el pueblo. 

Es precisameme sobre esta religiosidad popular difusa, en la que encuentran Jas sectas su ma)°or 

clientela potcncfal, en especial el pentccostalismo, que se tro.duce en una especie dt! religión popular qut! 

responde adecuadamente a las necesidades reHgíosas del pueblo. 

Otro problema imporlante a este respecio, comenta Valderrey, •es el de Jos métodos pastorales 

de ht lgtcsia1 milrcados por el intelectualismo, la abstracción y ta e.-.titización, que no pre.~tan la .atención 

suficiente a Ja parte sensible y emocionnl. La lejanfa con cl puehlu .1cndllo, con frecuenda es bien notoria 

en el lenguaje, los signos y los sCmbolos religiosos. 

Las profundas fracturas que se han ocasionado en el interior mismo de la Iglesia Católica, a 

partir sobre lodo del Concilio Va1ic&1no U, y a nivel latinoamericano a partir de: la Conferencia de 

MedeUín, alrededor de los •a favor" y •en contra• de la Teología de Ja Liberación, por rcferirno5 a lo más 

genera~ además de generar una debiUdad institucional interna, por las pugnas y divisiones que provocan, 

repcrculen no .. .610 en las Hneas generales de accidn pastora~ sino en el ánimo de los cntólkos 

sencillos•.fut 

Por otro lado, para muchas personas que tienen un contacto mayor con las cuestione.y de la 

Jglesia, no pasan inadvertidos los conflictos personales y úe grupa entre 1os ohispos, de ro y por supuesto, 

laicos, que abarcan desde desacuerdos sobre la disciplina y adminfa.track'in e.Je las comunhfades religio.'las 

y templos, la interpretación y aplicación de la doctrina, hasta por el manejn, lenguaje y relación de la 

Iglesia con eJ Gobierno Civil. 
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Us sectas por su parte, ofr~n para un número de católicos nominales o no suficientemente 

evangelizados que \.'Íven una religiosidad popular lo siguiente: 

• • Cuerpos doctrinales sumamente sencillos, que no implican grandes esfuerzos de radonaliz.acil'in. con 

contenidos que dan rrspuestas slrnples pero claras, a los problemas que plantean las actuale5 oondidones 

de vida. 

• Los pentecostales utilizan un conjunto de s[mbolos y exprC$iones cúltico-rituales, en consonancia con la 

idiosincrasia del maicano, pero además y sobre todo, un rico equilibrio entre la especialización y la 

autoproducción religiosa. 

• En el caso de Monnoncs y Testigos de Jehová, sUtemas rígidos de org¡rniz.ación supralcxal y de 

nudcación local que ofrece certezas y seguridadt!S reclamadas por los sa.""tores medios, pc:ro también por 

los mis bajos. 

•En general. para uno!> y otros, un proscli1ismo a toda prueba que no ~atima tiempo ni recursos•.11'J 

Es conver.iente destacar que también en tas iglesias protestante.s históricas, se encuentran de 

algún modo, las diferencias que entre las sectas y la Iglesia Católica señalamos, claro que ulgunas en 

menor medida, por no ser iglesias tan multitudlnarias y por tener, por lo mismo. una mayor capacidad de 

organización comunitaria. Aunque existen otras diferencias que las hacen más •.-ulnerable.s. como son llJ$ 

conOictas doctrinales persistentes y la concepción de la autoridad. derivados de )US sistemas de gobierno. 

Todos estos factores entre otros, han influido para que la1 sectas penta:ostales junto eon las 

Sc!C(as modernas hayan crecido considernblemente, aun l?O perjuicio de l.1' iglesias hisMricas. por lo que 

muchas de estas últimas han tenido que pc:ntecostalizar sus prá,tii.:.is r discur.-.o. 

(3')Vütrrny,J..W. º1-N-.~~ ....... "'d~~'""11&fy~·.p..,_,.ph'W11t..S..•~ll)(UllCuolrttiacUGt-•nlllrt 

f~t4n1.:&CW1,Cl!~n1<>1t>Jnlitn\dtl._.l'.4f"UobraSomr.Lals..:t•l...,.f)i.Uu>J.l..,.P .. J1. 
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C) IMPACTO Y PROBLEMATICA DE LAS SECTAS EN MEXICO.· 

El cambio de composicidn sodaL debido al rápido desenvolvimiento industrial de nuestro p:i!s. de 

una sociedad mayoritarfamente ruraJ en los cuarentas, a una progresivamente urbana en los sesentas. 

cuyo desarrollo económico benefició b.isic.amenle a. la clase obrera, a las capas medias y a la burguesía 

nacional, marginando al subproletariado y sensiblemente aJ campo y a su gente,. pnwocando la migración 

masiva a las grandes cludade!.. de un impresionante n6mero de campesinos e indígenas que 

desarraigados de su medio bu.~an di\'ersos modos de subsistencia. 

Entre estos últimos dos grupos las sectas religiosas rccluran a sus mjembros., muy especialmente 

en los barrios suburbanos y en las zonas rurales caradcrii..adas por la marginación, la pobreza y Ja 

anomia sociat 

Cuauhtl:moc Cardid, citando a Mcrton Me. lver, define el concepto de :inomia como "un estado 

de Animo en que CJt.t rolo y mortalmenre debiHtado cJ Jenlido de cohesión social del individuo, Esto se 

traduce en una desintegración de las normas, conceplos y manifestaciones culturales que en la 

superestructura otorgab.1 validez. a la integración social anterior al e5lado andmico•.(>7) 

Es por ello que nonnaJmcntc existe una reladón entre anonúa 50Cid y conver:s.íón. 

Mucho se ha comentado M)bre el impacto que producen las sectas en Ja sociedad mexicana, 1;des 

como las divisiones y enfrentamientos de las comunidades. Sin embargo es convt:niente hacer un nmUisis 

m's profundo, con el objeto de conocer Lu causas más que Jos efectos visibles. Para ello a; preciso 

establecer una diferenciación entre el impacto que pro<lucen estos grupos en las zonas rurales y el que 

provocan en las zonas urbJnas. 

(~7)úrltidCatt>.rLC.V.vtiU.""""'/w.i..w.c.a.ManM.~r~ndS""*dPWhl<.'.o•.c.,lltl1)do=l.....,~rr:J1:..:1n~n. 

Am:~~ldf..SASJ~C~dll&C..O..•IW..Mn.lct>twt,....Jn. 
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ZONAS RURALES.-

En las comunidades campesinas indígenas. la religión católica juega un papel detenni.nante en la 

organización social, provocando Ouidcz en los sistemas de lealtades, solidaridad comunitaria y 

organización polílica. Las fiestas de Jos "Santos Patrones• y de la Virgen de Guadalupe, a.d como sus 

formas de culto, c:uacterizan a cada comunidad. Los ciclos agrícolas y las cosechas, se inician con rituale.s 

y fiestas religiosas tradicionales. 

Inclusive se observa que alrededor de las creencias tradicionales. se entreteje una complicada red 

de instituciones polflico-religiosas comunitarias, donde los lideres, caciques y funcionarios ejidales y 

hasta municipales., comienzan sus •carreras• o fama póblica ron el patrocinio y organización de las 

ceJebracioncs religiosas y mayordomf.as, con lo que se legitiman socialmente, \.'Olviéndose en muchos 

casos mediadores de los conflictos sociales y polfticos que se presentan. 

Por otro lado, las tensiones individuales y colectivas, provocadas por la mi.~ria y alxtndono 

institucional en que viven la mayoría de las comunidade.s indígenas y campesinas, tienen como una forma 

de escape. sus expresiones cúltico-ri1uales tradicionales. acompañadas normalmente con el consumo de 

bebidas alcohólica"i. Estos sistemas de fiestas religiosas tradicionales pro\'ocan mecanismos de carácter 

catánico. El acudir al templo, llorar y pedir a)1.1da dh·ina a su ·santo·. provoca en las personas cierto 

desahogo que permite, de alguna manera, la reintegración social de los individuos. 

Bajo estas circunstancias tenemos que la presencia de las sectas y grupos protestantes en las 

comunidades rurales e indígenas, prO\'ocan una ruptura dentro del esquema social de dichos Jugares, ya 

que Jo primero que proscrihen es la adoración de los Santos y Vírgenes., •patrones• de esos lugares., 

califtc.ando esas práctic.as como bárbaras. salvajes y c.ausa de todos sus males; en contraposición con las 

evangélicas. sinónimo de modernidad y progreso, basadas en un individualismo absoluto como tlnico 

medio de superación y de salvación. 
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Profundizando más en este aspecto, se observa que para el catolicismo popular en las zonas 

campesinas e indígenas, los elementos naturales son controlados por una multiplicidad de seres sagrados, 

con los cuales Jos hombres deben relacionarse en un plano de reciprocidad, otorgándoles o rc;tlizando 

actos y señales de reverencia como las fiestas, procesiones y ofrendas rdigiosas, a cambio de accione..1; 

ben~ficas que proporcionan los elementos necesarios para la agricuhurn de au1oconsumo, ta.les como l<t 

lluvia, la fertilidad de la tierra y el crecimiento de sus cosechas.11'1> 

El protestantismo por su parte, enfatiza la exis1encia de una sola deidad que se cncucntrn en d 

mundo material y que se comunica solamente a lo! hombres que pertenecen a los templo.o;. Para ellos. los 

elementos naturaJes son controlados por Dios, el únko ser sagrado que debe ser objeto de adoración, 

por lo que deben de.abstenerse de alabar a los •santos• e •jm;1genC\ .. proscribhmdo Ja panicipacMn de 

sus adeptos en los rituales tradicionales.l"l 

Esto produce que los nuevos conversos se nieguen a participar en his lequio". mayordomías, y 

fiestas tradicionales, asf como a l'OOperar cconómic.1men1e para la organización de las mismas. Ademá!I 

de que estas creencias prohiben terminan1erncnte el consumo del dlcohol y del cigarro, lo que se traduce 

en una conducta •antisociar en esas comunidades y en muchos c.asos en ofensa y desaire para con Jos 

demás hombres del pueblo. 

Es de dC\lacarse que el hecho de que dichas creendas prohiban el consumo del alcohol. 

constituye un elemento muy atractivo para las esposas o mujeres de Jos campesinos e indígenas, ya que 

uno de los efectos inmediatos que trae consigo tal situación, es fa disminución considerable de la pr:krica 

de golpear a las mujeres e hijos de familia, bajo los influjos del akohol, adem:ls de que el ingreso familiar 

no se ve afectado por dicha circunstancia. Esto hace que sean las mujcre.'i las que promUt."\'an dentro del 

seno familiar, Ja conversión a este tipo de creencias, aminorando las tensiones familiares. 

o.t) Oetma N..,o.nn, CarltJL. 'J'p.Jn, e:.tbno 7 RnW..ua6• !illllt>tilA'. i'mlntMI-., n .... c,...u,..W T'1toM<"• Tn• pmt......,.wi_ f ....,11 Nldoul lk 

All~l9&.Jr.,,VO 

(:tt)lblJrni 
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Todo lo anterior enfrenta y divide a las comunidades, muchas veces hasta \'erbal y f'5icamen1e1 

rompiendo con la organización comunitaria. 

Bastian establece que "a través de estas prácticas religiosas, los campesinos conciben y csrnblecen 

sus propios dispo!itívos de defensa, en contra de las estructuras tradicionales de dominaci6n local de Jos 

caciques que, ulíliz.ando las celebraciones y ritos t!.t61icos íundamcntaJes, que preservan la identidad 

cultural de estos pueblos, se sirven di! ellos, manipulándolos, para conservar su poder simbólico. poUtico 

y económico111J"'I 

•eon la penelrnción de las cstru1..-turas capitalistas en el campo•, dice Bastian, "y la consiguiente 

descstructuradón de las relaciones sociales tradicionales, los proplos caciques han roto el sentido de la 

fiesta religios.a tradicional. Ya no sirve para •quemar• el excedente, o para renovar el poder simbdlioo en 

el pueblo, sino para el conlrol político de la .Kumulaci6n cap¡talista•. El cacique usa a la Iglesia Católica 

y a las fiestas religiosas para fortalecer 5U poder en el pueblo.'411 

Las sectas religiosas proporcionan una nueva vfa para obtener un reconocimiento social a muchos 

varones indfgenas y campesinos, al crear nuevos roles de pr~stigio para sus integrantes. AqueUos que 

ocupan posicione. de tlírccci6n el tempJo han destacado en su lidern1go, lo cua.l dehc ser evidenciado 

ante los demás por medio de cualidades especi31e.s. 

Tradicionalmente en esras comunidades, el prc!itigio se obtiene por la panícipacidn en cJ siMcma 

de cargos (cfvicos y religiosos), por la po~ión de atrihutos mágicos para curar las enfermedades 

{curandero' y brujos). El hecho de que las dirigentes o pastores s.ectarios en estos sitios, accedan a esas 

posicfoncs sociales (ante sus seguidores) medianle a1riOutos simil:ue~. debilita consiJerabkmenlc k15 

patrones •cJ:tsicos• de JiJerazgo, óescnc;,u.Jenando enfrcntamienios cnm: ambos por el control del poder 

al interior de las comunidítde.s.1ui 

1.,¡I a.riM. lua l"wT1t' 0p C.11 jl) JIJ' :.10 Z«l 

1•1)fh1.Jnr¡.N'i'.ln·ut 
{~10-~•UTU,ÜfkOp Ckhf,.Iit 
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Valderrey comenta que "las particularidades del sedarí.smo religioso en el campo me.dc.'lno 

reflejan una situación compleja en la que juega un papel decisivo las relaciones de poder locales y 

supralocatcs•.tu1 

En estas condiciones normalmente se presentan tres alternativas para las sectas protestantes: 

• Lograr la conversión masiva del pueblo; 

• Vivir en una autonomfa relativa de barrios, generalmente mudándose a las afueras u orillas del pueblo; 

• Emigrar, estableciendo nuevos asentamientos o colonias (como ya ha sucedido en algunos Estados).l"I 

(ü) VÑJfnqo, J09f. Op. CIL (JO). Plt, St. 

l'41Rm•Jus"""-op.Cl..(l).~W 
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ZONAS URBANAS.· 

Como ya se ha comentado, las sectas religiosas y grupos protestantes tienen preferencia en las 

ciudades por los sectores urbanos proletarios y suhproletarios o también conocidos como •cinturones de 

miseria", donde se concentra la población migrante y marginada. AOn cuando en el caso de los Testigos 

de Jeho"'á y los Mormones. se infütran también, sobre todo los segundos, entre las clases medias bajas. 

En c1 ambiente urbano la religión si bien es importante1 no tiene rafees en la organización 

comunitaria (porque normalmente no existe tal). Los sistemas de lealtades y de solidaridad social se dan 

más por razones de c.aráctcr económico y de seguridad personal. familiar o "patrimonial", que. por 

cuestiones religiosas. 

Sumergidos dentro de un ambiente de aguda crisis económica y perdidos en el anonimato y la 

frialdad de los grandes templos católicos urbanos, en ta deshumanización e indiferencia social, los 

individuos de estos sectores encuentran en las sectas y grupos protestante.~ un clima de hermandad y 

participación, ni tiempo que una forma de satisfacer sus necesidades religiosas. Ofrecen también, la 

posibilidad de pertenecer e integrarse n un núcleo o ~ que les brinda cierta notoriedad social y 

cohesión de grupo, con los beneficios de la solidaridad gremial, muchas veces expresada al principio, por 

medio de obsequios y prestaciones en especie (ropa, comida, calzado, consuhas médicas, medicinas, 

escuelas, materlales básicos de construcción y asesorlas, actividades sociales, recreativas y de 

esparcimiento, religiosas, etc.). 

El mayor impacto al 'lue están sujetos estos grupos en las zonas urbanas, es a las crfticas de los 

vecinos. la actitud que les provoca a lm adeptos es la indiferencia y la desmovilización civka y polltica. 
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3) TENDENCIAS Y PERSPECTIVAS DEL FENOMENO SECTARIO.· 

•a proce.w de secularización que vive el mundo y que se manifiesta en casi todos sus espacios., 

engendra como respuesta reacciones de despenar religio.<;0 (muchas ~tas se desprendc:n de las 

religiones establecidas, alcanzadas por la secularización) y estimulan por tanto, la innovación reügioo;a 

(cuando unas nuevas creencias religiosas mejor adaptadas a las demandi.s del mc:rcado aparecen, las 

creencias más antiguas se cclipsany.1u) 

Sln embargo, este proceso de secularización creciente y sosteniJo, ha provocado el crccimie.nto 

de los atclsmos o del indiferentismo religioso declarado, que curiosamente corre prácticamente paralelo 

al dd aecimiento de los grupos protestantc.<1 y sectas religiosas 1!11 nuestro pal ... 

El Censo de 1980, que como se ha visto al principio de ~te caphulo, arrojó una población totul 

de 66'846,833 habitantes, de los cuales el 3.3 % ~declararon protestantes o t."Vangélicos, nos ofrece la 

cifra de lo.o; que declararon •no tener religión•, qui:. asciende a 2'088,453 personas. Es decir d 3.1 % sobrl! 

la población total, y sólo dos puntos porcenluales inferior al di:. los protestantes. 

Tomando en consideración las proyecciones es1ad{.sticas que pre<.enta para d año 2,000 la 

Christian World Enciclopedia, asl como también los datos arrojados por IC'ts Ci:.nsm Nacionales de 

Población, de 1930 a la fecha, y cuya gráfica se prcse1ua, se desprende (con los márgenes de error y 

variaciones que este tipo de cálculos suelen padecer) que para fin de siglo, el catolicismo dcscendera del 

926 % en 1980, al 90.t % en el 2000. Asf mismo, se calcula que d protestantismo ascenderá de un 3.3 % 

al 4.7 % , seguido de un 4.6 % de los que.~ declaran ateos o indiferentes a la rdigión. 
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Sobre todo, a partir de los setentas se nota un crecimiento ascendente y sostenido, junto con el 

dcsínterés por la religión. Bryan Wilson dice que ·ros nuc:\-os mo\·imientos religiosos en (XCidente 

confirman el proceso de secularización, mostrando a L1 vez que la rl'ligión ya no tiene mayores 

consecuencias para la sociedad moderna: uno escoge su religión como cualquier producto de 

consumo•J""> 

Aunque la anterior aseveración es demasiado general y referida sobre to<lo a los pafseJ 

•desarrollados•, no es el caso de los pal'.ses latinoamericanos y de México especialmente, ya que Ja 

religión católica se encuentra adherida a las más hondas rakt.-5 cuhuralcs y sociales de nuestro pat~. Sin 

embargo, dicha afirmación nos d~bre las razones de una verdad sensible que se manifiesta sobre lodo, 

entre las esferas media y alta de la burguesCa nacional, para t¡uienes la reli~ión y la filiación religiosa 

católica es en la mayorra de los casos. sólo una cue.stidn de m~mbrcle y nada más. 
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CAPITIJLO UI.) !A LEGISIACION MEXICANA EN MATERIA DE CULTOS. 

1) EL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL.· 

Por un principio de orden y con el propósito de dar por sentadas las bases para la presentación y 

análisis del art(culo 130 constitucional. debe hacerse referencia en primer ténnino al artículo 24 de la 

Ley Suprema de la Nación que establece la libertad de cultos. 

Esta garanl(a constitucional alude al derecho de todo individuo en territorio mexicano, de 

profesar la creencia religiosa que más le agrade; libertad que se inscribe dentro del género de las 

hbcrtades protegidas o tuteladas por nuestra Carta Magna como es la manüestación de las ideas. 

contenida en el anlcu.lo 6° del citado ordenamiento poUtico. 

Sin embargo, los actos de culto como manifestación o expresión de las creencias religiosas, cstin 

sujetos a ciertas limitaciones de orden pOblico al prevenir que ~tos sólo podrán celebrarse dentro de los 

templos destinados para e1 efecto, y que estarán siempre bajo la vigilancia de Ja autoridad, o en el 

domicilio panicular del creyente, siempre que no constituya un delito o falta penados por la ley. 

•El cuho pUblico es aquel acto al cual concurren o pueden concurrir, participan o pueden 

participar, personas de toda clase sin distinción alguna. El culto privado es aquel que está constituido por 

actos o ceremonias que se practican en la intimidad del hogar-.01 

La realización de un estudio sobre la legislación fundamental o reglamentaria en materia de 

cultos religiaros en nue.\lro pafs, nos remite a la revisión de los antecedentes que le dan sustento, as( 

como a las condiciones poUticas y sociales que la motivan, produciendo la necesidad de normarlas. Es asl 
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que el desarrollo de los siguientes puntos habrá de referirse a la Iglesia católica, que durante más de tres 

siglos se constituyó en MWco como religión de Estado, aun después de la Independencia. 

El ardculo 130 que constituye el complemento del artículo 24, es uno de los preceptos que 

contiene una de las decisiones politicas fundamentales de la nación mexicana. 

En él se regula la intervención del Estado a través de sus órganos, en las cuestiones relativas al culto 

pllblico y disciplina externa de las corporaciones religiosas, lograda a través de un largo y tortuoso 

proceao de la historia poUtica de Múico, envuelto en terribles y prolong.,das luchas, que permitieron la 

verdadera consolidación de nuestra Independencia y Soberanfa nacional. 

Esta disposición constitucional basa su esplritu y principales postulados o prescripciones en las 

Leyes de Reforma, respecto de la cual dice el maes1ro Burgoa: 

•.. •Atendiendo a sWI propósitos, nadie, con esplritu justiciero y equilibrado. puede calificar 

peyorativamente a la Reforma ni a sus leyes. pues cualquier movimiento que en la dinámica de un 

pueblo persigue la justicia e igualdad, merece los adjetivos más encomiosos por quienes creen en estos 

valores. De la Reforma emanaron dos importantes consecuencias: la destrucción de un clero político y 

plutocrático y la construcción de un régimen jurídico respetuoso y garante de la fe religiosa del pueblo de 

Máico".0> 

Muchas de las disposiciones o principios que establece nuestra constitución, como es el caso del 

art(culo 130 deben, para su debida comprensión, analiz.urse al amparo de la hl'itoria de México. De esta 

manera podrá entenderse que en algunos de ellos se establucan verdaderos catálogos de autorizaciones 

y prohibiciones, (aunque desde el punto de vista de la técnica legislativa pueda ser objeto de critica), a 
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través de Jos cuales el constiluyentc ha buscado plasmar con toda claridad y amplitud, aquellas 

conquistas que apoyadas en la voluntad popular han sido objeto de constantes y sacrítk.adas luchas 

protagonizadas por el pueblo mismo. 
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A) ANTECED~'TES.· 

Como se sabe. durante la Ccloni.1 la lgle.si:i Católica adquirió un impresionante poder político, 

'derivado en gran medida de la institución del Patronato Real por virtud del cual la Iglesia e.staba 

sometida a la .. ·oluntad del monarca español La unidad palitica de España y sus colonias se fundaba t.'fl l.t 

unidad relig.iosa cxprCSJ.da y cUnentada en el catolicismo. El control de la Iglesia y el Estado grm."ias al 

Patronato, convergían en la persona del monarca, de ahl que en muchos ámbitos de la vida colonial la 

Iglesia desempei\ara un gran nllmero de funciones que en estricto sentido rorrespondfan a la ~fera 

estatal O) 

El Dr. Jorge Carpizo, señala que la ·1g.tesia acro..·entó su poder político, a partir de la 

Independencia Je 1821, al desconocer que el gobierno mc.."<l1."nno pudiera substituir al monarca ~aíiol 

en el Patronato Eclesiástico, medio por el cual el rey nombraba a loi obispos•.1•1 

Por su parte Emilio Pones Gil. nos dice que "por virtud de dicho Patronato, el rey pmve[a 

beneficios eclesi.btiC05 y gozaba de otros privilegios luaalivos y pecuniarios sobre L15 rentas cclesiástiou 

de la Colonia•.ls1 

Es por todos conocido la magnitud del poder político y CC4Jnómico que la Iglesia Católka 

adquirió durante tres siglos de pre5'!ncia en la Nueva España, así como su posición y reshtcncia al 

movimiento de Independencia durante su gestación e inicio. Por eso, ·al ere.irse el Estado Mexicano en 

la Constitución Federal de 1824, bajo la forma Republkana de: Gobierno, era natural )' lógico que: 

des.aparc:ciera la concentración de la autoridad civil y eclesiástica que durante la Colonia se depositó•, 

como )'a lo indicamos., •en la persona del monarca español romo ckcto Jira:tn, inhc:rente e inmediato 

(1) Ooa:i"1 o.~ Ma. .kl Rthip> ·s~,,_u mi l'.llaJ,;i 'Obrt lll l&)n-1.M'. Dmdm Jot """t»' 'hDC.1•' Mto.n • u .. to df '"' COllll••......._ 

O<>i:&nM~•-~T-..1 c....,...,dtllUA16tL1011a.•11dtl~Ull,&"plll.,.I E.1 Mlpf!fAaJ:rll'unUM~11.., l'M.!i.pp Jll.111 

l•){'.&rpou.Jorp. Dr. 'f.11~ Com1•~·- Ut-IAM. \ltu.~1 \~ P9f.<Ol 

(SJl'or\nOll.f_..,,•L&tu:ba~fll'Wt-1CMIJrlOml" W..>ro \t)ol f"ac.ll CUJ.J~tlOI' C"~rpl:a 0¡>-C._L,l l'l.f.C-4 
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del Patronato Real". Institución cuyos beneficios pollticos y económicos pretendió titular el nuevo 

Estado, por lo que a rafz de ese "momento histórico es cuando surge, o se radicaliza, la muchas veces 

irreversible escisión entre la Iglesia y el Estado, que iba a ser la fuente de las tenaces y sangrientas luchas 

que sumieron a México en la agitación, el desorden, la inestabilidad poUtica y la ruina cc..-onómica, 

impidiendo la fonnación de un ambiente propicio para el progreso del pueblo, la sntisfacción de sus más 

apremiantes necesidades y la solución a sus graves problcmas",t') 

Alcanzada la emancipación poHtica frente a España, la preocupación de los ~ giró en 

tomo a la organiz.aclón que habfa de darse a la nueva Nación. Una parte de los nuevos Udercs nacionales 

se empeftó en mantener el viejo orden heredado de &paña, mientras otra, se proponca por el contrario 

dar a Mbico la organización socia~ poUtic.i y económica de los pafses modernos. El primer grupo formó 

el Partido Conservador; el segundo, el Partido Liberal. 

La Constitución liberal de 1824 no dio origen a una nación moderna. •otras fuerzas se 

enfrenlaron a la ideologfa liberal. lratando de establecer un orden distinto. México lejos de entrar en d 

camino del progreso, se vio envuelto en una pugna sangrienta que desgastó a sus mejores fuerzas. La 

anarquta y la dictadura alternaron como formas de gobierno• .en 

•En un Estado no puede haber dos soberanlas, y no puede ser compartido el ejercicio legftimo de 

la violencia•, nos dice Ma. del Refugio González. •Esta es la causa por L'l cua~ para existir, el Estado 

Mexicano tenla que abrirse un espacio dentro de la amplia esfera de acción de la lgl~ia Católica•.t•l 

Cosa que comprendieron muy bien José: Ma. luis Mora y Valent(n Gómez Farfas, entre otros ilustres 

polilicos libc:rales de la época. 

1•1~1.....,.Qr.0Li2J.p_,.IW>l 

(7)b-.l.6'.'f"*io "EJlbnl•moJ\li""'-'nMuMtúro'.U.NA.M. Mbia>.1911p_,. 7' 

(1) Gom4Jr1 Duadaprz. Ma. dd flrtup>. Op. CL fll. J2l. 
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LA PRE-REFORMA.· 

•1..as Leyes de Reforma no pertenecen a un sólo hombre como Juárez. Estaban en el ánimo de las 

fuerzas progresistas del país. Concretamente fueron creaciones de Jos grandes liberales en el año de 

1833. Entre ~tos, recordaremos a Gómez Farras, Vicepresidente de Ja Nación•, nos dice nuestm querida 

mae.\tra Aurora Amaiz Amigo.1•1 

En efecto, al hace.ne cargo del gobierno Oórnez FarCas en abril de ts:n, inspirado en las ideas del 

Dr. Mora, sef1aló un programa de pensnmientos avanzados y medidas necesarias para el progreso del 

país. expidiendo diversos decretos y circulares como son: 

tS de abril de 1833,- Decreto por el que se autoriz.a a tos preceptores de los colegios de San Jddíomo, 

San Juan de Letr.1n, San Gregario, y el Seminario, a conferir a sus alumnos los grados correspondientes 

1in que cursen Ja Universidad. Es decir, se da el primer paso en la supresión del monopolio en la alta 

educación. 

23 de abril de 1833.· Se dicta una providencia rxcitando al cabildo y a Jos prelados a no sepultar 

cadáveres en las iglesias y otra que ordena se destruyan el panteón de Santa Veracruz, Santa Catarina y 

San Miguel. 

6 de junjo de 1833.· Circular por la que se recuerda a las autoridades eclesiAstica!, la observancia de Jas 

disposiciones contenidas en Ja Legislación de las Jndins y la disposición del 5 de mayo de 182.1, que 

prohibían al clero secular y regular, tratar o predic:ir sobre asuntos polfticos. Instrucción reafirmada por 

l.1 circular del 8 del mismo mes y año, que informa la resolución del gobii:rno a sostener la Constitución y 

la religión nacional, invitando a Jos religiosos a cumplir con las obligaciones de su ministerio, inspirando 

a los fieles un esprritu de paz. unión y obediencia a las a utoridade.'i establecidas. 
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17 de a¡osto de 1833.· Clrcularpor Ja que se secul<trizan las misiones di! la Alta y Baja California. 

31 de ilKOSto de 1833.- Decreto que pone a cargo de la Federación Jos hospicios, fincas rllsticasy urbanas, 

así como Jos capitales que poseían Jos misioneros filipinos. 

12 de octubre de 1833.- Ley por Ja que se extingue o suspenden las aC1Mdades del colegio de Santa Ma. 

de Todos Jos Santos. 

19 de octubre de 18'13.- Ley que autoriza al gobierno para arreglar la enseñanza pública en lo<los ~U!I 

ramos en el Distrito y Terri1orios. Asf como Ja supre.<1Jón e.Je la Universidad Pontificia, y el 

establecimiento de la Dire.cción de Instrucción Pública. 

21 de octubre de 1833.- Decreto por el que se establece Ja cre!.ación y el esrabledmicnco de la Dirección 

de Enseñanza Públic.a en el Distrito Federal, con lo que se pretende sentar las bases para la educación 

laica. 

27 de octubre de 1831.- Decreto que suprime la obligación civil de pagar los diezmos a la Jgfc.sia, 

retirando la sanción y coacción del Estado para su pago. 

6 de noviembre de 1831 .• Decreto por el que se derogan las leyes civiles, que imponían coacción Jel 

Estado para el cumplimiento de Jos votos monásticos, asf como Ja c.'Xclaustradón de los religiosos de 

ambos sexos, quienes lendrlan la protca:ión del gobierno en caso de que desearan ahandonarlos 

27 de dkjembre de 1831 .• Ley por la que se establece para cJ l:i\t;iúo la facultad de designar a los 

sacerdotes que debfan ocupar Jos curatos vacantes. 
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24 de abciJ de 1834 .• Decreto que establece que los obispos que no se sometan al decreto anterior, sertan 

"'Pulsados del pa[s. 

Con estos motivos, el clero inicia desde el púlpito una guerra contra el gobierno que produce la 

inmediata caída y destierro de Gómez Farfas, retomando Santa Anna las riendas del poder. 

Estos pasos aunque fallidos en lo inmediato., pero decisivos contra el •antiguo régimen•, 

constituyen lo que se ha calificado con mucha razón la Pre-Reforma. 

El maestro Burgoa seflala que •tas medidas adoptadas por Gómez Farlas y su impugnación 

cruenta e ideológica, originaron en nuestra historia dos corrientes ideológicas opuestas. el liberalismo y 

el conservatlsmo, cuyas pugnas, que regaron la vida pública de México con la sangre de sus hijos, 

quedaron prácticamente liquidadas con d asesinato de Maximiliano en junio de 1867•. El libernfü•mo, 

comenta, •se significó como un movimiento juddico· poUtico sostenedor de una ideología nueva que 

pugnaba principalmente por la abolición de los fueros y privilegios de las clases sociales que entonces 

detentaban el poder politico y económico (el clero, el ejército y los grupos económicamente fuertes) y 

por la separación de la Iglesia y el Estado, confinando a aquélla a los estrictos limites de su misión 

espiritual•. Y tennína diciendo que, ·1os llamados conservadores, en realidad, no tenían una idcologl'a 

perfc:ctamente definida, pues simplemente se ostentaron como opositores a toda tendencia reformadora 

del liberalismo, tratando de impedir que éste lograra las finalidades que persegura·.u~1 

Sobre este aspecto, el Lic. francisco cabrera en un e~tudio conmemorativo de la Constitución de 

1857 nos dice: •creemos, sin intención de censura, que el con!liervatismo mexicano mantuvo su 

inflexibilidad dogmática en materia de tolerancia civil, como consecuencia de los siguientes factores: el 

cscrOpulo atávico, ya de suyo congénito en el tradicionalismo, frente a las innovaciones, y la 

tergiversación de los verdaderos móviles del Congreso, provocada por la exaltación religiosa. Esta era 
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efe.eta de una razón muy explicable a los intenlos de reforma que se gestaron en la Asamblea 

Constituyente de 1842. Fue entonces cuando se operó una escisión irreparable entre los partidos, 

creyl!:ndose en peligro la fe religiosa del país a causa de postuJados progresistas. mientras sus 

mantenedores, protestando adhesión al Utulo de católicos, pugnaban por realizarlos. 

En una época de turbación de los espíritus, de •angustia religiosa•, en que el clero se empeñaba 

•en presentar como incompatibles el catolicismo y el liberalismo, para hacer inseparables el sentimiento 

religioso y la flliación poUtica• (cita del autor a palabras de E. Rabasa), no podía exjgirse ni aún a los mlis 

cultivados entre Jos conservadores un sereno escrutinio de las verdade.o; que no son patrimonio de ningún 

partido, sino del hombre, pero que entonces eran caulivas de una obcecada parcialidad•.uo 

El 4 de octubre de 1855 se designa al General Alvarez como Presidcnle de la República, con 

carácter de interino, de acuerda con los postulados del Plan de Ayutla. ·su gabinete lo forman Ponciano 

Arriaga como ministro de Fomento; Guillermo Prieto de Hacienda¡ Melchor Ocampo de Relaciones; 

Ignacio Comonfon de Guerra; y Benito Juárez Je Justicia y Negocios Eclesiásticos•.cm 

(ll)Ca~f'hlxilm ·t.-~drtl:.aplt#•"· &llldlD~itodrlaÜ)llllltacm.dr W7.Ed.Ll>f"Oll~Mtúro.SAMhlro.19!111.h&. U4 

¡U¡Quirvtw, M&rtla. "VWóll Puotúab drlil 119lonadr ~UcD".f.lC'll.llWI Mhko.1"5. Pa¡. lot 
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DISPOSICIONES REFORMISTAS Y lA CONSTITUCION DE 1857. 

La primera gran disposición reformista de este régimen, fue la promulgada el 22 de noviembre de 

1855, conocida como la Ley Juárez o Ley de Fueros, por la que se suprimieron los 1ribunales especiales 

de las diversas corporaciones que habfan existido durante la época colonial y los fueros eclesiásticos y 

mi.litar en los negocios civile.s. 

Esta medida como principal, entre otras. produjo la caída de Alvarez, subiendo al poder como 

Presidente sustituto Comonfort, quien en uso de las amplias facultades que le otorgó el Plan de Ayutla, 

•revivió• diversas disposiciones rcfonnistas dictadas en 1833 por Gómez Farfas, que Santa Anna habfa 

derogado, como la del to de abril de 1856 denominada Ley Iglesias. que eximía del pago de derechos y 

oh-.·encioncs parroquiales a las clases pobres y el decreto del S de junfo por el que se suprime la 

Compañía de Jesús en México. Entre esta serie de disposiciones destaca, por su trascendencia, la Ley de 

Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas de las Corporaciones Civiles y Religiosas, o Lt..-y Lerdo, 

de junio de 1856. 

Esta ley junto con la de Fueros, por su importancia e implicaciones sociales, polfticas y 

económicas, fueron elevadas a rango constitucional por el Congreso Constituyente de 1856 ·1857, toda 

vez que por una parte, •ta existencia de fueros personales era un atentado a la igualdad jurídics que 

debía existir entre hombres sujetos a un mismo orden de derecho•, y por otra parte. la necesidad de la 

libre circulación de la riqueza, detentada por el clero a través de sus bienes inmuebles. Incluso el 

Constituyente amplió el listado de bienes desamortizahlcs,tu1 ya que •uno de los mayores obstáculos 

para la prosperidad y engrandecimiento del país, es la falta de movimiento o libre circulación de una 

gran parte de la propiedad raíz, base fundamental de la riqueza púb!ica•.1141 

CUJB""°'lfMdil.Op.CL(lJrP '14-1~. W.-
T'"'"' Rambn.""rt. "Uyrl ~dirMhioolJQHtSr. !:d. J\>fria.Mhia.J.1'57.hJ.6lll. 

Zarro.M-=-:o."06U:.drl~Coall·~1M6-1tsr.fJ~dirMhiro.r:4.FODJ.JdirC'al11111~Mlsln> 1957,,. l9HO:L 

(H)lt'T"llnt>ln.J"61. 't'llbrnbomoMnW'M(l'.TOC!l<)!ll f1W11hddr °""""¡., U~AM Wili11 .. 1.l'af- IM 
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La Constitución de 1857. en la que aparece la advocación divina, pero con el agregado ..... • y con 

la autoridad del pueblo mt:Xicano•,1u1 quedaron comprendidas: 

• La abolición y prohibición de tribunales espt.'Ciales y fueros, en su artículo 13º (2º del proyecto); 

• La prohibición para la Iglesia de adquirir o administrar bienes rafees, salvo Jos edificios destinados 

inmediata y directamente al servicio u objeto de la institución, en su artículo 27'J (23º del proyei..10); 

• La supresión de la coacción civil, para el cumplimienlo de los \'Olas monásticos. en su artículo Sg (12º 

del proyecto); 

• La libertad de imprenta, sin que se exigiera como límite de la misma el respeto al dogma católico, en su 

artículo 7º (14º del proyecto); 

El artfculo J5º del proyecto, que establecía la 1olernncia religiosa al consignar: 

•No se expedirá t"n la Repóblica ninguna Jc..-y, ni orden de auloridad, que prohiba o impida el ejercicio de 

ningún culto religioso; pero habiendo sido la religión exclusiva del pueblo mexicano, la calólica apostdlica 

romana, el Congreso de la Unión cuidará, por medio de leyes juslas y prudentes, de prolegerla en cuanto 

no se perjudiquen los interese11 del pueblo, ni los dere.chos de la Sohcran(a NacionaJ•,t1•1 

Este precepto fue desechado por 65 velos conlr.t 44, otorgándose por 57 contra 22 votos. permiso 

a la comisión de Con!ititución de re1irarlo defini1ivamcn1e del proye.cto. 

tU)Afa&ltAlftlto.Alln>f1.0p.Cil.r..,11t. 

{161TmaRamlrn.frl~ Op Cll (Uj P't.556 
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Ponciano Aniaga no conforme con la suerte de dicho artfculo, presentó en la misma sesión una 

adición, oon el propósito de que no quedara sin posibilidades, la potestad civil frente a la eclesiástica, y 

se dotara constitucionalmente al Estado de facullades para intervenir en materia de culto religioso, y 

prevenir los abusos del clero y sus pretensiones de supremacía frente al poder civil. 

Dicha propuesta (apoyada y defendida por Z1rco y Mata, entre otros), fue aprobada por 82 votos 

contra 4, y quedó contenida en el artículo 12.3 de la Constitución de 57 en la siguiente forma: 

•eorresponde exclusivamente a los Poderes Fcdcrale.~ ejercer, en materia de culto religioso y 

disciplina externa, Ja intervención que designen las h..>yes: 

Dicho artículo nos dice Tena Ramírez y con razón, •en cierto modo reconoda en los Poderes 

Federales el ejercicio del patronato•.1111 

Ma. del Refugio González comenta que "la Comi1i1ución de 57 condensah:1 los afanes liberales, 

pero en su manifestación moderada•.1131 

Pese a ello, •¡a reacción del clero fue enérgica, prohibiendo a los funckmarios públicos le 

prestaran juramento, bajo pena de e...:t.-omunión, auspiciando una serie de levantamientos. El Papa Pío IX 

levantó su voz para condenar la Constitución y la declaró sin valor•J1tJ 

un1bUnarr.600"60L 
(18) Qo.,lln, M.. drl !Uhl¡io. 'Dicd<>unn Jllrldlro \kaiu.11<J'. Tomd \'t. lmll"'o 111' J~iprl<~ Jllri4>oM dr i. U l'IAM. f.d f\on'4.l. Vor. I~ dr ltt"'"""-
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LA REFORMA.· 

Durante Ja Guerra de Reforma el gobierno constitucional instalado por Juárez en Veracruz, dicta 

las famosas leyes que a condnuación se citan: 

••Ley del 12 de juJjo de 1859.- Nacionalizó los bienes del clero, pasando a formar parte de Ja propiedad 

nacional; se declara la libertad de cultos, as( como la separación de Ja Iglesia y el Estado; se suprimen las 

órdenes religiosas, las cofradías y archicofradías, las congregaciones, hermandades y el establecimiento 

de esos lugares se proscribe. 

• Ley del 23 de ju!jq de 1859.- Se instituye el matrimonio cMJ como contrato que se contrae váJída y 

Uchamente ante autoridades civiles. 

• Ley del 28 de julio de 1859.· Se secularizan los actos del e.~1ado civil de las personas, y se crea la 

institución del Regislro Civil. 

• l&ydeJ 31 de julio de 1859.- Se secularizan los cementerios y campos santos de la República. 

• Decreto del '.\ de a~osto de 1859.· Se dtm por terminadas las relaciones diplomáticas entre México y la 

Santa Sede. 

•Ley del 4 de djciemhrc de 186-0,w Se ratifica y umplfa la libertad de cultos con carácrer obligatorio. 

AJ regresar Juárez y cJ gobierno a la capital de la RcpúbUca se dieran dos decretos que redondean 

la obra reformista y que son: 
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• Lev deJ .., de fehrnro de JR6J .• Por e\ que se St!Ctilarizan los hospitales y establecimientos de 

beneficencia. que hasta entonces eran dirigidos y administrados por la Iglesia. 

• Ley del 26 de febrero de 1861.- Se decreta la extinción de las comunidades rdigiosas, salvo la de las 

llamadas Hermanas de la Caridad•.t?O) 

El hecho que Maximiliano tuviera una formación liberal, diluyó Ja ilusión del clero de recuperar 

sus bienes y privilegios, a través de una esperada abolición de las leye.~ de Reforma, en Ja que se 

encontraban empeñados sus integrantes. Lejos de eso, Maximiliano favoreció Ja continuidad de las 

mismas, lo que permitió su consolidación posterior y ddinitiva, en beneficio de la República. 

Todos Jos principios contenidos en las leyes de Reforma, van a incorporarse a la Constitución de 

1857, bajo el Gobierno de Lerdo de Tejada, por medio del Acta de Reformas del 26 de septiembre de 

1873. 

Como ya se ha apuntado en este trabajo, el régimen del General Porfirio Dlaz,. no se caracterizó 

por d cumplimiento estricto de fa Constitución en materia religiosa, lo que en muchos casos se entiende 

justificado por la necesidad que demandaba el pa{s, de lograr una estabilidad politica que permitiera su 

desarrollo económico, garantizando la inversión extranjera. 

De esta fonna, la no aplicación de las normas y principios generales producto de la Refomla, 

permitió que la lgle~fa Católica recupcrard terreno en el campo de la enseñanz:1, la adquisición de finc.ls 

rústicas y urbanílS. la fundación de conventos, etc. Sin embargo •a pesar de esta tolerancia", nos dice el 

Lic. Miguel de la Madrid, "el clero ya no tuvo la ingerencia política, económica y social a que e.c;tuvo 

acostumbrado en la estructura colonial mexicana".lllJ 

12011i.""'m.r••l'1 
flll Pirla~ M1fuol 'b1...i.c..11tU..rmiuCAl<l'l~)faA!". F.d. ~Mkloo 1'71.PoJ" 
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AJ caer el gobierno de Dfaz. se va a hacer visible un intento poUtico de la Iglesia de resurgimiento 

conservador, por medio de la creación del Partido Católico, sostenido con recursos provenientes del 

clero. Esta actitud junto con el abieno apoyo a Huerta para conspirar en contra del Presidente Madero, 

obligan y producen en el ánimo de los revolucionarios, no sólo retomar los principios de la Reforma, sino 

de reforzarlos. 

De esta manera la Constitución de 1917 ratifica las 1esis liberales en relación con los limites de la 

Iglesia frente al E.o;tado. 

Eduardo Ruiz en su Derecho ConMitucional y respecto a la actitud de la lgl~ia Católica dice: 

•Hay poderosas naciones que, regidas por leyes como las nuestras, ven prosperar en su seno un 

catolicismo ilustrado, social, prueba de que las instituciones liberales en nada se oponen al de.~rrolln de 

esa religión¡ pero la hi.o¡toria nos demuestra que no es así en los lugares donde el fanatismo h;1 sido 

intransigente, avaro y enemigo del progrcso• .... cu1, 

En efecto, l<1 actitud asumida por la Iglesia Católica de5pUés de 1910, como lo fue su inlel'·cnción 

en la campaña de desprestigio en contra del régimen de Madero, su ayuda moral y monc1aria a Huerta, y 

su constante ambición de inmiscuirse en los asuntos del gohierno y lograr mayor poder político, produjo 

en lo.~ diversos grupos revolucionarios, como ya se indicó, un marcado anticlericalismo. Mismo que 

aflora y se hará presente en las discusiones y debates del Constituyente de 1917.IUI 

(ll) ilim, EJIWOO. "lkrtdKI C<Wol~"°"""r. U l-iA M. MíiJal l97A. f>4 lt 
(U) C.rpi:o. for~ Op t'• t l•l ~ &1. 
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•El Estado surgido de la Revolución fue producto de una serie de alianzas entre los diversos 

grupos que hahfan participado en ella•, comenta la maestra Refugio González. Sin embargo, •habfa una 

que no podla realizarse, la del Estado y Ja lg.lesia•.Cl•l 
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8) LA CONSTITUCION DE 1917,• 

EL ARTICULO 30 

El anticlericalismo manifiesto estuvo presente en el principio de los debates del Constitu)'Cnte de 

Querétaro, al discutirse el artículo 3v, relativo a la educación. El proyt.-cto de Carranza reservaba la 

educación laica a las escuelas oficiales. en tanto el dictamen de la comisión respectiva, que tuvo como 

uno de sus principales exponentes a Mújic.a, se pronunciaba por la enseñanza (;tica total. prohibiendo 

expresamente la participación de las corporaciones religiosas y sacerdotes en la educación. 

La comisión entendfa el conceplo de enseñanza laica, como •aquella ajena a toda cr~cncia 

religiosa, la que lransm¡te la verdad dc.sengañada dd error, inspirada en un criterio rigurosamente 

cientlfico· ... c2'1. 

Sohre este punto de la libertad de enseñanza, el maestro Carpizo señala que •ninguna libertad 

puede ser ilimitada, todas ellas e.stán limiladas por Ja voluntad de la comunidad. Una voluntad ilimitada, 

indica, ser(a el arma más adecuada para acabar con las libertades, sería libertinaje contra la libertad, 

porque una libertad intelectual llega hasta donde comienza la libertad de otro individuo, y las lihertadt!S 

individuales tient:n como frontera el interés socia1·.a•1 

El Lic. Miguel de la Madrid sostiene por su parte, que •Ja libertad tiene por condición el orden. 

Et gohierno debe ser respetuoso de la ley y de las instituciones, pero dchc también ser inc.lorable con Jos 

trastornadores del orden y con los enemigos de la sociedaJ•pn 

llll c-<>11.,...... eon.t..ll)'flll• 1•1•·1917 ºDl.t.no .s.-~·. T-1 1 halm1lu r~ J"ll' d l•m•to 1'-aci>llal .Sr fa111Ji.>1 l!Mf<'lcU.. .s. la ~udo.'• 

M""""'~"""ltM.pp"'2·'-d 

11•JC&rJliz<>.1<1fF QrC"llll•I Pa¡U 

{lY) ~taM..tr-.s. M1f11tlOp 0t f'-. ~l 



87 

AsC, contra el deseo de Carranza de establecer plena libertad de enseñanza, se estableció el 

laicismo como una restricción a dicha libertad, en nuestro concepto legítima. aprobándose el artículo 3ª 

por 99 votos en contra de SS. 



88 

EL ARTICULO so 

El artículo mencionado en el proyecto de Carranu, en concordancia con la Constitución del 57, 

relativo a que d Estado no podía permitir se llevara a efecto ningún conlrato, pacto o convenio que 

tuviera por objeto el menoscabo, pérdida o irrevocable sacrificio de la libert:1d del hombre por causa de 

su trabajo, eduaidón o \'oto religioso y que. en consecuencia, la ley ~ el establecimiento de 

órdenes monásticas, cua1quiera que sea su denominación u objeto oon que pretenda erigirte; fue 

aprobado por el Congreso Constituyente, ron una \'ariación en el sentido Je que en vez de decir no 

reconoce. se dijera~· 



89 

EL ARTICULO 24' 

Al ser presentado el dictamen de 1a comisión rcspecio al artículo 24º, éste resultó favorable. con 

una pequeña modificación de esliJo en su segundo párrafo. La discusión versó más bien sobre Ja 

propuesta de Enrique Redo para. adicionar dicho precepto con dos plamenmientos: el rclatívo u prohibir 

la confesión auricular, y Ja autoriz.acióo para los sacerdotes no mayores de clncuenta aflos para contraer 

mauimonio. Esta propuesla fue dt$echada. El artfculo 241t se aprobó por 93 voros en contra de 24, con lo 

que se ratifieó la libertad de cuJ105, establecida en la legislación refonnisla. 

La reJatlva rapidez. y facilidad con que el Congreso aprobó el artfculo 24fl, se debe a que tenían 

muy en cuen1.a Jos términos en que venía eJ artfculo 129 del proyecto, como el dictamen de la comisión 

respectiva. 
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EL ARTICULO 27' 

Derivado de la tolerancia de que gozó la Iglesia católica durante el porfirismo, y que le permitió, 

en violación a la legislación reformista en vigor, adquirir un gran número de inmuebles para el 

establecimiento de sus diversas organlzaciones. el Congreso Constituyente fue más allá del proyecto del 

artículo 27gpresentado por el Primer Jefe. 

Este sólo señalaba, como su antecedente. que las corporaciones e instituciones religiosas no 

tendrían capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar más bienes rafees que los edificios 

de.-;tinados inmediata y directamente al servicio u objeto de dichas corporaciones e instituciones, y que 

tampoco tendrían capacidad para adquirir o administrar capitales impuestos sobre bienes rafees. Lo 

anterior siguiendo la oricntaci6n primordial de la Ley de Nacionalización. 

El Constituyente amplió dicha disposición, señalando que los bicnl!S inmuebles que tuvieran en 

ese entonces directamente o por interpósita persona, entrarían al dominio de la nación, concediendo 

acción popular para su denuncia, y determinando que la sola prueba de su presunción sería suficiente 

para declarnr fundada ésta. 

Agregó, además, que los templos destinados al culto público eran propiedad de la Nadón, 

repre.4'entada por el Gobierno Federal, quien determinaría los que dehran continuar destinados a su 

objeto. Inclufa igualmente, que los obispados, cas.'ts curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones 

religiosas, conventos o cualquier otro edificio construido o destinado a la administración, propaganda o 

enseñanzn de algún culto religioso, pasarfan desde luego y de pleno derecho, al dominio directo de la 

Nación, parn destinarse c,;clusivamentc a los servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus 

respectivas jurisdic.cioncs. Los templos que en lo sucesivo se erigieran para el culto público, scrfan 

propiedad de la Nación. 
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ELARTICULO 1300 

El articulo 1::!9 dd proyecto de Carranza, que al ser aprobado se convirtió en el 130, fue muy 

debatido por el Congreso Constituyente. Este precepto, que al decir de Burgoa se dcsem'tlelve 

desordenadamente en varias disposiciones de distinto contenido normativo, señalaba la competencia 

~ de los Poderes Federales para ejercer en materia de culto rdigioso y disciplina externa la 

inh!rvención que designaran las leyes. la palabra ~ fue suprimida por la comisión, con el objeto 

de las autoridades estatales quedaran como auxiliares de la Federación. 

Se modificó también, sustancialmente, la idea o el criterio en el lenguaje y pensamiento del 

Constituyente. o de una gran parte de eUos. el de la .separ.ición de la Iglesia y d Estado, por la 

incongruencia teórico·jurídica que implica, por el de supremacía del Estado sobre ésta, aunque dich3 

situación no se dt..-clara en forma expresa en el texto de la Constitución. Lo lleva lmplícito, como lo UC\'Ó 

en el artículo 1511 de la Constitución de 1857, al otorgarle a los Poderes Federales amplias facultades para 

intervenir en ma1eria de culto religioso y disciplina e."(tcrna. Aunque en ése tiempo el lenguaje era 

distinlo. 

En el dictamen pre.sentado por la comisión, se precisaba que las nuevas condiciones de la 

sociedad mexicana, y las necesidades de defender a ésta contra Ja in1ervención de las agrupaciones 

religiosas en el régimen político, imponían la obligación de ampliar el punto de \'isla de las leyes en esa 

materia. 

La comisión expresa una nue\'a corriente de idc!JS en Jo que va a !ter d artículo 130, tendiendo no 

ya a manejar el pensamiento o la idea de independencia dd Estado frente a la Iglesia, como lo hicieronA 

las Leyes de Rdorma, sino a establecer marcadamente Ja posición de supremacía dd poder civil sobre 

las corporaciones religiosas, en Jo que 1oca a la vi<la pública. 
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Este articulo, resueltamente intervencionista en la cuestión religiosa, pero congruente con la 

libertad de creencias establecida en el 24º, •fue votado la madrugada del 29 de enero; su resultado 

nominal se desconoce, porque al momento que iba a darse el resuhaJo de la votación, quedab.1n pocos 

diputados en la sala, por lo que se acordó dar a conocer los resultados de la misma el d{a siguiente-, 

fecha en que se dio por aprobado el articulo, jumo con otras disposiciones más.1u1 

Así, el artkulo 130 ~e aprobó de acuedo con el dictamen de la comisión, estableciéndose: la 

facultad para las legislaturas locales de determinar el número m~imo de ministros de cultos en la 

Entidad de que se trate; la situación de considerar a los ministros de culto como profesionistas, que 

además, para ejercer en el país requieren ser mexicanos por nacimiento; la prohibición para dichas 

personas de hacer critica en reunión pública a las leyes íundamentale.s del país y de sus autoridades; la 

restricción del voto pasivo y activo, asl como el derecho de asociari.c con fines politices; la prohibición de 

recibir herencias, salvo en el c.1so de que exista parentef.Co hasta el cuarto grado; la intervención de l,1 

autoridad en la apertura de nm."Vos locales abiertos al público; el e~tablccimiento del régimen de templos 

y los proct:dimientos respectivos para la intervenci1fo estatal; la autorización para que en el interior de 

los templos se recahcn donativos en ohjelos muebles; el establecimiento de la prohibición y sanción por 

la revalidación, dispensa o rcaliz.1dón de cualquier trámite en(Alminado a dar \'alidez oficial a los 

estudios hechos en establecimientos <lestinados a la enseñanza profesional de los minis1ros de cualquier 

culto; la prohibición a las publicaciones periódicas de carácter confesional, de tratar asuntos poHticns 

nacionales o informar sobre actos de las au1oriJ.:1des o de particu¡ares rclac:ionados directamente con el 

funcionamiento de las instÍluciune..' públic..is., cuyo Htulo o denominación tenga alguna palabra o 

indicación que se relacione con alb'lJn;1 confesi~n rl'lig.iosa; la reiteración de que la adquisición tic bicncs 

muebles o inmuehlt:s dd de ro por particulares se regirá por lo dispue. .. to en el artículo 27'1 constitucional¡ 

y que los procesos por infraccionc.'> al 130, nunca serán vistos por jurado popular.11'1 

(l&) Car¡IUi;t, h>t~ Op C.t \l'I) P•J- IOQ 

(~)l\rtktWl'.IO<iirlaO>llllM-\nt>o\Mocadof¡,,.l...i~l'niJno1'Mlocan<,. 
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Como era de suponerse. la reacción del clero no se hizo esperar; protestaron enérgkamcnte en 

contra de },15 disposiciones ·1ntcrvendonísta!1: de Ja Cons1i1uci6n, que rompfan con 1a separación lograda 

por bis Leyes de Reforma, violatorias de la •independencia• enlre la Iglesia y el E.~tado, deman\Jando la 

modificación de tos arlfcu!os 3u, sa, 24'\ :?711 )' 1300. Lo cual no cm un argumento muy s6tit.Ju, 

jurídicamenze hablando, ya que la Cons1ítud6n dc 1857, posterior a las leyes refonni!>tas, consignaba en 

su artículo 15", la inlervención del Estado a lra\•és de los Poderes Federales en materia dt! cuhos y 

disciplina externa. sólo que no reglamentada. 

Incluso, algun.u lt.¡·es reformistas implicaban ya, el ejcrdcío de la facuhad establcddíl 

posteriormente en el mencionado articulo. 

No hay que olvidar que lo que pudiera denominarse como In •doctrina mexicana•, respecto a la 

Iglesia Católica, es prodm.:to de un largo y singular pmccso hi,tórico, de 1intcs emincnlcmentc 

ideológico·pollticos, que el gobierno ha justificado en razón de la añeja costumbre de la Iglesia, de 

inmiscuirse en asuntos y actividades políticas que en cstrkto sentido no le corresponden. 

Reo;.pec .o a la actitud del Presidente Obregón frente a Ja Iglesia, lean Mc:}·er autor de •L:J 

Cristiada• dice: 

"Obregón era conciliador pero ~to no le impedía dejar que en los Estados hostigaran a la Iglesia, 

para recordar al clero que todo dependía de la buena .. ·olunt.aJ del gohierno. 

Ohrc.•gón hnbía in•1ugurado !;U gnhicrno r~titu)'endo a la Iglesia w<los los templos cerrados entre 

J914 y 1919. Al h•tcer esto pcrse~ura la polilica de apac-iguamicnro íniciada por C<.irrnnLa y cxtcndfa a fa 

lgl~ia C11ólic.1 las beneficios de la tt.'Conciliadón nadnnat. 
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Mientras existió un moderador como Obregón para comprender que no se podfa, sin peligro, 

atacar a la Iglesia, las crisis no tuvieron cons~ucncias; pero cuando Calles tomó partido violentamente, 

el enfrentamiento se hizo inevitable. El pretexto importa poco•po1 

1J01M~·'"~'UCnol'*11'VollfJCoelti<1or..uelll~rtlr:.oca&>1'l6-l9:t.IASIJloXXl1tl'~Mh!m.19M.pp.llMl1. 
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2) LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL.· 

Como ya se ha comentado, el primer párrafo del artículo 130 contempla la intervención del Poder 

Público en diversos aspectos del culto religioso, por conducto de las autoridades íederales con el auxilio 

de las estatales. 

"En aras del principio de legalidad, característico de todo régimen de derecho, el p:irrafo 

invocado dispone que la intervención de los Poderes Federales en el culto religioso y disciplina externa, 

deberá realizarse en los términos que designen tas leyes, obviamente dentro del ámbito normntivo que el 

mismo artfculo constitucional demarca",llH 

En cumplimiento a dicha prevención, en enero de 1927 y en pleno conflicto religioso, se expide l.i 

Ley Reglamentaria del Artfculo 130 Constitucional. 

CaOO destacar que meses antes, Calles expide, el 14 de junio de 1926, a la sazón de una reforma 

al Código Penal, una ley que asimilaba a los delitos del fuero comlln, las infracciones en materia de 

cultos, CU)'O Articulo Tercero Transitorio dispuso: 

~un ejemplar de esta ley, impreso con caracteres fácilmente legibles., será fijado en las puertas 

principales de los templos o de los locales donde habitualmente se celebren actos de culto religioso. Por 

tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimicnto:mi 

Esta ley establece tas penas a los infractores que contravengan las disposiciones que estab!L"CC el 

130 de la Constitución, asl como albrunas prohibiciones legales adicionales, como la de vestir, fUcra de los 

0111\Ulp>&. lpa:.., Op C•. tll 1° ... MS 

1JJ1 u,~°'""" Yrol!• rtl Motm.o 1kC11llaa ~na.-,. 0..-,.llaa f-~111-1 J'Mblla.1.l.nd lMrioOfld•ldtk f~""""tlJ <kl>'llo<k 19l• 
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templos o lugares destinados al culto, con trajes o distintivos especiales que caractericen a los ministros y 

adeptos del culto de que se trate. 

Cuando esta legislación entró en vigor, el 31 de julio de 1926, los obispos me.ticanus decidieron 

SU!ipender, en protesta a la misma, el cuho público. 

Véase la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos 

Mexicanos en el Apéndice de este trabajo.lllJ 

&te ordenamiento secundario reproduce, reg.lamentando, las disposiciones del artículo 130 de la 

Constitución Federal, estableciendo la competencia dd Ejecutivo Federal en materia de cultos religÍO!.OS 

y disciplina externa, a través de la Secrelarfa de Gobernación, conforme a lo que la propia ley en 

cemento le da intervención. 

En tal virtud, dicha dependencia cuidará de la observancia y cumplimiento Je los prcccplos 

establecidos sobre la materia, garantizando a los ciudadanos su líhcnad de creencias y la práctica Jet 

culto de su religif.n, sin mfis limite que los que la propia ley le imponga. 
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A) SU INOBSERVANCIA. CAUSAS.· 

No obstante lo anterior, y pese a las amplias facultades que la ley otorga a los órganos del Estado 

para intervenir en materia de cultos y disciplina externa, a tra,·és de un amplio catálCtgo de leyes, 

reglamentos, decretos, circulares, y acuerdos vigentes, t.lcri\'ados del artfculo 130 de nuestra Nonna 

Polhica Fundamental, la realidad es que la gran mayada de las disposidones contenidas en los citados 

instrumentos jurldicos no se aplican. 

Y en muchos de los casos. por las características tan e:.peciales del fenómeno religioso en Mbico, 

en razón del profundo sentimiento de religiosidad de nuestro pueblo y del n.•speto que dicha 

circunstancia nos merece a todos los que habitamos en este pais. gobernantes y gobernados, la aplic.ación 

estricta del.is mLsmas, desde el punto de vista polftico. es pnktic.mu:nte inconveniente. 

Muchas de estas disposiciones jurídicas fueron ideadas, como todos .sabemos, para reJucir el 

enorme y excesi\'o poder et..-onómico e influencia política que la Jglesia Católica como organización 

religiosa ostentab..1, tan perjudicial para Mé:11.ico. Asl romo para contener, de una \'CZ por todas, las tan 

desmedidas pretensiones del aho clero católico de recuperar tales prh·ilegios. 

Su principal objetivo fue ése, como también el de garantizar en el país la libertad de creencias y 

de cultos, y no el de obsta1..-ulizar el ejercicio de las manifestaciones religios.u de nuestro pueblo y de la 

sociedad en general. Cuestión que la jerarqula católica intencil1nalmcnte confunde y maneja, en el 

sentido de hat.~r pensar a la opinMn pUhlica, que las restricciones jurídicas de la que e., objeto comn 

organiz..ición rdigio.om en este país, atentan co11trJ IU!~ sentimientos y manifl''\tacinnes rclig.ious de la 

población. 

El Poder Público, por lo tanto, en ejercicio pleno de las atnbucioncs que le otorga el Estado, 

consignadas en la Constitución Je la Repúb~ica, está plenamente facultado para reglamentar, de acuerdo 
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con los mecanismos que establecen las leyes, el uso y goce de los derechos y prerrogativas que ofrece Ja 

Olrta Magna, entre eUos el de Ja libertad de creencias y de cuhos. 

Es por eUo que para garanllzar el ejercicio de lales derechos, de manera pacífica y ordenada 

entre los habitantes de la nación, el Gobierno debe e3,j~jr y fomentar en todo momento y sin distinción 

alguna, el curnplimjento y ohgryancia general de las disposiciones y preceptos legales que regulan y 

reglamentan las actividades y condiciones relatints d culto de los diferentes credos religiosos en la 

República Maicana (también conocida como DL~iplina Externa), independientemente del tipo de 

relación que guarde con cada una de las organi.z:.1ciones religiosas existentes. 

Esto es en mi conccplo, algo de lo que el Gobierno Mexicano 1ambién debe darse cuenta y 

corregirlo. Es decir, que independientemente de los acercamientos, arreglos y negociaciones que realice 

con la cúpula de la Iglesia CatóliC.'.1 o ésta con aquél, exija y vele por el cumplimiento de las normas 

jurfdicas. No hay que olvidar que aunque la religión calólica es Ja mayoritaria en el país, existen otras ya 

numero~s. a cuyas iglesias debe de e.tiginclcs de igual manera el cumplimiento y observancia de tales 

precep1os. Para lo cual debe existir, como ya se desprende del pronunciamiento del Presidente de la 

República en su Tercer Informe de Gobierno, una firme \'Oluntad poli1ica. 

Por lo que se refiere en lo general, a las organizaciones religiosas en Mé:cico, uno de los 

principales obstáculos para la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Reglamentaria del 

Arllculo 130 Constitucional e.o;, aunque parezca increíble, el desconocimiento e ignorancia del mismo, 

por las diversas autoridades del país en lodos los nh·eles. Muy especialmente, por las autoridades 

municipales de todo el 1errilorio, con honrosfsimas excepciones. Difícilmenle la mayoría de las 

autoridades municipales podrían esbozar con cierto orden el con1enido del artículo 24 constitucional, que 

estahlece la libertad dc creencias. Sabi!n que en nuestro país exisre dicha libertad, pero no dónde ni 

c6mo se encuentra regulad<1. 
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Es de apuntarse, de igual manera, que dicha circunstancia se ve reforzada, o a veces también es 

su causa, en el hecho de que la mayorla de la población profesa la religión católica, independientemente 

de que sean practicantes o no, por lo que la mayoría de las autoridad!!S, sobre todo en esos niveles de 

gobierno, donde los párrocos o sacerdotes dd lugar tradicionalmente se constituyen en importantes 

Uderes de opinión, sienten cierto temor de enfrcntársdes exigiendo que cumplan ron las disposiciones 

conslitucionales y reglamentarias en dicha materia, lo que lejos de ayudarles en su gestión, les generada 

en muchos casos conflicto. 

Esto hace que la aplicación y observancia de la legislación en materia de cultos, se convierta en 

un tabll y produzca en la mayoría de las autoridades de gobierno cierta fobia. 

De hecho, en muchas ocasiones Ja exigencia de que las autoridades municipales den 

cumplimiento a lo pri:venido por las disposiciones legales del 130 y su ley reglamentaria, sobre todo en Jo 

que dispone el primer p.irrafo del articulo 100 de ésla última, proviene de los propios sacerdotes 

católicos, ante la presencia y eslablecimicnto de los grupos y sectas religiosas en la comunidad. 

Por Jo demás, pocos ayuntamienlos dan cumplimiento al mencionado artículo, muy 

especialmente a la obligación de llevar al día los libros de templos y encargados de los mismos, conforme 

lo dispone el párrafo tercero de dicha disposición. Lo que constituye por otra parte, una garanlfa jurídie41 

de posesión legítima de los templos para los ministros del culto, como bien lo saben un gran número de 

obispos y jerarcas de la Iglesia Católica. Por lo que debt!r(an de exigir a los sacerdotes y párrocos cumplir 

con dicha disposicil,n. 

Cahc destacar que por su situación de minoría y para defenderse Je los embates de intolerancia, 

tanto de los fíele.-. romo de Jos sacerdotes ca1ólicos, asf como para estar en posibilidad de solicitar la 

protección del gobierno, romo muchas veces Jo hacen a tra\'és de un organismo denuminado Comité 

Evangélico de Defensa, las iglesias protestantes hisll1ricas en su mayada, asf como algunos grupos y 
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sectas religío~as urbanas. dan cumplimicnlo a las <lispo.sicione!li fundamentales de Ja materia, con 

dcepción de los Testigos de Jeho\'á, qué por las razo;¡es trnlldas en el t'apítulo precctfonle, pretenden 

no ostentarse como organización religios.1. 

En efecto, la persecución. <\men.ntJ~, golpes, privación ilegal <le la Jihertad r d~tierro, son las 

acciones que en muchos de Jos munkipios, e$p«:ialmeme rurales, realizan gupos c..1tólicos fanátic:us. en 

contra de los adeptos y seguidores de los diversos grupos protestante.s y sectas religios.as, por lo que C'VR 

significativa frecuencia recurren a la Set.'retar!a de Gohcrnac:iún, con el propósito de que t'ila 

dependencia, en los términos que previenen las leyes, les g1ranticen frente a l:is di\·ers..1s autoridJdCl 

municipales y ejícfules, a'.'>{ como frente a lo.s particularc-s, el ejercicio kgftimo de sus derechos en m~Ht:ria 

tle tibertad culto.o; y de creencia~. 

Los sac.erdotes o ministros de la tgksia Católica por el contrario, ya md.s quizá por nctitudes o 

razones de reprochable superioridad. o simplem~nte de re5istencia irreOe:~iva en contra <le la stx:icdac.I 

civil, produclo <le una añcj.I twdición, más que por ratones de conflicto aclual. tienden en su ma)'orfa, a 

no acatar muchas de fas dispo~icíone.(o jurf<lica:; que constiluyen verdaderas g .. uantfas en favor de: la 

libertad de creent:las. 

El E.'itado por su parte. c11ma ya In e!boi:ihamos, y también de alguna manern sujetn a la 

cradición, fomenta de manera muy signifü:.tti\·:1 b ino~rvanda general de la fogisl:ición en materia Je 

cultos, en razón de un cntendible pero no justifiC.JNe. desde eJ punto de visu estrkt:tmente jurfJko, 

régimen de tolerancia, que en oca"ioncs J~1 conducen n rnant:jar &.credonalmcnle, la aplicación de e!ilils 

disposiciones. 

El maestro Burgoa nos dice en su ohra Dert-cho Con~titudon.11 Mexicano que: "b inoper:tli••i1.bl.I 

del citado precepto-, refiriéndose al 130 Je la Constitución, ~part.'cl! derivar de una C!>pt..-cie de pacto 
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~cito de inobservancia, concertado entre las autoridades eclesiásticas y los órganos del Estado 

encargados de su aplicación" ... t:MJ. 

En un seminario org.aniL'ldo por la facultad de Derc.-cho de la U.N.A.M., en junio de 1989, 

respecto al Estado y Ja Iglesia, en e1 que participaron distinguidos maestros, entre ellos el Lic. Abel 

Vicencio Tovar, comentó: 

"Sería dificil analizar con racionalidad los efecios de este sistema de tolerancia, que no es apto 

para promover la maduración cfvica de un pueblo como cl mexicano, por el respeto que éste debe a su!'i 

instituciones políticas nacioní\les. El gobkrno se mancha de lenidad, los ciudadanos se arostun1hran a no 

obedecer y la lógica redama la solución de este contrasentido: si la ley es buena, que se aplique y si es 

mala, que se derogue". 11$) 

\J.HAM.r11funio.trl.n 
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8) ALGUNAS DISPOSICIONES ANACRONICAS.· 

Uno de los factores principales que han favorecido la creciente proliferación de templos y 

establecimientos destinados al culto de los grupos protestantes y sectas religiosas, en detrimento 

inclusive de los intereses en el terreno simb6lico de la propia Iglesia Católica, se debe, además de la 

falta de observancia y aplicación de las normas contenidas en la Ley Reglamentaria del 130, al 

anacronismo de algunas de sus disposiciones y a su falta de actualización. 

Prueba de ello la encontramos en lo siguiente: el arUcuJo to, de la citada ley. que reproduce lo 

prevenido en el artfculo 130 de la Constitución Federal. señala que para dedicar nuevos locales abie.nos 

al cuho público, se requiere el permis.o de la Sa.Tetarfa de Gobernación, quién podrá concederlo o no 

oyendo previamente al Gobierno del Estado. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Administración Póblica Federal, establece en su articulo 27 

que: •corresponde a la Secretaria de Gobernación el despacho de los siguientes asuntos: 

Cuidar el cumplimiento de las disposiciones legales sobre culto religioso y disciplina externa, dictando las 

medidas que procedan·. 

Dicha atribución. por mandato del Reglamento Interior de la citada Dependencia del Ejecutivo 

Federal, corresponde a la Dirección General de Gobierno, a quien compete entre otras: 

•vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre el culto religioso y disciplina externa, expedir 

los permisos correspondientes y dictar las merlidas que procedan•. 

Para la obtención del referido permiso se requiere solicitud por escrito debidamentt: firmada por 

tO feligreses y d encargado del templo, cuyas firmas deberá certificar la autoridad municipal, previa 

identificación de los solicitantes. en los t~rminos del tercer párrafo del artfi."Ulo 10 de la Ley 
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Reglamentaria del 130, oncea\'O del 130 de la Constitución PoUtica (haciendo una int.:rpretación 

analógica de esta disposición, toda \'CZ que ni en la Constitución ni en la ley se señala en qué términos se 

debe presentar la solicitud respectiva), mismos que deberán ser mexicanos y profes.·u la religión o secta a 

que pertenezca el culto que va a practicarse en el templo (artlculo 12 de la ley citada, que utiliundo un 

corrmo lenguaje debería de decir: ... deberán ser mexicanos y profesar ~ de la religión o 

secta ... ). Además de la constancia de nacionalización del inmueble expedida por S.E.D.U.E. 

En atención al crecimiento demográfico que ha presentado y presenta la población del pa{s, 

resulta verdaderamente obsoleto el mencionada requisito, provocando el establecimiento desordenaJo y 

anárquico de un gran número de locales destinados al culto. 

Llega a darse el caso que en una sota manzana, existan más de dos inmuebles destinndos al cuho 

de una misma religión. Sobre todo y muy frecuentemente entre las sectas, cuando por diferencias entre 

los pas1ores y fieles se dlviden en dos o tres grupos, dispu1ándose la posesión de los 1emplos, que 

normalmente y después de enconados pleitos, se resuelven con la instalación de nm .. -vos locales de culto. 

O bien, que frente a un es1ablecimiento de culto se establezca otro de religión distinta, proJucicndo 

enfrentamientos y agresiones en1re los respectivos adeptos; sobre tOOo cuando se trata de templos 

católicos y protestantes. 

En todos estos casos, dichas circunstancias alteran con frecuencia d orden y paz. püblica de las 

colonias o comunidades donde se presentan. 
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C) LA NECESIDAD DE REFORlllAllLA. PROPUESTAS CONCRETAS BASICAS •• 

Con hase en lo anterior resulta imperativo y urgente modificar tal dl.'i{>Osición, aduaHzando el 

número de fieles que se n:quieren para abrir al culto público tales inmuebles. Que en mi opinión, 

podrían ser cincuenta individuos, para que se justifique la necesidad e.Je destinar y abrir JI cuho p6blico 

un determinado inmueble o establecimiento. 

De igual manera considero importante establceer en la legislación reglamentaria, de manera 

expresa, la hipótesis de que en los casos de conflicto por la posesión de un templo, deriv;1do de la~ 

diferencias entre lo~ fieles y ministros de algún culto, y de no llegar éstos ni arn:~lo de sus diferencias, 

que deberá quedar consignado por escrito entre las partes. debidamente :.uscrito por la mayoría de los 

fieles del templo, en presencia de la autoridad municipal o dclegacional respccti..,a, en el término de tres 

meses a partir de que la autoridad local tenga noticias del mismo, el inmueble de refl!rencia moti;,.·o del 

conflicto deberá ser objeto de clausura 1emporal indefmida, establecida por la Sa:retaríJ. de 

Gobernación, hasta en tanto no i;e produzca un .irreg.lo de las partes en pugna. 

Otra prt"tcmción que me parece necesaria incluir de manera opresa, serla d l."Onsignar que los 

inmuebles destinados al culto pllhlico y que cuenten con el permiso correspondiente de la Secretaría de 

Gohcmación, no podr.'\n destinarse al culto de religión. tendencia o corriente religiosa distinta, a la que 

hubieran sido destinados desde su establecimiento o construc.ción. Por lo que en el escrito de solicitud 

respectivo deberá señalarse tal circuns1ancia, asf como también, la obligación de asentarla en los libros 

de registro de templos y sacerdotes cnrrcspuni.lientes dt.l los municipios o delegaciones p0Htic.1s donde se 

encuentren ubicados dichos inmuebles. 

Igualmente, serla convt.'nienh: cstahlecer, dad.1 l;i numero!.a prolifor.ición de: pcque.!ños y 

modc...-stl'iimos establecimientos dedicados al culto en terrenos ejidíllcs de las comunidades campesinas a 

los que normalmente acuden grupos de no más de du~ o tres familia~)' toda vez que por estar asentados 
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dentro de los núcleos ~jidales o comunales, no pueden ser objeto de nacionalízad6n en los lérminos de lo 

dispuesto por la Ley Reglamenlaria de la Fracci6n lI del Artfculo 27 Constitucional, y por lo tanto la 

imposibilidad de que, en erricto derecho, se les otorgue el penniso de la Secre1aría de Gobernación, es 

el de que se dh.-ponga, en las legislaciones respecti\'a.s.. la prohibición de es1.1hlecer este tipo Ue loca.les 

fuera de los terrenos y zonas ejidales, que: la Ley Federal de ta Reforma Agraria conshkra como núcleos 

de población urbana de los ejidos, esto es. fuera de los salares urbanos. 

Por lo que se refiere a lo di.spu~to por el arlkulo 3" de es.ta ley, considero obsoleto lo 

preceptuado en dicha disposición, ya que independientemente de que su observ11ncia y aplkación no se 

materialli:a; Los conwrtc:s., por Ja traset!ndenda jurídic..'l y por }as implicaciones patrimoniales muchas 

vco:s en juego. son la~ primeros interesados en realizar el contrato matrimonial ante la au1oritlaJ civil 

competente. independientemente de la celebra:ción o acto de culto re.spei.:ti\'o. Por ello considero 

com·eniente, dentro de una revisión general, se derogue. 
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0) RECOMENDACIONES GENERALES •• 

De todo tti anteriormente e:tpuesto se desprende en mi opinión, por una parte, la urgente 

necesidad de realizar un minucioso estudio de toda la legislación secundariu en materia de cultos 

religiosos, con el propósito dc actualizarla de acuerdo a las necesidades y circunstancias actuales del 

fenómeno religioso en nuestro pais, unificando en un sólo ordenamiento o cuerpo normativo, las 

disposicione."i reglamentarias de la materia a nivel federal, derog.1ndo las disposiciones obsoletas e 

inoperan1es que por lo mismo resulta inconveniente aplicar en la nctualidad. Espt.-cialmentc la pena que 

se establece en el tercer párrafo del artículo 100 de Ja Ley Reglamentaria del 130, que pn .. -viene la 

desthución de las autoridades municipales que permitan d funcionamiento <le lott templos sin el permiso 

respectivo de la Secretada de Gobernación, así como la aplicación de la misma pena, cuando no cumplan 

con Ja obligación de lkvar al dla los libros de re¡;istro de templos y encargados de tos mismos (aunque 

para este efecto habrá que reformar el articulo 130 Con~titucional, en la parte conducente), sin que por 

ello deje de exigirse el imperativo de su observancia. Ya que si se aplicara actualmente dichu disposición, 

habría que d~tituir a la mayoría de las actuales autoridades municipales, y de las delegaciones políticas 

dd Distrito Federal. Entiéndase en éste caso a los Presidentes Municipalc~ y Delegados PoUticos en el 

D.F. Con fa dificultad de que en el caso de los primeros, se trata de funcionarios públicos designados por 

elección popular, lo que me pare.ce una "'erdadera aberración. 

Producto de su rf!Visión y actualización, racionalizar el catálogo de sanciones admini'itrativas y 

penales por incumplimiento o "'iolación a las disposiciones de la materia, con d propósito de 

actualizadas, dt!rogando aqueUas que por obsoletas o notoriamente cxagcra<las no pueden ser ohjeto de 

aplicación en la práctica, como las arriba señaladas y otras m:\s. Tal e~ el caso inoperante e inocuo, en la 

actualidad, 1.1uc estahlece la llamada "Ley sobre Delitos y Faltas en Materia de Culto Rdigioso y 

Disciplina Externa", en su articulo 18º, relativa a la prohibición para ministros de culto y .i.dcptos. de usar 

fuera de las templos trajes e.spcc:ialcs 'i dbtintivos que los caractericen. 
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Debe también desterrarse en el ánimo dd legislador, la idea de que 111 legislar sobre estas 

materias. lo haga pensando .solamente en la Iglesia Católica, como único sujeto a considerar en las 

hipótesis normativas. La realidad o mosaico religioso del pafs es ahora mucho más amplio de lo que fue 

en el pasado. Hay que legislar para todas las Iglesias, por Jo que considero la conveniencia de hacer 

mención expresa, al referirse a los •ministros de culto•, a los pastores (denominación que reciben los 

dirigentes del culto en las iglesias y sectas prote.<itantes en general), de tal forma que siempre se diga: •a 

los ministros y pastores del culto•, por ejemplo. 

Para subrayar c.\ta recomendación, me parece interesante citar las ideas t.Jel Lic. Francisco 

cabrera relacionadas con el particular; •Como corolario deJ deber a cargo del Estado de respetar las 

convicciones morales de los hombres, ~de in .. ·iolahle de las •cosas que no son del César·, incumbe al 

proplo EstaJo la obligacidn de consentir (sin más limitación que las de orden general) Ja adopción 

individual y colectiva de la regla de vida moral correspondiente al credo religioso de los gobernados, y la 

manifestación explícita de lo que en opinión de cada uno e:; Ja religión verdadera. Más todavía, las 

exigencias <lel bien común social imponen que el régimen jurídico otorgado a las manifestaciones 

religiosas sea invariablemenh! el mismo. En efecto, el Estado, aJ que compete la salvagunrdia del bien 

común social, no debe autorizar la exi.c;tencia de otro bien comlzn particular, at1n tratándose de Ja religión 

de la mayorfa, otorgando a quienes la profesen un status jurfdico privilegiado, en detrimento de la 

unidad de esencia y de a<.-cidn que debe prevalecer en la prose<."Ución del bien comt1n sociar.t,.l 

La conveniencia de instituir, como se hace en otras materias y por diferentes causas, la obligación 

de brindar capacitación y asesorías, a través lle seminarios, ~-onfercncias ll cur~os obligatorios. ~ a 

los funcionarios y servidores pt1blicos electos por sufragio popular, especialmente a los municipales, 

sobre las principales dlc;posícioncs constitucionales y el alcance jurídico y administrativo de las mismas. 

Especialmente en materia de cultos religiosos y disciplina enema, por ser ésta una de las menos~ 

conocidas y aplicadas. 
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Para c!Ste efecto, ronsi<lero conveniente elevar a rango de Dirección General, u homologar en ese 

nivel la actual estructura de la Subdirt.x-ción de Cultos Religiosos, de la Secretaría de Gobemad6n, 

denominándola coma Dirección de Cullos Religiosos y Di..-.ciplina Externa, dotándola de recursos 

sufidentes quL· le permita, además de sus al-tUalc.<1 funciones, establecer un área interdidplinaria de 

estudiosos del fenómeno religioso, que realken un monitorco permanente Je la situación de Jos cultos en 

MéXjco, que permita a los altos fundonaríos de la misma dependencia. como del gobíc!'mo federal en 

general, adoptar las medidas per1inentcs para garantizar el ejercicio <le la libertad religiosa, asf como de 

combatir con eficacia, dentro del régimen de legalidad, a aquellas organil..aciones que di!,fra.zad.u con 

•acuendos'" religiosos, puedan resultar verdaderamente pernicios.1~ para la r-ock"<iad, como por ejemplo la 

Seda Moon, o l.a denominada •familia del Amor•1 antt.•s los Hijos o Niños de Dios, que sigue operando 

en México, actualmente en Gu;idalajara, y algunas otras denominada'i Sc1..i:as Extuicas. que actualmente 

son combatidas por Gobierno y sodedad en paises europeos. 
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CAPITULO IV.) EL DEBATE SOBRE !AS NUEVAS RE!ACIONES ENTRE EL ESTADO \' !A 

IGLESIA CATOLICA. UNA PROPUESTA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES.· 

1) EL PROBLEMA DE LAS RE!ACIONES •• 

·un sistema de relaciones entre el Estado y las confesiones religiosas, es un conjunto de 

elementos poUticos e institucionales mucho más amplio y complejo que la determinación conceptual di! 

tipo jur(dico de las relaciones entre sociedad civil y sociedad rcligiosa•.111 

Uno de los debates públicos más ventilados entre la opinión pública nacional en los últimos años, 

además del relativo a los procesos electorales y partidos políticos, es el de las relaciones entre el Estado y 

la Iglesia Católica. 

La pauta de esta tan intcrt:.sante controversia, se inicia el l" de didembre <le 1'lR8, no .st~lo por b 

presencia de distinguidos jerarcas de la lgle.\ia Católica, en el acto de toma de posesión del actual 

Presidente de la RepúbliC<t, sino porque dc:ntro de su mensaje a la Nación, el Lic. Salinas di! Gortari, al 

hablar de la mod .:miz.ación del pa(s como requisito indispensable para 5U desarrollo y rt:CUperación dijo ; 

•Et Estado moderno es aquél que garantiza la st:guridad de la Nación, y a la vez da seguridad a 

sus ciudadanos; aquel que respeta y hace respetar la ley, rt:ronoce la pluralidad poUtica y re<."Oge la 

crítica, alienta a la sociedad ch·il, evita que se exacerben los conflictos entre grupos. Mantiene 

transparencia y modernjz.a su relación con los partidos políticos, con los sindicatos, con los grupo¡¡ 

empresariales, con la Jglesja con las nuevas organizaciont!S, en el campo y las ciudades•.lll 
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Este anuncio, apoyado dfas después por las declaraciones del Secretario de Gobernación, en el 

sentido de que : 

• la l&Jesia exjste .. :, han provocado hasta la fecha las más contrastantes y diversas reacciones, 

empezando por el clero, quién por cierto asumió de inmediato una actitud poc."O mesurada, en mi 

concepto, haciendo numerosas declaraciones a la prensa. 

Sin embargo el propio Presidente de la República destacó, en dicho mensaje, algunas cuestiones 

que sobre el particular me parecen relevantes. Por una parte el consignar que: •1..a Jndcpcmfoncia, la. 

.&12arul y la Revolución, expresan la de1erminación de un pueblo para darse a sf mismo un destino 

original, instituciones y organización propias• ; y por la otra que: •No se trata de cambiarlo todo sin 

prudencia. Lo haremos sin precipitaciones, gradualmente, con profundidad y sin violentar la solidez de 

nuestra estructura política• • Y a decir verdad, ha dado prueba de ello, y es bajo esta recomendable y 

saludable actitud, como deberá ocurrir la modemii..ación de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, 

precisando, adecuando y actualil.ando conceptos, más que rectificando determinaciones de fondo, 

logradas a través de Ja historia, y que han quedado plasmadas en nuestra Constitución Polftica. 

A lo largo de este trabajo, se ha hecho constante referencia a la Iglesia Católica y al clero 

católico, ulilizando en ocasiones indistintamente los términos como sinónimos, Sin embargo, es preciso 

aclarar que no lo son. Ello se debe en buena parte a que es el propio clero o jerarquía eclesiástica 

católica, qui~n nos induce a este error, porque siempre acostumhrn hablar en nombre de dicha Iglesia, y 

tienden n dar por sentado que los intereses de ellos, como jerarquía, lns comparten no sólo la mayorfa 

del pueblo católico, sino la totalidad de éste, lo cual evidentemente y en Ja gran mayoría de las veces, es 

absolutamente falso. 

El pueblo católico, representado en su inmensa mayoría, por las clases populares y las personas 

humildes de condición, se encuentran muy lejos de participar en las sofistic<u.las pretensiones cupularc.'i 
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del clero c.a16lico. Inclusive los propios sacerdotes que nutren y entregan su vida, por medio de un 

apostolado inspirado en los más nobles principios y virtudes cristianas, como el del amor al prójimo, la 

humildad, la caridad, la esperanza, la fe solidaria en los demás y en Dios. la bondad y la rectitud 

e.">forzada del comportamiento y del espíritu, también lejos están de participar y compartir las demandas 

y pretensiones de sus dirigentes, que no sean por el exclusivo beneficio espiritual del pueblo en general. 

En el propio seno de la jerarqu(a, se presenta dicha circunstancia; claro que no tan evidente en 

algunos casos y personas, porque eso equivale a quedar fuera •Je la jugada~. y de algún d(a poder 

corregir o reencauzar el nhido esplritu que debe inspirar a las clases dirigentes dentro de la Iglesia, en la 

búsqueda de un verdadero mejoramiento t!Spiritual y ético del noble pueblo cristiano. 

Es el maeslro Ignacio Burgoa quién ha in!iis1ido en disociar e.fitos conceptos. •t.a Iglesia Ca1ólica•, 

nos dice, •pristlnamente cristiana, expresa según el Nut.-vo Testamento, el conjunto o la comunidad de 

personas que profesan la misma fe religiosa en Cristo, el Hombre-Dios, que practican sus enseñanzas y 

participan del mismo cutto•. 

•El clero, a diferencia, no es esa comunidad religiosa, no e."J la Iglesia. Es un grupo jerárquico de 

funcionarios que la gobiernan, encabezados por el Pont!fice Romano y dentro del que se comprenden 

dignatarios de diversas categorfas, como cardenales, obispos canónigos, hasta Jos curas, párrocos y 

sacerdotes en generar. 

As( pues, •1as relaciones entre el Estado y la Iglesia deben entenderse como relaciones entre la 

entidad estatal, representada por sus autoridades, y el clero, o sea, los dirigentes eclesiástioos•.lJI 
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·u historia de las re1adones entre c:I Estado y la Iglesia c.s una his1oria vieja, en la que se 

suceden ciclos de armonfa y estabilidad y cidos de conflicto•, nos dice Rolando Cordera en la tC\·ista 

Nexos.t"I 

En lo personal ronsidero que el problema de fondo. se encuentra más en Ja 11ieja posición del 

clero católico, que en la e.Jet Gobierno y el Eslado Mexicano. Trataré de f!.qJoner mis razones: 

Se ha hablado rrofusamcnte de un cambio en las relaciones Estadu~lgle.1;ia. E,.c¡ta ühirna, o más 

bjen, el clero calólioo, lleva años demandando {desde una pmidón de dt!Sacalo a fos disposiciones 

vigentes de la materia), la reforma de los artículos constitucionales que atenrnn c.nntra !tlS intereses 

(materíales más que espiriluales). arguyendo la gran parte tJcl (iempo, el anal'JOOismo de tale.!> 

disposiciones, ya que las condiciones impe:rarucs de la. é-poc;1 u de las ép(k;as critic.u, no son las actuales. 

En el nue\'O JenguJje de la modernidad y ante el ofredmienlo Uel Presidente de. fa RcpUblka, al 

que hemos hecho referencia, el gobierno esboza un de'>eo o una inlcncitin de actualizar y modernizar su 

pensamiento, en torno a las cuestiones religiosas y la pa~ición del Estado frente a ellas. pero la pregunta 

es li.a lglesia ~tj dispue.'\ta a mo<lerniiar sus demandas ante d Gobic-rno Mexi01no?; iserá capaz de 

modernizar sus pretensione~ de pri\·ífcgio. cxpr~J..is en reformas ~onstiiucionales acordes con suli 

intereses?; itodos estos años que han pa!i.1do señalados por fa lglesb CatóliCJ, han servido para ccn(rat 

su propia convicd6n y entendimiento de su \.'cr<lallero papel y siwacíbn dc:ncru deJ Estado y la sociedad'! 

Históricaml!nte y por razones Je su mic.;ma estructura mgánka, jerárquka y autorirnria, la 1g.lcsia 

no ha querido someterse al poder ~ império sobe1ano de:! Estado, porque cnnfundc $U !iltuadón y 

ejerdcío d~ntro de los fatadl)S en donde se ubica. Quiero dt->t.'Ír qui! la lgle~ia ~In es Esiado en la Sant<1 

Sede, en ciudad dd V.11it-:11H'. no en loJt 1km;\~ lugares dond!! ti~nc pr<! .. t.•nd.:i y e~ Jg!e:-.i:t. Sus 

l•J('....rurn,~ •!~Mff.oi..Jo.1 ¡,,.v-,....._._,....,(_·,..,n,._"11:1' \•f>>•.'>ll.Ul'<l"fl'l•li"'-11>tu1to'J<~lk\f<>'fl'alWJololtW.•+.'>tl¡•u\>b<A<lot1tlAli\tr.it<4~1,>0 f 

w~~.t.-J•e' 
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pretensiones hegemónicas las funda más en su poder material (político y económico) que en los 

principios e.o;píritm1les que Li inspiran y le dan como cuerpo místico, su inmaterial sustento. 

La jerarquía eclesiástica, en razón del enorme peso e influencia de la religión c.1tólica, en l&.s más 

variadas manifestaciones del ser mexicano, ha pretendido y pretende erigirse en una posición de 

privilegio ta~ que ha resistido en la historia de nuestro pafs, colocarse bajo el imperio del E.\tado, 

tratando de mantenerse al margen d~ éste, y en algunos momentos al lado del mismo, con las 

consecuencias conocidas por todos. 

Héctor Aguilar Camfn, en una entrevista realizada por Gregario Ortega Medina para la Rt.>Vista 

Nexos comenta: 

•t...1 expulsión de la Jgl.:.">ia Católic.1 en la vida politica mexicana, es el resultado por lo menos de 

dos guerras en las que la Igle.c;;ia participó, con ánimos plenamente terrenales y sangrientos de domlnio: 

la guerra de Reforma y la rebelión cristera. fueron pleitos políticos y militares con claros rasgos Je.: 

guerra civil. La Iglesia perdió ambos pleitos y paga todavla las consecuencias. Entre otras cos.1.r; porque 

ni la Iglesia ni sur aliados rcpartlan en esas guerras hostias y oraciones: echaron tanta bala y derramaron 

tanta sangre como sus adversarios. 

La Iglesia tendrfo que convencernos a muchos mexicanos de que: en efecto, aquellas guerras y 

aquellas pretensiones hegemónicas son cosa del pasado. Si no, más vale el acuerdo hipócrita pero 

funcional que e.c;ta vigente, en Jugar de una apertura dc:seab1e que pudiera traer a nuestra vida püblica, y;i 

conflictiva y disputada, un elemento de mayor disputa, inestabilidad y grilla santa".1~1 

La jerarquía eclesiástica debe reconocer, no sólo de palabrO\, la suprcmacfa del f~'itndo t.0brc 

iodos los elementos que lo componen como poder so~rano. ·oonde hay ooberanfa debe haber 
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subordinación, y ésta debe ser una catesorfa jurídica en el sentido de que todo esté subordinado al 

Derecho. No hay que olvidar que: El Estado es la persona jur(dica suprema, :mbt:rana para el ejercido de 

todas las funciones que va a desarrollu el poder público y Ja sociedad", nos dice la maestra Yolanda 

Higareda.161 Por su parte, el maestro Burgoa nos dice: "El Estado es una persona moral suprema 

omnicomprensiva, creada por el primer ordenamiento constitucional. L'l separación de Ja Iglesia y el 

Estado es absurda, por que nadie puede existir fuera del Estado. Asf, el Estado nos abarca a todos, 

incluyendo al sistema eclesiástico, y éslc sistema que es muy importante y trascendente, debe colaborar a 

través de sus autoridades con el gobierno del Estado•.m 

El tic. Abel Vicencio Tovar, en d seminario ya reíerido comentó: •El Estado nn debe abandonar 

su papel de rector de una sociedad ajeno a la jurisdicción de la Iglesia, porque Ja pluralidad de ideologfas 

religiosas exige ahora un Estado no comprometido en csla materia, pero sf que garantice para todos el 

ejercicio de sus derechos naturales•. 

Nadie niega el poder y peso político del clero católico, que como grupo de presión, lo ejerce por 

medio de variados canales de movilización, como lo son Jiversas asociaciones y organizaciones civiles 

católicas y partidistas, instituciones privadas educativas, Jos medios de información, particulares y 

empresarios poderosos, e incluso de grupos de intelectuales y miembros del propio gobierno, además de 

sus famosos contac1os personales con Jos más altos funcionarios de éste t'.iltimo. 

Olio GranaJos nos dice en su obra, •t.a lglc~ia Calólica Como Grupo de Presión•, que 

precisamente los grupos de prc:.ión •son aquellas in~titucioncs que, organizadas internamente, pero aun 

sin necesidad de eslJrlo de manera permanente, y cohesionadas por una comunidad de intereses, 

m1mtiencn una actividad polftic.a por diversos canales, con el objelo de influir en las decisiones 

t&)lti,Arn!.t.. Yt"-k J\lllO'ncl.al'f"Vaud&ntl"MsalMlio útaJo·llJrWi".n~l~tlt Dr1ttboJt~U.SAM.Jlllllotltl~~ 

{1) 8111.,..1"'*°"' "ll.tllfl6A. lcJrt.i,I. r~·. J\lnmriipnw!U4.9 'ª fl 'Sraulw-IOf..U.lal~·.raw. flll"\lb.I"' 1><-m.boJt ll UNAM. Ju.U<•tlt 19&9 
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gubernamentales en tanlo éstas afecten sus propios intereses, sin que eUo represente el propósilo de 

hacerse cargo del poder·.111 

De esto se desprende que Ja jerarqula de Ja lg1Clia Ca1ólica, por si o a tra\·és de las 

organizaciones y asociaciones católicas a su sen·icio, dada su traxendencia en la \'ida polflica y social de 

México, seguirá constitu)·éndosc y ae1uando como un grupo de presión, independientemente de su 

situación jurídica. Me pregunto si el hecho de cumplir con la reglamentación jurídica básica, le colocarCa 

en un plano de menor influencia y poder politico frente al Estado. lAcaso L1 Iglesia aceptaría el ejercicio 

jurisdiccional de un obispo en abierta oposición o desacato a las instrucciones o lineas pastorales. 

diseñadas por sus superiores o por el Papa, incJushre? O no \'ayamos tan lejos, laceptarfa o tolerarla a un 

sacerdote que no cumpliera con la nonna eclesiástica, y pretendiera casarse sin perder su rondicidn 

romo sacerdote, por más querido que fuera en su parroquia y aún contando con d acuerdo de sus fieles? 

¿La Iglesia lo lolerar(a? Las leyes religiosas romo las leyes civiles están h~has para cumplirse y 

observarse. y es obHgación del poder público, romo lo es de los tribunales eclesiásticos, as( como de las 

autoridades de Ja Iglesia hacerlas cumplir, cad.1 uno en su respectiva esfera de competencia. /.Por qué 

pUC.\ el clero pretende se modifiquen disposiciones constitucionales que sólo bajo eJ r~gimen de la 

fuerza, ha observado casi en su totalidad por breves períodos'! 

El programa tan urgente y necesario de modernización deJ Estado, puesto en marcha por el 

Presidente Salinas de Gortari. ha pennitido, hasta ahora, enc.auz.ar por medios institucionales los 

cambios que Ja sociedad reclama. di.::ntro de un frágil equilibrio de fuerzas, que es preciso tener 

controladas, a través de los c:i.nales del verdadero diálogo y concertación respetuosa, en el marro dd 

Derecho, sin que por e5.1 razón deban permitir~ o tolerarse excesos, que tiendan a vulnerar la paz 

social y el orden público. 

tflGr•e...l•fti>Wa.OU..'Ul,.a...c.c61aC~Gn.p.>dr~'.UNAM.~...,,,..ll~h~~>.kll~lll 

Mnom 1"51 f'IJ-I• 
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Es en ésta tesitura. en la que debe darse el diálogo entre el Estado y la Iglesia. Hay que actualiz.lr 

en efecto, diversas disposiciones jurídicas relativas al papel Je las organizaciones confesionall!.S, 

delimitando sus respectivos campos de aa..ión, pero sobre todo, buscando el respeto irrestricto de lo~ 

principios plasmados en nuestra Constitución y las leyes que de ella emanan, velanJo por su permanente 

y general observancia. 

Coincido con d argumento de la jerarquía ecl~iástica catdlka, que estos no son los tiempo!> del 

pasado, como tampoco lo de~n ser !>US pretensiones. La situación de Ja Iglesia Católica dista mucho de 

ser, por fortuna, similar a la dd pasado. El proceso de ~utarlzacir5n que ..,;ved mundo en general, y del 

que ta sociedad nacional no esta e..:ento, sino que participa de él en la misma forma, hajo su JinJmir:a 

particular, es ~,.eciente. 

Los impre5ionantcs cambios que e~perimenlil la -;o..:icd.1d internacional en su conjunto. han 

sorprendido a todos los hombres que habitamos en el planeta, acabando Je rnmper con una ~ríe de 

esquemas tradicion.1les del mundo, que dcfinitiYamt!nte se rdkjan e intp.ictan en f.i::. ..,~lorect étkoi. y 

espirituales de los imfü:iLluos y que es prix:iso n."ronstruir. En c~e campo tienen mucho por haL't'.r la 

religión católica. asf como las demás coníe'iinncs religiosas !'erías, a travé'i de sus Iglesias. 

El mosaico religioso de Mé.xkt), como ya lo ;1puntamos, es distinto. L1 Iglesia Católica aunque 

mayoritaria, no es la única, como queda denio~tradü en l.ts raz.one!' y en el desarrollo de este trahajo. 

Sobre el parti,,;ular Jcan Mcyer, autor de ·t..1 Crh.tiada" comenta: ... "Durante 150 años frac;uaron todm 

los misionen..1s protcstJ.nte.<;, pcnl hoy ya no fraca~an. Ai.~timos a un fonómeno de con ... crsidn ma:,i .. ·.:i que 

me parece muy impurtante. Yo crcl' que !".ohree~timamos la fuerza, no sólo polltic.1 sino soci.1l y religiosa, 

Je la Iglesia Catdlic.1•.(En Ja fuerza apC1dictkn Je C!>t:'.l afirmacil'º yu no estaría totalmente de ncuerdo; 

hahrJa que matilarla, aunque me parece imronante )' 'lll!nfadera l!n el mediano y largo pla.lo}; •pern yo 

<liria que por la disminución de su fuerr.:1 religioSJ e:.t.l 1glC5ia ha ~rdi<lo su fuerza s<:x:ial. En cuanto a la 

fuerza política, crt!o que Ja Jemocraliz.idün dd ,o;ic;tcma político mexicano, st•ria lJ. mejur manera di! 
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quitarle a la Iglesia una función pol!tica que, como cristiano, considero que no es la suya: la ejercida 

recientemente en Polonia, por ejemplo. Si se logran grandes avancc:s en la democratiución de nue5tra 

sociedad, se liquidarla el problema•.t•l 

Respecto a la primera parte de estos romen1arios que me he permitido citar, considero que en 

efecto, el proceso de !>Ceularízadón de la sociedad, junto con la gran capacidad de convocatoria de los 

grupos protestantes y sectas religiosas, en términos no cuantitativos, debilitan la posición de la Iglesia 

Católica, en el terreno de los valores y bienes simbólicos de salvación, asl como en el 1erreno de la ofertil 

religiosa, lo que constituye un motivo de fundada preocupación para el clero y la Iglesia Católica en 

general. 

Si ésta Iglesia desea permanecer o mantener, a largo plazo, su arraigo en la ~odedad mexicann, 

como till~lar del monopolio mayoritario de la religión en México, espiritualmente h;lblunJo, deberá 

empezar en un futuro no muy lejano a enfocar toda su fuerza y energla para lograr, como lo ha dicho el 

Papa, una verdadera reevangctízación. Y para atender en la forma que se requiere ésa importante y 

trascendental empresa, deherá lograr y mantener una serie de certeras y equilibradas alianzas que Je 

permitan Uevar y ~.taran tizar una relación~ con el Estado. 

Por lo que se refiere a la ~gunda idea planteada en los comentarios Je Mc:yer, en cuanto a la 

fuerza polftica de la Iglesia, es cierto que la prl!.\cncia d~ la Ig.lesla Católica en la sociedad, 

tradicionalmente en muchos aspectos ha tomado o suplido d papel dd Gobierno. Ha hecho suyas la!I 

demandas de las comunidad~ donde se ubica¡ ha oírcciJo canales importantes de comunicación entre 

algunos grupos de la sociedad, en especial entre los marginados y las clase!> populaies y mc:Jia~ 

cscuchílndo a Jos grupo:s no organizai.lo!> ni in:s1itucionalizadm1 de J;¡ wi.:ieJa.d, a las que el Gohil'rnn no 

escuchaba pero que cmpkza a tom:tr en cuc:nta. Ha rdomado C'\,;.tS dc:mandas y, si no las ha hechu !>U)'.t.~ 

ha sido el portavoz para abanderarlas frente al pader públic..-o, presionando, y ha obtenido re~pucsta!lo. 
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Situación que Je ha favorecido en el plano poUtico, como en el ánimo de sus seguidores. Ha sido bandera 

e intermediaria de un gran número de demandas inveteradas de dichos grupos. 

Ha brindado apoyo y ~rvidos básicos en comunidades olvidadas por los Gobiernos Federales y 

Estatales (hay que ver el caso de un Estado como Chiapas, por ejemplo), supliendo la ausencia Je las 

instituciones políticas, públicas y sociales dt:I Escado. 

Oc igual manera ha emprendido también, y encabezado demandas que aparentemente avaladas o 

requeridas por la sociedad, no $0n sino motivo de su estricto y (mico interés. 

Si el Estado, a través de sUJ instituciones y órganos establece, (como lo hace ahora, con el 

Programa Nacional de SoJidaridad, tan criticado pero muy efectivo; la instauración de Ja Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, asf como los organismos similares que funcionan ya en varios Estados 

de la República), contacto directo con las comunidades y grupos sociale.i; del paf~. no sdlo por medio de 

la dotación de bienes y servicios. sino de los canales de participación política, bajo el principio de Ja 

democratizacidn de la sociedad, la Iglesia <lejará de ser un medio (como también lo son las sectas en este 

sentido, pero con menor intensidad en cuanro a su cobertura aduaJ), perdiendo considerablemente su 

fuerza política. ya que en términos generales y en algunos aspectos, ha si<lo por años gestora frente al 

Estado, de múltiples rezagos públicos, pofüicos y sociales de nuestro país. Lo que la obligará a orillarse al 

ámbito de su compett!ncia: el de Ja ética y de la espiritualidad. 
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2) PROPUESTA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES. MARCO GENERAL· 

Ante el ya comentado anuncio de mo<lernizar las relaciones con la Iglesia, el clero ha reavivado 

su vieja demanda de refonnas constitucionales ante el gobierno, asociando como adjunto necesario a la 

idea de modernización, la de refonnas jurídicas •en bloque• a la Constitución. La demanda 

aparentemente es la misma a la presentada en 1917, y a las que en su momento presentaron al 

promulgarse las Leyes de Reforma. daro que el lona y los medios. por fortuna, son muy distintos a los 

de aquél entonces, por que los tiempos y las condiciones también lo son; no podría ser de otra manera. 

Sin embargo, el comportamiento y actitud del clero católico en es.1 materia paree(: indicar la 

marginación del mismo, en el pro..."CSO de evolución de Ja realidad social y política de nuestro pa(s en los 

llltlrnos años. Evidentemente que el nuevo lenguaje de la modernización del Estado les entusiasma (por 

las implic.adones que para dios les significa). pero iestarán dispuestos a asumir la actitud que las 

condiciones actuales reclaman? 

• En eUo se centra la posibilidad real de modernizar verdaderamente las relaciones de la lgJesia 

Católica con el Estado y con la socjedad en su conjunto así como la posibilidad de Ut."Var a buen término 

reformas constitucionales o legales razonadas y razonables, con el margen de ~ necesario para 

su realización. 

En mi opinión, se debe partir de un principio en el que al parecer hasta la fecha, el clero está 

empeñado en sostener, y que puede ser o es el mayor obstáculo para producir la fluidez de verdaderos 

a\.•ances en la materia: asumir la supremacía del Estado respecto a todos y cada uno de los elementos 

que lo integran. Y esto no es un capricho del Gobierno o sus funcionarios, sino una condición y elemento 

relacionado con la concepción misma del Estado: la Soberanía, como principio rector de todos Jos 

elementos y fuerzas que lo componen. 
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En el caso de nuestro país. existe además de ese principio y condición común a todos Jos Estados, 

la fuena de una experiencia histórica peculiar en relación con la Iglesia Católica, que prov1X-ó una Je las 

decisiones poli1ica3 fundamentales del Estado Mexicano plasmada en la Constitución del 57, en fa 

década de tos años setentas del siglo pasado, que tuvo que M!r refort.ada de manera más enérgica y 

úeflnitiva en la Constitución del 17, y que provoca actualmente un;1 actitud de funt.la<la cautela y 

precaución. 

Javier Romero nos dice: •EJ problema no e.~tá solamente en la solución inmediata de una reforma 

conslitucional, sino en los hechos hisióricos y en la vida <le MéxÍC'o•.no1 

Ouo Granados por su parti: nos dice: •puJlera pensarse que en la ac1u~füfad ya no C-\Un vii;enlcs 

las circ:unstancias histdricas que las originaron• (refiriéndose n las di.i;posiciones: con..,111ui:fo11illl!~ en 

rcL1dón con Ja Iglesia), ·p~ro es posible que una razón de orden prevenli\"o sea l<t cnu.sa d~ que -;uhsi,_tan, 

al menos formalmentc•.uo 

Héctor Aguilar Camín dice sobre las ptt~tcnsioncs hegemónicas de poder de I~ Jgle.sia t'O el 

pasado: •1...a Igles:a Catdlk.a tenJrJa que convenc<:rnos a lo!I mexicanos que su camino no es e.o;,e. Porque 

lo fue en el pasado y uno no tiene porqué pensar que sus heridas, con lo profundas. que fueron, se h~n 

cerrado. La memoria de la Iglesia como cucrro político tiene do!> mil arios y la de la mexicana 

quinientos. Yo no Uc.sdcñarfa ese fac(or. 

No he escuchado de la Iglesia. ninguna capitulaci6n expresa de los principios o de fas rawnes de sus 

luchas y sus guerr•l!!. pa$ó:nfas. 

(ll))Ko1ott1n.J ... >r1, ·1,1n.url'~ l""l""""".tr/<.'012Jb<1n'.RIM"l.4 ~~Wl 0p r111•1 r•1 ~ 
ll\)C"t~,.Rru.1.t11.01i.>Op<.11.l .. g.lll 
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No puedo dejar de \'era la Iglesia como una estrudura terrenal de poder cuyo fin primero. como 

el de cualquier otro poder, es pre ... alecer, expandirse, imponerse a otras estructuras. Lo$ ropajes cambian 

pero la pasión de prevalecer está siempre ahr.1u1 

Rafael Segovia manifiesta: ·i..a única certaa es que aunque se de a la Iglesia un recono...imiento 

del tipo que se quiera, los problemas entre la Iglesia y el Estado van a rontinuar•.1ll> 

De lo anterior se desprende en mi ronceplo y es algo en lo que me parece que el clero debe 

reflexionar: es el h~o de que el asunto de las reformas no es una cuestión que incumba sólo a la Iglesia 

Católica y al Gobierno; no se tra1a de un arreglo entre entidades •que se arah.io dr e:~·. se lrata de 

una situaci6n que incumbe a la Nación entera y a la lot.;ilidad de lru micrnhros. organ~mos e 

instituciones que la integran, y en ese sentido si considero noce~rio y hasta cierta forma imperio.\tl, quc 

el clero en este proceso demuestre un \'en.ladero ci.mbio de aC1itud, mo~trando en l~s hechos un;1 

participaci6n responsable, rompromelida con el bienestar y la trnnquilillad de la socit!tL1d, de la ;tltura Je 

la que es y debe ser capaz una Jns1itución como la que repre!ll'Olan y dirigen. 

Braulio r.amfrez Reynoso en un trabajo inlitulado Estado e Iglesia en México. iSeparación o 

Supremacía? , nos dice: Lu que está en juego en las relacione., Estado-Iglesia en México nos llc\'a 

forzosamente de Jo histórico a lo polftico, de lo político a lo jurídico.1141 

Ligando esta última idea me parece interesante. por In que a lo jurfdico se refiere, citar las 

palabras del Dr. Cen·antes Ahumada, jurista destacado, con motivo de ~u participación en el Seminario 

sobre las relaciones entre el Estado y la Iglesia, cdebrado en la f.lcuhad de Derecho y del que ya he 

hecho referencia: 

cu1Apwc-úl.t'kt<..- ar.e .. ,.,, u.}.& 
(UJs.tp. .. ;...~L'lps .. 71=..tü> lnoS'lmk-.dtll."odJ<w• R.....ul"nm.Of' Col((j l'l¡.Z: 

(HJ Raiaírn, Bnl&bl "í...taJ<•r IJlft .. r•Mhu>. .:~o~..m1<.il!'"TraN,.•Pf'l'.''"''-"> po!rl 1ra.'t 
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·e1 Derecho es un conjunto coordinado de entidades ideales emanadas de un poder píiblico 

efectivo y destinadas a actualizarse en la vida humana de las relaciones sociales entre los componentes 

del Derecho. La Constitución (refiriéndose a la materia religiosa) es una ley creada bajo el concepto de 

la Ley Colonial que se creó para ser obedecida pero no cumplida•. 

•5¡ Ja modernidad que es la voz del sexenio quiere ser profunda, tenemos que cambiar el 

concepto de Jey. Tenemos que llevar a la conciencia del pueblo la sensación de que la lt..')' Jebe cumplirse, 

porque el incumplimiento de la ley está ocasionando en México y en el mundo, el desorden social, la 

crisis social que estamos p3deciendo. La humanidad hay que encauzarla al orden jurídico; hay que trazar 

dicho orden de acuerdo a los principios generales, orientadores de lodo orden jurídico. La ley debe ser 

para cumplirse y no como Ja Ley Colonial•. 

•Las leyes verdaderas no las hace la letra, sino las circunstancias sociales, y las circunstancias 

sociales han hecho que esta legislación constitucional y reglamentaria no se aplique (refiriéndose por 

supuesto a la materia de cultos y de creencias), estamos al margen de la ley en materia oficial•. 

•se requiere un ajuste a la ley confonne a las realidades y a las circunstancias, no un ajuste qut: 

provoque inq1Jietudes sociales y desórdenes. Ajuste no de.'injuste: 

Esto es pues lo que se desea y que es muy conveniente que tanto el Gobierno como el clero 

tengan muy claro. 

Finalmente y antes de pasar a las propueslas concretas de reforma a la Conslitución, me permito 

hacer una reílexión que considero debe ser valoratla más que por el Gobierno por Ja Jcrarqufa 

eclesiástica católica: 
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Las pretensiones de reformas de la Iglesia, no sólo fas debe plantear teniendo en cuenta sus 

propios intereses como organización religiosa, sino que debe estar conciente que incumben también a 

otras organizaciones religiosas distintas. Y lo que considere como •conquista• o nuevas prerrogativas 

para ella, lo serán de igual manera para las otras Iglesias y roníesiones religiosas. 

lo que implica abrir en el terreno de Jos bienes simbólicos de salvación una competencia más 

pareja entre las distintas roníesiones religiosas, lo cual de.-.de mi punto de vista parece equitativo. 

En lo que se refiere especialmente al reconocimiento de la personalidad jurídica de las Iglesias. 

que desde el punto de vista del Derecho me parece una pretensión legflima, pero de cuya conveniencia 

poUtica no estoy convencido, traería como efecto inmediato el abrir espacios a grupos sumamenle 

poderosos económicamenle hablando, mejor capaci1ados y con mayor experiencia que la Jglesia Calólica, 

en materia de proselitismo y mercadotec..'llia religiosa, que podrían aumenlar su capacidad de 

"reclutamien10• de adeptos a sus creencias, dado d mercado potencia] que exi.c,1e en nuestro pals.. 

El tiempo y las circunstancias comprobarán esta hipótesis. 
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3) ADICIONES\' REFORMAS CONCRETAS.-

Durante casi cinco años consideré que una manera de evitar o paliar las prelensiones dd clt•ro 

católico en materia de reformas a la Constitución, erad hecho de c.stah!L-cer relaciones diplom.1ticas con 

el Vaticano, toda vez que para dicho efecto no era preciso, en mi conct.>pto, hacer refonn11 alguna a la 

Ley Fundamental por ese molivo. Sin embargo, como producto de la realiz.adón de este trabajo, he 

tratado de madurar mis ideas sobre el particular, y he encontrado muy jnconvenjcn!e el hecho de que el 

Gobierno de la República Je un paso en e.se sentido. Al grado de considerar que sería menos 

inconvcnienie, en su caso, reconocerle personalidad jurídica ~ a las Iglesias, que e:ttableccr 

dichas relaciones diplomáticas. 

El hecho de sostener relaciones diplomática1 con el Estado Vaticano, polarizarfa 13 fuer1a 

polftica de la Iglesia y el clero calólico mexicano. Podría constituir un demento de pu:.'lión internacional 

adicional. 

No dcsearfa ver al embajador o nundo del Vaticano en nuestro pafs. anle un caso como d que 

ahora se prescnt? ante el encarcelamiento del sacerdote ca161ico en Chiapas, que tanto polvo ha 

levantado. lNo daría lug.1r a una protesta diplomá1ica formal, aunque se trata de un asunto de polftica 

interna del Estado Mexicano, por ejemplo? /.No utilizarían de manera m:h rápida y fluida sus relaciones 

en el seno Je Jos org:rnismos y comunidad internacional para criticar la pmicMn del Estado frente a las 

Iglesias o cualquier otro a~unto de política interna que afoctara los intereses del clero? , lNo signifii:-.tría 

un costo demasiado elevado, para darle t:Usto a sólo unos cuantos'/ 

Las relaciones diplom3tic.:lS con la St>de Apost1~lic;t !<.l" inidaron en 1331. hHjo l.t Bula Papal 

"Sollicitmlo &'Clcsiarum", "º>'º primer repr~nlantc al paro::cr fue el Arzobi~po Luis Clc::menti quien 

arrilx\ a nu~tro pa[s en novicmhrc de 1851, substi1uii.lo por el nuncio Pei.lro F. Mcglia. Sin embargo al 
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producirse la ruptura entre el Imperio de Maximiliano y la Santa Sede en 1865, concluyeron 

tenninantemente las relaciones diplomáticas. 

Lo que sf ha cxi..-.tido, de manera ininterrumpida desde 1949, es la presencia de representantes 

person3.les del Papa, conocidos como Delegados Apostólicos para asuntos eclesi.hticos, as( como 

representantes personales del Ejecutivo anle el Papa. No veo pues la ne<:esidad o con\·enicncia de 

romper con esta tradición, que ha permitido el intercambio de vi.sitas de orden privado por parte de 

ambos jefes de Estado, sostener arreglos con el Vaticano y de éste con el Estado Mexicano en los C.1.SOS 

que ha sido conveniente sostenerlos, alif como \'Ciar o lener Je alguna manera controladas las amplias 

atribuciones asumidas por el Delegado Papal, que no sólo tit.'ne un gran poder e innuenda dentro de la 

Iglesia Católica en nuestro país, sino también frente al Gobierno, que le Llevan en ocasiones a realiz.Jr 

dc:smcdidas ingerencfas en los asuntos de e,.o,1ricta compelencia inlerna del Gobierno y de la sociedad 

mexicana en general. 

En unil entrevista publicada en Ja Revista Proceso, en su número 784, el Dr. y Embajador Don 

Antonio Gómez Robledo comenta: "En lo que se refiere al fururo, pienso qui! no nos hace falta en lo 

absoluto mantcn.:r una misión diplomática ante la Santa Sede• .... y se pregunla por otra parte: •¿En qui! 

po<lrfa contribuir la misión suMldicha al fortalecimiento de la crL,.tiandad mexicana en su fe y sus 

costumbres?•. 

Por todo esto, reitero, el Gobierno Maicano a tra\'és de lns funcionarios y del propio Prc."Sidenle 

de la República, dehcrán \'aforar dichas circunstancias delenidamcntc antes de proponer una medida de 

tan rompliatda en\'crgadura. según mi crilerio. 

El hi:cho de proponer reformas constitucionales especificas en materia Je religión y cuhos, 

obedece a la imperiosa y urgenle nece,.idad de que el Estado Mexicano reivindique el valor e.le nue\lr.t 

Carta Fund:1mcntal que lo comililuye, acluallzn.ndo y adccuílndo la forma t"n quc han qucdado pla!<.madas 
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sus decjsjones polfljcas fundamentales, que como determinaciones profundas afectan, identifican y 

conforman al pleno social y que como dice Braulio Ram!rez, son el gran surtidor normativo en el nivel 

más alto de los sistemas jurídicos. 

De esta forma habrá de contarse con disposiciones constitucionaJes más acordes con los tiempos 

y condiciones sociales y politicas actuales. sobre todo en esta materia tan crítica para el Estado, que 

permitan romper con el sistema de tolerancia tan perjudicial para la conciencia di! los individuos y 

Gobiernos nacionales, ante y por quienes la Constitución es constantemente violada, lo que no debe 

permitirse en un verdadero Estado de Derecho. Y si esto fuera poco, por una simple cuestión de cuhura 

y civismo elcmen1al, nada más. 

ARTICULO 3' CONSTITUCIONAL-

Sobre este artículo Aguilar Camfn comenta: •et artfculo 3º no impide a la Iglesia. participar en la 

educación. No le impide nada en materia educativa, ni siquiera enseñar lo que esle art!culo prohibe. 

Asf que no sé, por experiencia, de qué habl11 el episcopado en ma1eria educativa. Mentira incluso si 

hablara de que no se pc:nnite la cnsc6anza religio5.1. Cientos de miles de mexicanos son la prueba de ello 

y podrfan atestiguar que sí se pcrmi1e•.1u1 

L.1 anterior aseveración es por supuesto cierta. El autor, al ibrual que una buena parte de los 

poHticos y funcionarios que se encuentran ahora en el poder, son testigos de lo anterior. Por lo menos 

algunos provienen del Instituto México o del Centro Universitario México ( C.U.M.), donde existía o 

existe una clase de •Religión• y como este ejemplo podrfamos citar varios casos de escuelas de religiosos 

existcntt!S en todo el territorio nacional. Por ello !l>C propone la reforma del artfculo 3v en los siguientes 

t~rmínos: 
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Básicamente considero conveniente la reforma de su fracción IV que establece: 

"las corporaciones religiosas, los minislros de los cuhos, las sociedades por acciones que, 

exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas 

con la propaganda de cualquier credo religioso, no jntervendrán en forma alguna en planteles en Jos que 

~ imparta educación primaria, secund3ria y normal y la destinada a obreros y campesinos•; 

Como se desprende del conlenido de esta fracción, no pueden impartir educación en los niveles 

•que se mencionan, las sociedades u organismos religiosos, prohibición pcrmanentemcnle desobedecida y 

lolerada por el Gobierno, porque a todos consta el funcionamiento de colegios, institutos y e.scuelas de 

este tipo en el país, y <JYe cumplen y auxilian de manera trascendente en una función, la educativa, que el 

Es1ado no podria cubrir en su totalidad por la demanda tan elevada de servidos en esta materia, con 

base entre otras cosas, en el alto índice demográfico de nut!stro país. En tal virtud, y ante la 

jmposjbi!idad material e jnconvcnjencia de proceder a la clausura general de dichos planteles, presento 

la siguiente propue!ata, con el fin de dejar en mi concepto a salvo los principios fundamentales del Estado 

es esa materia. 

Modificar solamente la fracción cuarta <le dicho precepto constitucional, para quedar como sigue: 

.. .IV, Queda estric!ams•nte nrohjhjdo a las comoracioncs religiosas los mjnjstrns de cuhos las sociedades 

cor ncciones que exdusjva o medomjnan!emente realicen yctjvjdades educatjvas y a las 11sociadones o 

socjc<lades ligadas con la propaganda de cualquier qedn religioso jndujr eMahlt:i.·t>r o jmpartjr c:omn 

materia o asiwatura obligatoria dentro de sus planes y programas de es1udjn auue!las relacionadas con 

la enseñanza o djfush'in de prjncipjo.o; y doctrinas rdjgjosas de cualquier credo secl:I o rt:!igjón íl!guna en 

los planteles en que se imparta educacj6n mimada secuod¡trfa y normal asf como la de.~tjnada a ohrt'COS 

y gtmpesjnos; ... 
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Esta reforma otorgaría a las organizaciones e individuos que se señalan, la posibilidad de 

impartir educación en los niveles que actualmenle se prohiben, convalidándose as(, dentro del marco 

constitucional, la situación que desde hace muchos afias se vive en la República, actualmente violatoria 

de la Constitudón. 

Ya en las leyes reglamentarias respectivas se podrfa establecer, {y hablo como estudiante) la 

facultad y el derecho de los alumnos de asistir o no a las clases voluntarias u optativas de religión, sin 

perjuicio para los alumnos que se nieguen a acudir a dichas clases, de acreditar las demás materias dd 

plan de estudios oficial autorizado. 

ARTICULO 5' CONSTITUCIONAL· 

En lo que se refiere a la materia religiosa, dicha disposición e.~tahlece In prohihicil'in expresu del 

establecimiento de tkdencs monásticas, sin embargo existen y funcionan en nu1~.,tro pals un grnn número 

de establecimientos destinados a dicho objeto. El tiempo, acoinpañado de los procc..o;os de secularización 

del mundo moderno, así como de la sociedad actual, han hecho que este tipo de instilutos o centros 

religiosos se mant .mgan en una mfnima expresión, por lo que actualmente consiJero que no sea una 

"razón de estado", mantener las cosas como se cncuen1rnn, sobre todo porque su existencia tolerada 

contribuyen la violación permanente dt~ la Constitución. As( que, por lo tanto, me alrcvo a proponer una 

reforma al quinto párrafo del citado artkulo, en su partt! final, por Jo 4ue a las órdenes monástkas ">e 

refiere. Ya que por lo demás, dicho párrafo me paren! uno d~ los más justos, razonuhles. y coherentes 

del Estado Mexicano, en relación con la salvaguarda y rc.o;peto de los dcrcrhos y libertades 

fundamentales de las personas, acorde con los in!.lrumento.~ intcmaciona)es sobre la defensa de: los 

derechos humanos. 
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El párrafo de referencia del artículo quinto constitucional establece: 

•EJ Estado no puede permitir que se lleve a cfecio ningún contrato, pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona. ya sea por 

causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no permite el establecimiento 

de órdenes monástic.as, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretenda erigirse•. 

La propuesta de reformas y adición al párrafo quinto del ankulo Sº in\'ocado serla en C$lc 

sentjdo: 

EJ Estado no puede permitir que se lleve a cfedo ningún contrato, pacto o oom·enio que tcng., 

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona, ya sea por 

c.ausa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, ~;i el funcjonamjento 

externo de la., órdenes monásticas que sólo se oodrán eMableg:r y fundonar con d permiso 

oorrespondjen!e de la autoridad romneh:n!e qujeo ooJrá o no cones:derlo una vez cunmlid05 Jos 

reguisjtQ:l kgalg gue sobre la materia se djcten 

Las personas que actualmen!e founen parte de dichas órds:nes asf como las que nre!endan 

in&resar a las mjsmas. dd)C!rán ser mayores ds: eJaJ en pleno uso y goo: de sus derechos cj\'j!es cuy.1 

voluntad libre en ex sentjdo deberán manifestar de ncopja voz y oor escri10 en pernada de la au!oddad 

dvil rgpectjva ron la jOJCQ'encióo de dos teytjgos teojendo en todo momento el derttho de abamJonar 

dichos establedmjentos o centros rc:ljgiows de lo cual deberán dar avj:.o a 

Ja· autoridad civil coqespondjente en un téanjoo de qujnce días posteriorg a la kcha en que se se¡t;m:n 

~· 

No puede admitirse tampoco, ronvenio en que la persona pacte su pro.scripdón o 

destierro, ...•.. etc. 



130 

En las disposicion.!S reglamentarias de estos párrafos, se podrán establecer las condiciones y 

requisitos para conceder el permiso respectivo de funcionamiento, asf como la obligación de que todas 

las personas que vivan o trabajen en dichas órdenes deberán ser registradas por la Iglesia o congregación 

de que se trate ante la autoridad correspondiente; la obLigación de presentar cada dos o tres años 

certificados médicos de salud de cada una de las personas que pertenezcan a dichas órdenes; revisiones 

periódicas sanitarias respecto a las condiciones en las que habitan sus integranles, as! como cualquier 

otra medida tendiente a garantizar las condiciones de trato y salud de los que decidan voluntariamente 

incorporarse a esta tipo de imtilutos o centros religiosos, sin que eslo atente contra la libre voluntad de 

los individuos, y sin que por cierto se presle a extorsiones o corruptelas de las autoridades. 

Un aspecto importante que no quedó incluido en e:.ta propuesta de reformas y adiciones a la 

Constitución, es el relati'r'o a la obligación, que muchas \'«"es exigen estas comunidades religiosas a sus 

aspirantes, de donar en favor de las drdenes parte o Ja totalidad de su patrimonio personal o familiar, 

como requisilo de aceptación, en mue.-.tra de una intención o voto de pobreza. La ley en este caso podr(a 

establecer, esboúndolo solamente, que dichas órdenes no podrán obUgar la entrega o donación de 

bienes patrimoniales de las personas, como requisito obligatorio para pertenecer a las mismas. Ya que 

en todo caso siempre deberá ser voluntario. 

ARTICULO 24 CONSTITUCIONAL-

En el caso de esta importantísima y toral disposición constitucional, lo ¡jnico que me pcrmitirfo 

sugerir, en razón de las arraigadas ceh:.~braciones religiosas populares, asr como de las proct..-sianes y 

misas al aire libre en caso de fiestas especiales, como lo han sido las misas celebradas por el Papa en sus 

\'i.o;:ilas a México, o por obispos cuando se trata de ordenaciones o actos de cuila masivos no ordinarios, 

es dejar abierta la posibilidad para la realización excepcional de acles de cuho al aire libre. 
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El articulo 24° ronstitucionaJ dispone: 

7odo hombre es libre para profesar Ja creencia religiosa que más Je agrade y para practicar fas 

ceremonias, devociones o actos de culto respectivo en Jos templos o en su domicilio particular, siempre 

que no cons1iruyan un delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso deberá celebrarse preclsamente dentro de Jos lemplos, Jos cuales esrarán siempre 

bajo la vigilancia de la autoridad•. 

La reforma o modificación que sugiero sería en los siguientes lérminos, por lo que se refiere 

exclusivamente al segundo párrafo de este anlculo: 

Segundo párrafo: Todo acto de cuho púbUco deberá celebrarse dentro de los templos, los cuales 

estarán siempre bajo la vigilancia de Ja autoridad, salvo en los casos prcyistos por !¡1 ley de la ma1eria 

preyja autorización de la auroridad comce1ente. 

De esta manera no se aherarlu el espíritu que inspiró esta disposición, estableciendo para la5 

autoridades ecJesiáslicas y religiosas la obligación de solicitar Ja autorización respectiva, con d propósito 

de que a nivel municipal o deJegacionaJ se puedan tomar las medidas logísticas viales y de seguridad 

pública pertinentes, para el tranquilo dc.~rroUo de ese tipci de celebraciones. 

ARTICULO 27" CONS11TUC!ONAL· 

Este artículo en sus fracciones U y Uf, junto con el 130, ha sido uno de Jos más debatidos e 

impugnados por la jerarquía de Ja Iglesia Católica desde la promulgación de Jos mismos, razón y motivo 

de las fuertes luchas del pasado. Por su trascendencia y por Jos principios generales que contiene, 

considero que no debe ser alterado el espíritu y propósilo que la inspira. Quiú hacerle algunos ajustes 
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necesarios m(nimos, para adecuar a la realidad algunas situaciones de hecho que se pre.\Cntan en la 

práctica, evitando su \'Íolación permanente por lo que toca a su fracción 11 y lll. 

Sobre esta disposición, no hay que olvidar que la mayor parte de los recun.os económicos con la 

que se edifican y mantienen los inmuebles que ocupan para sus diversas tareas las or¡;anizacione.s 

rcligiosar.., prm·ienen de las donaciones, diezmos y colectas que ralizan entre sus fieles o adeptos, es 

de.cir, del pueblo mismo. Es por ello que considero legítimo que la propiedad de los mismos pase a 

formar parte de los bienes y patrimonio de la Nación, como salvab'UarJa y garantía del ejercicio de los 

cultos en favor de l.1 s.ociedad nacional. 

La fracción JI del mencionado prect!plO cstahll!ce: 

•t...is asociaciones rdigios.1s denominadas iglesias, cualquiera que St!a su crt:du, no podrán en 

ningún caso, lener capacidad de adquirir, poseer o administrar bienes rafees, ni capitales impuestos 

sobre ellos; los que tuvieran actualmentc, por sí o por interpósita per..ona, entrarán al dominio de la 

Nación concediéndose acción popular para denunciar Jos bienes que se hallaren en lnl caso. La prueba 

de presunciones i.erá hastantc para declarar fundada la denuncia. Los 1cmplos dc!~tin.1dos al culto p6blico 

son de la propie<lad de la Nación, rcpre.\entada por el Gobierno Federal, quien delt!rmiriará los c¡ue 

deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, casas curales, seminari0s, asilos o n1kgios de 

asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o destinado a 1:1 

administración, propaganda o enseñanza dl~ un culto rdigio~o. pasarán desde luego, de pl~nn derecho, al 

dominio directo de la Nación, para dc!.tinarse cxdu<;framente a Jo,. "iervicio" pUh\in1s de' la Federación o 

de los Estados en SU3 respectivas jurisdicciones. Los templo.~ que en lli suce.sivo se cri!Uc:ren para d cullo 

público, serán prnpicdad de la Nación•; 
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Con la reforma o modific:ación que propongo quedarfa de la siguiente manera: 

Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo. no podrán en 

ningón caso, tener capacidad de adquirir o administrar directamente bienes rafees, ni capitales impuestos 

sobre ellos; los que tuvieran actualmente. por sf o por Lnterpósita persona, entrarán al dominio de la 

Nación concediéndose acción popular para denunciar los bienes que ~ hallaren en tal caso. La prueba 

de presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia. Los jnrnuehles qµc tengan en posesjóo 

adualmente o en lo futuro deberán ser listados en un ,atálovo e.mecial señalando el destino o actjvjdíld 

al QUC se encuentren sujetos debjendo rcger y ecnjrirg en rada caso una constancia de posesjón 

admjnjstratjva que grecerá de validez juc(djca para akgar la mesqjpción ame los jyeces y trihum1!es 

~· Los templos destinados al culto pOblico son de la propiedad de la Nación, representada por 

el Gobierno Federal. quien determinará los que deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, 

casas curales, seminario~. asilos o colcgio!t de asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio 

que hubiere sido construido o destinado a la. admini5tración, propaganda o enscflanza de un cuho 

religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la Nación, para destinarse U 

~exclusivamente a los servicios pOblicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones. U.•i templos que en lo sucesivo se erigieren para el cuho püblico, serán propiedad dt! la 

Nación; 

La anterior propuesta de reforma, permitiría como hasta la fecha a las organlz.aciones religiosas 

poseer los inmuebles que ocupan hasta ahora, sin que dicha circunstancia constituya una contradicción y 

violación flagrante a los principios fundamentales que consagra ta Constitución de la República, dejando 

a· salvo la decisión política fundamental que encierra tal di.sposicidn, producto del movimiento Je 

Reforma. Asimismo qut!darfa, en mi concepto, superado el problema que se observa en la realidad y que 

consiste·en el hecho de que las corporaciones religiosas a trav~ de asociaciones, inmobiliarias)' presta· 

nombres han adquirido y adquieren inmuebles para la consecución dt: !!.US diversos fines e intereses. Esta 

simulación, actualmente violatoria del precepto Constitucional, podría salvar~ al quedar establecida, 
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como se propone, en la prohibición para adquirir y administrar inmuebles, la palabra directamente. De 

esta manera se abre la posibilidad de que Jas corporaciones religiosas adquieran inmuebles, a lrm•é.s de 

los mecanismos y procedimienlos que en la práctica se utilizan, mismos que de acuerdo c.on dicha 

disposición seguirán entrando al dominio de la Nación, y que de acuerdo con el procedimiento que se 

sugiere, podrán legílimamente poseer dichas corporaciones, por medio de Ja constancia administraliva a 

la que se hace referencia en la propuesta. Lo anterior permitirla desterrar, sin alterar el espíritu de la 

trascendente disposición, eJ régimen de tolerancia, •simulación y complicidad equivoca• en la que se ha 

vivido durante tantos años, ya que como Jo ha señalado el Presidcnle de la Repüblica: •Por experiencia, 

el pueblo mexicano no quiere que el clero participe! en polllica ni acumule hicnes materiales". 

En Jo que se refiere a Ja fracción JU, considero conveniente adecuarla conforme a Jos propósitos 

mencionados y en relación y concordancia con las propues1as sugeridas para eJ articulo 3º de este 

Ira bajo. 

Dicha íracdt'in ~ñala: 

•Las Instituciones de beneficencia, pública o privada, que rengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la invcs1igación cicnlffica, la difusión de Ja enseñanz.a, la ayuda r«íproca de los asociados, o 

cualquier otro objelo lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensahlt!S para su objero, 

inmediato o directamente destinados a él; pero podr.1n adquirir, tener y administrar capilules impuestos 

sobre bienes rafees, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En níngún caso las 

instiluciones de esra lndolc podrán estar bajo el patronam, dirección, administración, e.argo o vigilancia 

de corporaciones o instituciones reUgÍosas, ni de ministros de Jos cullos o de sus asimilados, aunque éslos 

o aquéllos no estuvieren en ejercicio•; 
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Las modificaciones a esta fraoción obedecen a las mismas razones expuestas arriba. toda vez que 

sí existe este tipo de instituciones, y en número considerable, manejadas y dirigidas por organizaciones 

religiosas, lo que significa de igual manera, su violación permanente. La refonna sería la siguiente: 

Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados. la investigación cientffica, la difusión de la enseflanza, la ayuda redproca de los asociados, o 

cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objelo, 

inmediato o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos 

tobre bienes rafees, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. Las jnstjtuciones de 

esta índole bajo el patronato dirección admjajstraci6n cargo o vjgi!ancia de las cmporaciones o 

ingitudoncs religiosas. así como ck ministros de los cultos o de sus asimjLldos.. aunque éstas o aquéllos 

no gtuvjecen en ejercjcio deberán obtener además de los requjsjtos legales y ndmjnjstraljvos que 

seOalan esta Constitución y las leyes el permiso mreso de funcionamiento expedido por la autoridad 

que designen las leyes y estarán bajo la vjgilancia de la mjsma. 

ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL· 

En eslc articulo se centra lo que podr!a considerarse. una de las más trascendentes 

recapitulaciones históricas del Estado Mexicano en el rango normativo supremo. Los principios jurídicos 

que en el se establecen, independientemente de que se desconozca el resultado de la votación nominal 

del precepto por el Congreso Constituyente en aquélla noche del 29 de enero de 1917, consagran 

cOnquistas que fueron determinantes para la consolidación y el fortalecimiento del Estado. 

Es un precepto de gran significado político, tanto es así que nunca ha sufrido reforma alguna 

desde la promulgación de la Constitución Federal. Es por ello que en mi concepto, debe ser objeto de 

ajustes y actualización a las circunstancias actuales, más no de rectificación de los principios 

fundamentales que en él se consagran, comentados a lo largo de este capftulo. 
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Esta disposición constitucional consigna: 

•corresponde a los Pod~res Federnles ejercer en materia de culto religioso y di.-.ciplina e.\lema la 

intervención que designen las leyes. Las demás autoridades obrarán como auxiliart!S de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del el!tado ci\'il de las personas son de 

la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por 

las leyes. y tendrán la fuerza y valida que las mismas les atribuyan. 

la simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligacfone.\ que se conlrnen, sukta al que 

las hnce, en caso que faltare a ella, a las penas que con tal motivo C'itahlt!L'C );¡ley. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas denominadas iglesias. 

Los ministros de los cubos serán consider.1dos como personas que ejercen una pruft!.!iión y 

estarAn directamente sujetos a las leyes que sobre la materia Sl" dicten. 

Las legislaturas de los Estados (micamente lt:ndrán facuhad de dctem1inar1 según Ja~ necesidades 

IOC1tles, el número máximo de mini\tro:t de los cuhos. 

Para ejercer en México el ministerio de cualquier cullu ~ ncce'iita s.cr mexic.ino por nacimiento. 

Los ministros 1.Jt: los cultos nunca podrán, en reunión pública o prívaJ;i cunstiluiJ¡¡ en junta, ni en 

actos de culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las lcye!I fundamentales del pafs, de lus 
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autoridades en particular, o en general del gobierno, no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para 

asociarse con fines poUticos. 

Para dedicar al culto nue-.·os locales abiertos al público M! necesita permiso de la Secret:irfa de 

Gobernación. oyendo previamente al Gobierno del Estado. Dche haber en todo templo un encnrg;ido Je 

el, responsable ante la autoridad del cumplimiento de fas lc)'Cs sohrc disciplina religiosa, en dicho 

templo, y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de 1..liez vecinos más, avis.1.rá desde luego a la autoridad 

municipal quién es la persona que está a cargo del rderido templo. Todo cambio se avh.ar:t por t:I 

ministro que cese, acompañado del entrante y dic:z vecinos m:is. La autoridad municipal. haju pena de 

destitución y multa hasta mil peso~ por cada caso. cuidará del cumplimiento dt! esta disposicic'in; h.tjo la 

mi!'.ma pena llevará un lihro de regLo;tro de los templos, y 01w de 1~1s cncar~.idos. De todo pcrmbo par.i 

abrir al público un nuevo lcmplo, o dd relativo al cambio de un encargado, tt autoridad municip.11 J,1r:i 

noticia a la Secrctarf.a de Gohcrnación, por conducto dd Gobernador del Estado. En el interior de los 

templos po<lrfo recaudar!)(: don;Hivos en objetos muehll's. 

Por ningún motivn se revalidará. otorgará dispensa o se determinará cualquier otro trámi1e que 

tenga por fin dar validez. en ltl!a r.."Ursm oficiales, a C..\lutlio\ hechm en los c~tabl«imientos dt!Slinalfns ;1 la 

enseñanza profesional de Jos ministros de los cultos. La au1orid.1d que infrinja esta disposición será 

penalmente responsable, y la dispensa o tr.1.milt: referidos, sc:rá nulo y traerá consigo Ja nulidad del tltulo 

profesional para cuya obtención haya sido parte Ja infracción de e.<.le precepto. 

Las puhlic;1cioncs peri6dicas de c:mh:tcr conk~iun¡il, y.t !>Can pur su program3, por ,;u tC1ulo o 

simplemcnlc por su:, tcndcn,ia!> ordinaria!>, nu pudr;in ciJmcnt.u dSUntos pnliti<.'OS nadonale.~. ni informar 

sobre actos de las au1oridadcs del país, o de particulares que se relaciom:n dircctnmcnlc con d 

funcionamiento de las inslituciones públicas. 
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Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo tflulo 

tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 

celebrarse en los ccmplos reunione3 de carácter poUtico. 

No podrá heredar por sí ni por interpósita persona, ni r«ibir, por ningtln título, un ministro de 

cualquier culto, un inmueble ocupado por cualquiera asociación de propaganda religiosa o de fines de 

religiosos o de beneficencia. Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por 

teslamento de los ministros del culto o de un panicular, con quien no tengan parentesco dentro del 

cuano grado. 

Los bienes mueble! o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas. se regirán, para su 

adquisición por particulares, conforme al artículo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por infraa:ión a las anteriores base nunca serán vislos en jurado·. 

La reformas y adiciones que se me ocurre sugerir serán al quinro párrafo, sexto, séptimo, octavo, 

noveno, décimo y décimo lercero, en los siguienlc términos: 

QUINTO PARRAFO.· 

L1 ley remnoce la existencia de las a~rupacionc:s reljcios..1s denomioatJas Íi!!esjas las cuales 

carecen de persona1idad juridjg por lo que no tienen 1o<i derechos gue \a!l \eyl'S conceden it 1a!i pt;rson:ts 

Con esta modificación el Estado reconoce la existencia de las iglesias, pero no les otorga o 

reconoce, en los términos dd ar1'culo primero de la Constitución, personalidad jurídica. Tal como lo he 
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manifeslado, considero que para proceder a una refonna por la que se le ronceda dicha personalidad a 

las iglesias, tal como lo ha demandado el clero católico, el Gobierno del Estado como la sociedad misma 

requieren especialmente de garantías de dicha jerarqufa, en el sentido de que dichos atributos no serán 

canalizados exclusivamente, para acrecentar su inmenso poder económico y po!Itico para utilizarlo y 

servirse de él, como lo hizo en épocas pasadas. 

Considero que si el Gobierno procediera a realizar reformas constitucionales mucho más 

acabadas y técnicas, de las que con todo respeto, modestia y buena fe me he permitido sugerir, con el fin 

de actualizar la legislación y evitar que se siga vulner;1ndo impunemente nuestro máximo Código 

Polílico, hahrá cumplida con su compromiso político de modernizar sus relaciones con las iglesias y en 

especial con el clero ca16lico, evitando provocar por lo mismo, inquietudes que pudieran alterar le paz y 

el orden público de la ReplJblica, en esta materia. 

El Gobierno, repito, e..~taría actuando con responsabilidad, congruencia y buena fe, por lo que 

sólo restada esperar la respuesta y actitud responsahlc, razonada, madura y comprometida del clero 

católico, si es que les interesa como dicen, velar por los más ahos intereses del Pueblo y Gobierno, as( 

como los de fa propia Iglesia Católica en México. 

SEXTO PARRAFO.· 

Los mjojstros o pm;!ores de los cultos serán considerados como perwnttt que ekrccn una 

profeyjón y estarán djrectamentr suielos a las disposiciones que sobre cul!o reli~joso y djscipljna externa 

~esta Comtitución y las leyes gue de ella emanan. 

La disposición actual es una verdadera aberración, como bien se ha cansado en señalarlo el 

maestro Ignacio Burgoa, entre otros dcs1acados maestros de la Facultad de Derecho, ya que por una 

pane consigna que serán considerados como personas que ejercen una proíesión, sujetándolos a la Ley 

de Profesiones, y por la 01ra prohibe terminantemente revalidar los estudios realízatlos en seminarios, de 
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tal forma que no podrían contar ron título profesional para que se les considere en los términos de la 

citada Ley como profesionistas. Por eUo es muy conveniente corregir t!!.la gra\'e contradiccil\n y sf 

consignar en la Norma Fundamental, su obligación de observar las disposidones de la materia que sf les 

incumhe. 

sEmMo PARRAFO.· 

Las legislaturas de los Estados únicamente tcndr:in facultad de determinar, según las necesidades 

locales, el número máximo de ministros o~ de los cultos. 

Esta pequerla modificación obedece a incorporar en el supuesto de manera cxprc..,.l a los pastore'i 

de las grupos e iglesias protestante, como de las sectas religiosas en lll general. 

OCTAVO PARRAFO.· 

Para ejen .. -er en México el mini .... terio de cualquier culto se necesita ser me~icano por nacimiento o 

naturaliz..1ción, Q!.djéndctre oto¡i¡;ar en caso~ excercjonales sfüpen";i temnor;i! con la autorizacil~D 

rc~mec1jva de la Secretaría de Goht;rnaci<'n 

Los ministros y p:.istorcs de los cultos nuni.:a pmlrán, en 1cunión pública o prh·;ida constituida en 

junta, ni en actos de culto o de propaganda religiosa. hacer critirJ de las leyes íundamentales del pafs, de 

las autoridades en p.1nicular, o en general Jd gohicrno. No tendrán 11010 OJ!.ili'.Q, ni derecho pilra 

asociarse con fines políticos. 

Con esta adición se amplía L1 po!.ibilidad que no ~óln lo'i mexicanos pt'r nncimientn sino por 

naturalit..ación, en lns término!'. que dispone d Artkulo JO di! la Con!<>titui:ión, pucd;in ejcfl.'l'f c:I 

minislerin del culto, dejando ahic11.a la posibilidad par.1 que los miniitrm o pJo,lt1rcs extr.rnjerm,. Je l"ld!o 
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puedan cdebrar, por excepción, actos dc culto en e) país, previo permiso de la autoridad competente, en 

este caSt:' dicha Dependencia. 

Se contempla además el derecho de otorgarles el voto activo aJ que como ciut.fadanos mexicanos 

tienen derecho, cuestión muy polémica. La verdad es que muchos sacerdote.e; tienen credencial de elec1or 

y aJgunos acuden a las urnas. No se diga los de l.as olras iglesias cuyos pa.storcs >1cudt.'n también a ,·01ar 

como cualquier otro ciutfadano. Además, suponiendo que votaran todos los sacerdotes católicos len qué 

puede afectar el sufragio de no m~s de once mil sacerdotes. en un padrón nacional conformado por más 

de treinta millone.$ de electores? linOuirla sig:nificati .. ·amcnte en el resulcadtl de bs votaciones? Claro 

que no. Voten o no los s.accn.lotcs c:ltólicos, lla jerarquía se abstendrfa de rettlizar pronunciamientos L"llíl 

motivo de los comicios? 

En una entrevista realizada por Nexos y puhlicada en el número 14 J t.fo dkha n .. '\'btJ en 

septiembre de 19811, Genaro Afamilla comentó: 

•La lg,tesia no quiere para nad.l que la misión del s..1cerdotc teng:i participación en d sentiJo de entr;ir a 

fu polhica panidista. No debe .... Porque el homhre saccrdorc no debe ser punto Je dh.gregacldn sino 

punto de unidad. Por eso la Iglesia no act!pta este ptJnto, aunque el Esrndo rcconocit:ra d derecho al 

voto de los sacerdotcs•.mJ 

Con las re.servas que pudic:ra provocar dlcho comt.·ntarfo, lo cierto es que el clero católico 

constantemenle utiliza dicha situación para demostr:u ante propios y t:.:c1raños, la actitud •intolerante• 

deJ Estado en contra de la Jg.lesia Cltólica. 

Por qué no <le una Vt..'l por todas cJ Gobierno aa:tlla esl!' reclamo, y moderniza tal situación que 

ciertamente, en estricto sentido. e.s dbqjminatgria. Sería un paso 1r,1\Cenllcn1;ll en mi concepto. 
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NOVENO PARRAFO.· 

Para dedicar al cullo nuevos locales abienos al público se necesita penniso de la Secretaría de 

Gobernación, QYien. oodrá o no ronceder!o oyendo previamente al Gobierno del Estado. ~ 

deberá ser presentada por esqj!o ame dicha Dependencia debjdamenle fionada por el n11mero de 

perwnas que establezcan las leves de la materia. Debe haber en todo templo un encargado de él, 

responsable ante la autoridad del cumplimiento de fas leyes sobre disciplina religiosa ~ y de los 

objetos pertenecientes al culto. 

Como en Ja actual disposición no se señala cómo se puede oblener el permiso de apertura de 

templos al culto público, es importante consignarlo, así como también establecer que el níimero de 

personas que deberán firmar la solicitud quedará señalado en las leyes, en este caso la Reglamentaria del 

130 Constirucional, por las razones que expuse al analizar dicho ordenamiento. Asimismo, se 

incorporaría la facuhad discrecional que liene esa Secretaría para conceder dicho permiso, como lo 

contempla la Ley Reglamentaria, 

OECIMO PARRAFO.· 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará desde luego a la autoridad 

municipal o delegacional corresoondjenle. sc~n 5ea el ca'>o, quién es la persona que está a cargo del 

referido templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, acompañado del enlrante y diez 

vecinos más, adeptos al cuho que se prnctjgue en el inmueble g!vn en el caso ea que el primero se 

ajs:Kue a acudjr en cuyo caw hastarj la promesa de decjr \'erdad por la~ personas que romparezcan. La 

autoridad municipal o de!egacional bajo la sanción económica que cstahlezcan las lc.;yes ce.c,;pectivas, 

cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma pena~ a llevar al dfa un libro de 

registro de los templos, y otro de los encargados de los mismos. De toda aperJurn al culto p6blico de un 

nUC\'O templo o del relatÍ\'O al cambio de un encargado, l:i autoridad municipal o deJ~vacional rcspectjva 
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dará noticia oor conducto de la Secretaría General de Gobierno de cada Entidad a la Secretarla de 

Gobernación, asf como ésta debt-rá notificar a agueUa el ororgamknto de los peroii505 de apertura al 

rul!p pOb!ico que apjda. En el interior de los templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles. 

Todo acto de culto pOb!íco qye se realice fuera di: Jos templos dehc;rá contar con et permj:;o 

roqesoondjentc de la Seqeiarfa de Gobernación en los términos que djsron~a la ley de la materja. 

En esta reforma se contempla el incluir de manera expresa, a las autoridades de las Delegaciones 

Pollticas respectivas, con el propósito de que sientan una obligación más puntual en esa materia; se 

incluye de igual manera en la obligación de manifestar el cambio de encargado del templo, el suput!Sto 

de que no se presente el ministro o pastor saliente, porque en la práctica es muy común, sobre todo entre 

los grupos protestantes que los cambios se sucedan por diferencias entre los fieles y pastores, 

destituyéndose en muchos casos contra la voluntad del propio pastor de sus funciones como enC3rgado 

del templo; se elimina la pena de destitución para el caso de incumplimiento de las autoridades 

municipales por las razones ya expresadas al analizar la Ley Reglamentaria del 130, as( como p~rmutar 

dicha pena por una sanción de carácter económica o pecuniaria, más fácil de aplicar; en la disposición 

vigente en mi opinión, se le obliga a la autoridad municipai a dar noticia a Gobernación de los permisos 

de apertura al culto público, siendo que es esta Dependencia del Ejecutivo quién los otorga, cómo va 

pues a informar dicha autoridad de los permisos que se otorguen. Mejor se propone que dé noticia di! los 

templos que se abran a1 culto público, para que la Secretaría de Gobernación put.-da actuJ.r en 

consecuencia, exigiendo la presentación del penniso correspondiente. 

Como se observará estas (lltimas refonnas son de naturnleza práctica. 
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DECJMO TERCERO.· 

En atención a lo manifestado por el C. Presidente de la Rep1fülica en su Tercer Informe de 

Gobierno, donde maneja un nuevo esptritu de apertura en relación con el trato con las Iglesias y, ;1.corde 

con los derechos de libertad de prensa direcutmente vinculados con la libertad de expresión que exigen 

Jos nuevos licmpos, como garante para el desarrollo y fomento de una nueva cultura democrática plena 

que se extienda a todos los ámbitos de la sociedad , considero que el párrafo en comento por su fuerte 

carácter discriminatorio y autoritario debe ser derogado. 
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4) CONSIDERACIONES FINALES.· 

En la Quincuagé.slma Quinta Legislatura del Congreso de la Unión va a presentarse. con toda 

seguridad, una iniciativa de reformas., a los artículos constitucionales que regulan la situación de las 

Iglesias en México. Esta propuestas que me pcnnito presentar y en las que en su momento y 

oportunidad me gustarfa profundizar, responden a una serie de inquidude.~ personalci;. en la materia. 

Toca a quienes tengan a bien leer este trabajo valorarlas y aitic.1rla.s. Para m( constituyen una forma de 

participar, como ciudadano, en el trascendente debate que sobre las relaciones del Estado con las 

lglt:.Sias se ha su~tado. 

En todo caso y para concluir, no hay que olvidar que el patrimonio es un atributo y elemento 

~acial de la per!>Onalidad. Si dentro de las reformas que sobre el particuL1r se prcsentl.'n, se cuntempla 

la de reconocer personalidad juridíc., a las Iglesias, no entiendo como va a ser posible concili.lr otor¡;arlc 

esa personalidad a las Iglesias y por otro lado mantener el actual régimen que en materia inmuebles de 

origen religioso prescribe la fraa::ión 11 del Artículo 27J Cons1i1ucionaL que en mi l'oncepto debe quedar 

inalterable 1>0r los motivos ya expuestos. Las Iglesias de l."Ualquier forma, como ha qued.1do expuesto en 

la propuesta di' modificación al Ankulo 2'71l, cuentan con los elementos y figuras juridicas que les 

permiten adquirir inmuebles, a través de asociaciones ci'á]cs e inmobiliarias creadas para el efecto y que 

con los cambios sugeridos podrían seguir adquiriendo sin simular, por lo que en realidad no necesitan del 

reconocimien10 de la personalidad jurídica para ese propósito. 

Hay un aspecto muy ddicado y sen!.iblc que amerita ~er tratado en un estudio C.'>pedfico. Me 

refiero al aspecto de los r"'°un~os económicos)' financieros que las organiz:1ciones relígimílS manejan. 

Es este un punto en e1 que hay que poner ei.pccial cuidado, ya que como ~ !.abe, to<las IJ.s 

instituciones, corporaciones y organismos óc carácter religioso captan una 17an cantidad de C&..'UrS(lS, 

provenientes de obvenciones, diezmos y donativos de los cuales parte de ellos se quednn en el país, para 
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el sostenimiento y conservación de las iglesias, asf como de sus diversas tareas. Otra grdn parte se enY(a 

al exterior, a las matrices de dichas organizaciones. 

Por un principio de equidad en materia impositiva, debe! regularse qué cantidades y qué tipo de 

estos recursos deben quedar exentos de pago de impuestos y cuáles no. 

Estudiar, en su caso, en lugnr de un pago directo al fisco, mecanismos por medio de los cuales 

pueda comprometerse a estas organlzacioncs a aportar un porcentaje de los mismos. para e.'itablecer o 

edificar centros de salud, bibliotecas. escuelas, consultorios médicos, almacenes de prótesis para 

personas de bajos recursos con impedimentos físicos que Jos requieran, viviendas, centros de 

investigación y cnsefl.anza, albergues. etc., en benéfico de la comunidad. 

No hay que olvidar que los grupos protestantes y las sectas religiosas, tienen entre sus reglas 

básicas y obliga1orias para sus adeptos, aún más que la Iglesia Católica, la estricta aportación y entrega 

del •diezmo•, cosa que les permite generar imponantfsimos recursos que en su inmensa mayoría son 

enviados al exterior. Entre eUos los mormones, los Testigos, y la •mcxican:i• secta •Luz del Mundo•, con 

sede en Guadalajara, que recolecta multimilJonarios recursos, y que con gran habilidad, scgOn se me ha 

informado, sin que me conste, ha colocado dentro de algunas posiciones del Gobierno Estatal a 

miembros de su organización. 
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CAPITIJLO V.) CONCLUSIONES,. 

Nathaniel Mickcm en su libro La Religión, nos dice que ésta •se encuentra dentro de la categorla 

de lo sagrado; lo sagrado es aquello a lo que se atribuye un valor infinito o que implica una obligación 

incondicionar.111 

Los abor(genes, nos dice, •proyectan su sentido de lo sagrado sobre algo que en sf carece de valor: 

los fetiches. Y que el avance espiritual del hombre se puede medir por la altura de aquello que considera 

valioso, que le merece reverencia•. 

Sostiene igualmente, que aón cuando Jo sagrado es un concepto más amplio que el de religión, lo 

sagrado es el distintivo de bta. •La religión pertenece al aspecto racional de la naturaleza humana, 

porque ofrece o intenta ofrecer, una respuesta a las eternas cuestiones que la vida misma plantea a todo 

ser humano, salvaje o civilizado, ya que: 

• El hombre vislumbra que no puede dar razón de su ser, ni se basta a s( mismo; tiene por naturaleza un 

sentimiento de ser criatura o de dependencia, del misterio de todo, de su propia lnsigniricancia. 

• El hombre se percata de la \.'ida f>c!nsorial y de la naturaleza que lo envuelve con sus inmensos y 

tremendos poder~ con su orden dclico y sus desastres imprevistos y abrumadores. 

• E1 hombre sabe que la muerte le espera tarde o temprano. 

Estas tres certidumbres humanas provocan en el hombre cierta idea de Dios por vaga que sea, asf 

como cultos a la naturaleza como el de la primavera y el de la c.osec:ha¡ de la pubertad y del matrimonio o 

unión en pareja, y el culto a la muerte•. 
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la religiones, pretenden •dar una respuesta satisfactoria y annoniosa a las preguntas que se 

originan en el hombre por su sentimiento de dependcncin, por la vida de los sentidos y por lo inevitable 

de la muerte•.m 

De Jo anterior podrfa desprenderse que la religión constituye en el hombre, un mecanismo de 

defensa en el orden espiritual que le permite dar razón y sentido a su existencia y circuni.tancia dentro 

del mundo y la sociedad, nutriéndolo de valores y principios éticos y reglas morales de c.onducta 

individual y social que le permiten distinguirse ante sí y ante Jos demás y que le impulsan a buscar su 

constante perfeccionamiento, a tra .. ·és de prácticas y rituaJes de culto, para alcanzar su permanente 

anhelo de trascendl!ncia aJ destino temporal, directamente vinculada con la creencia en la cxbtenci:i de 

un Ser Supremo o divinidad. 

La Religión nos dice un Diccionario de FilosofJa, l"S •ta creencia en una gar:mlfa 1uhrc:n;1tur.1! 

ofrecida al hombre para su propia salvación y las prácticas dirigidas a obrener o conscrv.ar esta 

Ante es•as necesidades profundas del ser humano de darle signific.ición y substancia a su 

existencia por medio de las creencias religiosas, aparecen diversos grupo~ y organizadone., religiosas que 

ofrecen diversas doctrinas y dogmas, ostentándose como portadoras de Ja ·anica verdad•. 

As( ante la presencia e influencia de los organismos, cuerpos o instituciones religiosas 

denominadas Iglesias, sur&en en L"Ontraposición las Sectas, como asociaciones o grupos voluntarios de 

adeptos cuyo trasfondo de protesta contra la rigidez estructural y dogmática de las iglesias y d~ su 

compromiso con los poderes dominanles, les l!t"Va a adoptar prácticas y \'alares que se oponen o nicean 

los valores religiosos y sociales dominantes, y que la ~ociologí.t de la rcligil\n e'!ltuJia cotr.tCh!ril.ándolas, 

p1n.ur111.w.a·• 
(J)A~h"orola ·~~fibr .. i&.'.EdF""'1o.!drC' ... ..n t.wn6cor.b.\",,zlh\l~Mt:Uro.Jt'l7 r., IOOto 
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en base a sus diferenles actitudes frente al mundo )' la soci'edad Asf como también de acuedo a su 

desarrollo interno y al comportamiemo externo de sus adeptos. 

De la clasificación que se presenta en este trabajo, se desprende por una parte, como punto 

fundamental para su oonocimiento y estudio, que no tod.1s las sectas que o¡xnn en Maico son 

protestantes y que no lodos los grupos protestantes son sectas, E'Cisten 1.is Iglesias pnitestantes históricas 

que dentro de la tradición cristiana su origen se remonta a la Reforma Protes1Jnte del Siglo XY1, y que 

la propia Iglesia Católia í'"'-"Ono...~. sobre todo a p.irtir del Concilio Vaticano IJ, como •hermanos 

separados•, y con quienes Stll contactos y relacion.:s son c.1da. dia más estrecho!>. dentro de! movimiento 

ecuménico, promovido muy especialmente por el Papa Juan Pablo Jl. 

Las denominaciones y sectas prot~tantt!S cristianas m..irteameric.rn.u., llam.u.las de santific.1ciün. 

que se han Kparado de las Igle!tias Histórica:i;; y las so."tas u organizaciones penteco::.t.Je..,, que separadas 

de l:is anteriores han accn1u.1do en sus prá1o.1icas y di~rso algún demento o corriente dd cristi.mismo. 

Todas estas tienen como único te.,to normativo la Bihlia. 

Por la otra, aquellas sa.'t.Js que, surgidas coma disidencias de las Iglesias cristiana~ no católica., 

utilizan otros tatos o fuenles de inspiración religiosa, adem."b de su propia \'ersión de la Biblia, a las que 

se les denomina •sectas mo<lerna~· o ·~tablecidas~ 

Existen también aquellas ~as bas.:ui"ls en sincretismos tic diversa<; tradiciones rdigiosa) y 

filosóficas no cristi.:inas. de origen oriental o hindú, as( como aquell.is de origen afric."\Jlo que se pral.'.tican 

sobre todo en el Brasil y algunas is!Js tld Caribe. 

La pr~ncfa Jd protcstantiS'llO durante )J c~!onia en )J Nlll'\•J E!paña fue re.1lmt.•ntt.! mínim.i, 

debido a las medidas adoptadas por la Corona con el e.<;tahlecimicnlo dd Trihunal de.: la lnqulsici6n, que 
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no solo persiguió la difusión de ideolog.fu.s religiosas anticatólicas, sino aquellas surgidas de la Ilustración 

que ofrecían un modelo político distinto, basado entre otras ideas, en la tolerancia religiosa, ajeno a las 

mentalidades conformadas por un futado monárquico y católico. 

Durante la época Independiente y ante la enorme influencia de la Iglesia Católica y su gran poder 

económico, los liberales alentaban el establecimiento de la tolerancia religiosa, por las bondades que en 

el campo de las libertades fundamentales del hombre significaba, as( e.orno para poder promover la 

inmigración de extranjeros inversionistas, y además como una forma de disminuir el poder material y 

social de la Iglesia, buscando subordinarla al nuevo Estado. 

los constantes conflictos y dificultades entre las distintas fuerzas pollticas, auspiciados por la 

Iglesia, provocaron que los liberaJes apoyaran la difusión del protestantismo, tratando de ganar la 

simpat(a de lo5 Estados Unidos, y distraer a la Iglesia con un adversario dentro de su propio terrena 

simbólico. 

La Reforma con el establecimiento de la libertad de cultos, abre la puerta a la penetración del 

protestantismo. Durante el r~gimen de Dfaz, aproximadamente dieciocho sociedad~ misioneras 

norteamericana. .. se establecen en México, sobre todo en aquellas ciudades donde las in\•ersiones 

extranjeras tienen fuertes intereses. Sin embargo el Gobierno, pese al apoyo incondicional en la lucha 

por romper la hegemon(a de la Iglesia. nunca pretendió ni trató de hacer del prote.-ttantismo una religión 

de Estado. 

De hecho, Dfaz. al tiempo que apoyaba al protestantismo, consintió la recuperación de la Iglesia 

tolerando la violación de la Constitución y las leyes sobre la materia. Circunstancia que hasta la fecha no 

se ha podido superar. 
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Durante la Re\·otución la expansión del protestantismo disminuye considerablemente, por la 

salida de los numerosos misioneros y pastores norteamericanos radicados en México, y la suspensión en 

el financiamiento externo de las Iglesias y misiones que funcionaban en el país. Cabe destacar que uno 

de los mejores medios de proselitismo utilizado por el protestantismo hasta entonces, habfa sido en el 

terreno de la educación, por medio de las escuelas y establecimientos de enseñanza. Campo en el que 

durante los años posteriores a 1917 seguirán avanzando hasta la llegada del régimen del Gral. Cárdenas. 

Obregón y Calles sobre todo, ante los problemas con la Iglesia Católica. derivados de su enérgico 

rechazo a la Constitución de 1917, y las leyes que pmtl!riormente se establecen, verán con renovada 

simpatfa al protestantismo y le brindarán su apoyo. 

Ante el cierre de numerosas escuelas patrocinadas y dirigidas por organizaciones protestantes, y 

ante la denuncia de dirigentes obreros de los lazos entre el prott!Stantismo y el imperialismo 

norteamericano durante el Gobierno de Cárdenas, los movimientos y misiones protestantes reorientan 

sus trabajos hacia las zonas indígenas y campesinas, donde el Gobierno busca apoyo para In 

alfabetización de esos nlideos de la población. El trabajo realizado por el Justituto Llngülstico de Verano 

desde entonces, será un factor determinante para la difusión de las ideologías protestantes en esas zonas, 

que posteriormente utilizarán diversas Sl.'cias para su implantación. 

La rápida industrialización y expansión de las ciudades, que trajo comigo la migración de las 

personas del campo a las centros urbanos., ante el rezago y la pobreza del campo y las zonas rurales. al 

igual que la Uegada de los braceros que regre.c;.an de lo!i Estados Unidos. provocnrá la propagación de las 

sectas a esos lugares. 

Los profundos y rápidos cambios que operan en la sociedad, a partir de la década de los sesentas. 

pro\.'ocarán la alteración estructural de los valores sociales tradicionales. Esta situación favorl!Cerá la 

propagación de diversos grupos religiosos sectarios, que como fenómenos similares de reacción ante el 
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cambio social. constituyen una de tantas actitudes y posibilidades para confrontar la angustia y los 

problemas provocados por la evolución del mundo actual. en oposición a los que ofr«e la socied.1d 

dominante. 

Es durante las últimas dos décadas cuando la proliferación de los grupos religiosos sectarios ha 

tenido el mayor de~rrollo en nuestro pa[s. 

De todo lo anterior se desprende que la presencia de las Iglesias y grupos protestantes. as! romo 

de Lu sectas religiosas, tiene largos antecedentes en nuestro paL~ y responden a circunstancias., tiempos, 

condiciones y fenómenos sociales. poHticos y económicos c5pedficos, fácilmente idcmiftcab\cs. Por IL' 

tanto, dudo que sean producto de una estrategia de penetración imperialista ~ Jirigidn por 

Secretarlas de Estado o Agencias de Inteligencia norteamericanas. Que en algunos momentos y bajo 

circunstancias especiales hayan aprovechado o aprovechen su pre~nda o apoyen su difusión, indusivc 

con recursos económioo!;.., para infiltrar a algunos agentes o para monitorear situaciones poltticas o 

sociales detenninadas, especialmente en lugares o zonas estratégic~s del país, sobre todo t.'n nuestra 

frontera sur, lo considero muy probable. 

Lo verdaderamente cierto, es que en los lugares dond~ impera la dcJigualdad e injusticia 

institucionalizada, la miseria y la marginación social y política, se presenta una demanda religiosa muy 

específica, que la lglesia CatóliC.1 en México por su estructura y sltuac:ión no puede Y.tisfaccr. Las 

condiciones y caracteristicas de religiosidad de: nuestro pueblo, demandan una mayor y mejor atención 

de los mini~tros católicos, más acorde con las nc!'Cesidadc!t y formas de expresión cúltico·ritualcs dd 

pueblo sencillo y humilde, asi como de una ar.:1i1ud mucho m.\s rompren;o,iv.t, s.olidarla y compromc1ida 

con su situación. Y en esto no tiene IlfiltLq~ el rcconodmicnto de la personalidad juridicn dt: la 

lg.lcsia en nue.-.tro paf s. ni en su caso se va a solucionar con ello. 
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Las .sectas por eJ contrario han sabido adaptarse y responden de manera inmediata en su forma, a 

CMS expresiones cúhico·rituales de nuestra gente, brindando un ambiente más cálido y de mayor 

participación comunitari.1. Cierto es que en el fondo distan mucho de fortale«r los vaJores y esquemas 

culturales lradidona/es de los adeplos, provoc:mdo rupturas no solo en Ja identidad étnic.i y regional. 

sino nacional. asunto en el que es preciso profundizar, y tomar medidas que til!lldan a reforzar eqJS 

valores. 

Sin embargo, hay que lomar en cuenta que Jas ~as religiosas en las comunidades indígenas y 

campesinas, proporcionan una nueva vfa para obtener reconocimiento social, ere.ando entre los adcp!O!> 

nue..·os roles de prestigio, que antes proporcionaba la Iglesia y Jos sislemas de fiestJJs y adoración en 

tomo a ella, rompiendo brusca.mente con los esquemas caciquiles de dominación tradicimiaL auspiciad°' 

en buena medida por la fslt!Sia y los sislemJ.) y prj1..1icas poUticu corporntivisla~ u1ili7.<idas por la'> 

organizaciones sociale." y campesinas, que en mucho han servido para favore.ccr, en cs111.s 1errcno~, n 

algunos cuantos. 

Por todo C'llO, me parece que es el momenlo con\.·cnientc para que las m.1s alt.is aulorid.ides dd 

Gobforno de Ja r.epúhlica hagan un an.1Hsis di: esta siluacidn, así como de sus causas e implicaciones. 

Considero que una señal in«}UÍVOC.1 para detectar tas zonas o lugares que se encuen1ran en mayor 

abandono por las ins1ituciones sociales y poUlicas del país y que requieren de la ~ prcsenci.t y 

apoyo inmediato de ést01s, son aque!Juo; lugares donde la presencia de las sectas es significa1iva. No se 

debe permitir que las organizaciones religiosas suplan o tomen el papel que en estricto sentido y por 

mand..110 ronstilucional Je corresponde al &tado; pueden colaborar con él, más no suplirlo. El ctmpo de 

la colaboraddn es amplísimo. No así los 1errcnos y ámbitos Je su competencia. El Estado no deht• 

pretender dar misas ycuJto:), más qut: el cuho a la Patria, y las Iglesias no deben pretendt:r hacer política~ 

para eso exislen Jos p.utidos. 
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Por lo que se refiere a la legislación mexicana en materia de cultos, no se puede entender ésta sin 

antes estudiar los anteccden1es histórico-pollticos que le dieron origen. Mismos que se señalan a lo largo 

de este trabajo. 

Si bien es cierto que un gran número de disposiciones que la componen fueron producto de un 

anticlericalismo manifiesto y de pasiones desbordadas, también lo es que d clero católico hizo su parte 

para producir dichos sentimientos y reacciones, actuando y respondiendo muchas veces con la misma 

pasión. 

Algo que me parece interesante apuntar, es que aún cuando la mayoría de las disposiciones 

constitucionales y reglamentarias prC\·en una serie de restricciones para las iglesias, /.cuántas de éstas en 

la práctica, observa o cumple la Iglesia y el clero católico? 

Como ya quedó señalado, una de las circunstancias que obligan a L1 revisión, modificación o 

reforma de las disposiciones constitucionales y legales de la materia, es que se actualicen a las 

condiciones sociales y poUticas del momento para poder ser aplicadas, ya que el anacronismo de algunas 

de ellas, as( como el dexonocimicnto de las mismas por las autoridades a quién compete aplicarlas, 

favorece y fomenta su inobservancia. 

Este es también uno de los factores que han propiciado la prolifcrnción y establecimiento 

anári.¡uico de los grupos y secta." religiosas en nuestro país. 

La modernidad reclama la urgente necesidad de que el Estado Mexicano reivindique el valor de 

nuestra Carta Fundamental que lo constituye, terminando con un régimen de ambigüedad, tan 

perjudicial para la conciencia de los individuos y Gobiernos nacionales, ante y por quienes la 

Constitución es constantemente violada, lo que no debe permi1irse en un verdadero fu1ado de Derecho. 
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En su Tercer Informe de Gobierno. el Presidente Salinas de Gorrari acorde ron el compromiso 

asumido en su Toma de Posesión comentó: "Por experiencia, el pueblo mexicano no quiere que el clero 

participe en poU!íca ni acumule bienes materiales, ~ro tampoco quiere \'ÍVir en Ja simulación o en la 

complicidad equívoca. No se trata de volver a situaciones de privilegio sino de reconciliar Ja 

s.eculariz.ación defmitiva de nuestra sociedad con la efectiva libertad de creencias, que constituye uno de 

los derechos humanos más importantes. Por eso con,·oco a promover la nueva situación jurldíca de las 

iglesias bajo los siguientes principios: institucionalizar la separación entre ellas y el Estado; respetar fa 

libertad de cret:ncias de cada mexicano, y mantener la c:<lue4\dón laica en las escuelas públicas. 

Promoveremos congruencias entre lo que manda la Jey y el comportamiento cotidiano de los ciudadanos, 

dando un paso más hacia la concordia inlema en el marc.o de la moJemU:adón•. 

De lo anterior se desprende por fortuna la \'Oluntad po1ftica de adecuar, actualiznndo Jos 

preceptos y disposíciond Consti1ucionaJe.~ y legale$ de la materia. anacrónicai\ y obsoletas, a fas 

situaciones y realidades que Ja epoca contemporáne.1 reclama. La actítud asumida por los máximos 

representantes del clero Católico a tres dfas de este pronunciamiento me parece esperanzadora para 

avanzar en este proceso de modernización. O~ en consecuencia que una vez iniciado el óebate 

formal, el peso de Jas coincidencias pueda más que d de las diferencias, para hcndicio de Mé:<ico, 

Por otra parre considero también que la solución no es!ríba en abolir d~sapareciendo, la 101aJidad 

de 1.1.s disposiciones jurfdícas que se opongan a fa nue\'ª re.1lidad que los tiempos demandan; ése serla el 

camino más fácil. Hay que adecuar más no dcsapilrt'CcL muchos 1.fo los preceptos que por ahora 

conducen y provoc.an la Msimufadón y 1a complicidad cqulmca", porque ni el Gobierno, la sociedud, el 

clero católico o las demás Iglesias, pueden asegurar que no se presenten en el futuro situaciones que 

requieran •echar mano· o valerse del marco jurfdioo y normativo ®tente, pero ya~ a manera 

de previsión. 
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Finalmente., es cierto que las reformas que propongo no satisfacen o no superan el problema que 

consiste en reconoce!rle personalidad jurfdica a las lg.lt:sias, lo que de.<ide un punto de \'ista estrictamente 

jurfdico puede ser muy critic.able. Lo cual sin embargo, requerirla de alguna manera abstraemos de la 

realidad histórica, politica y social de México, que nutre el esplritu de SU!i decisiones políticas 

rundamentales y de sus leyes. 

He pretendido partir de esas realidades, asi como de las condiciones actuales que percibo para 

sugerir ajustes., en mi concepto viables, que permitan avanzar en el proceso real de modernización de las 

relaciones entre el Estado y las Iglesias. 
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ARTICULO 1° .• Corresponde al Poder Ejecutivo FedcraJ, por conducto de la Secretaría de 

Gobernación, ejercer en materia de culto religiosa y di5ciplim1 externa, la intervención que c.."'ta ley le 

concede. 

ARTICULO 2º.· El matrimonio es un contrato civil. EMe y los demás uctos del eslado dvil de las 

personas son de la exclusiva compclcncia de los íuncionarios y autoridades del orden civil, en los 

términos prevenidos por la.s leyes, y tendrán la fue17.a y validez que las mbmas les c1tribuyl"n. 

Sólo cumplidas las di.o;posicioncs de las leyes sobre actos o contratos referentes <11 eslado ci\'il 

podrán Jos minis1ros de cultos celebrar Ja.-. ceremonias que prescriba una religMn o sec.1a ~obre aclos de 

esta naturaleza y siempre que an1es de ellos. Jos inlt!r~a<los o deudos comprueben con el certificado o 

certificados corre·.pondientes, haber !Jenado los requisitos de ley. 

Los ministros dcJ culto que dl!.wbedeu.:an la disposición anterior serán ca)tigados 

administrJtivamentc con multa hasta de c:icn pesos, y si no se pagare, con arresto hasta 1.lt: ocho días. 

ARTICULO 3t1,. Los encargados de los templos, así como los ministros oticianles, están oblig•tdllS a 

participar 11 la Secretaría de Gobernación, en el Di)trito Federal, o a los Gobern;uJorcs de Jos Eslados y 

Territorios en las demás entidades fedcratÍ\'as, dcnlro del plazo e.Je cinco días, la celebración de las 

prácticas rdigiosas que ~ refieran a los actos mencionados en c.I artkulo anll'rior, e.lpr!!.!.ando si 5e 

cumplió con lo dispuesto en ese artículo. 
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El transcurso del plazo señalado sin que se dé el aviso, ~ motivo suficiente para imponer al 

encargado del remplo y al miniscro del cul10 que intervino en el acto religioso, la pena que señala el 

61tímo párraro del ankulo anterior. 

ARTICULO 49•• La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 

sujeta al que la hace. en caso de fallare a ella, a las penas que con tal motivo establece fa ley. 

ARTICULO S0.~ La ley no reconoce personalidad alguna a las agrup::idones rt!ligiosas denominadas 

iglesias, las que por lo mi:imo, no tienen lo:i. derechos que la ley concede a hu personas morales. 

El gobierno no reconoce jerarquías dentro de las igl~ias y directameme se entenderá, para el 

cumplimiento de Lu leyes y demis disposiciones sobre culto y disciplina externa, con los ministros 

mismos o con las personas que sea n~<sario. 

El ministro de culto o la persona que se nit:ogue. bajo el pretexto de que no puede salvar 

conductos jerárquicos C$tablecídos en .su religión o secta, o por cualquier otro motivo, a acatar las leyes o 

las ordenes que sean giradas por las autoridades, sobre culto religioso y disciplina t:.lte.ma, senin 

castigados con la pena que señala el Código Penal al delito de desobediencia a un mandato legítimo de 

autoridad pOblica.. 

ARTICULO 6º.~ Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su credo, no 

podrán en ningtín caro rencr c.apacidad para adquirir, poseer o administrar bienes rafees, ni c.1pitalcs 

impues1os sobre eUos; los que tuvieren actualmente por sr o por interp6sita persona. entrarán al dominio 

directo de la nación, concediénd0$e .acción popular para denunciarlos y .!iiguiéndose en los juicios 

respectivos, el prtXedímiento que sehaJa Ja Ley de NacionaJi.t..ación de Bic:ne.~ expedida el 12 de julio de 

1859. 
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ARTICULO 70.· Los mlnislros de cuhos serán considerados como personas que ejercen una profesión y 

escarán directamente sujelos a Jas leyes que sobre la materia se dicten. 

Los ministros de cuUos se consideran como profesionistas que prestan sus servicios a los afiliados 

a la religión o secta a que pertenecen; pero por razón de Ja influencia moral que sobre sus adeptos 

adquieren en el ejercicio de su ministerio, quedan suje1os a la vigilancia de la autoridad y o las 

disposiciones del artículo 130 de Ja Constilución, así como a Ja presente ley, sin que para no cumplirlas, 

puedan invocar lo dispuesto en el anículo 40 ConstitucionaL que se refiere a otra clase de profcsionistas. 

El ejercicio de un cuho no confiere derechos poSd<>rios y la ley podn1 en todo tiempo modificar 

el n6mero de ministros a quienes se permita ejercer, sin que esto constituya un ataque a derechos 

adquiridos. 

ARTICULO 8Q .• Para ejercer en Maico el ministerio de cualquier cuho se necesita ser mexicano por 

nacimiento. 

Para los efectos de esta ley, se considera que una persona ejerce el ministerio de un culto, cuando 

ejecuta actos que fas reglas de cada LTedo religioso re.~rvan a determinadas personas, investidas de 

carácrer sacerdoial, ya sea esrc temporal o permanenre. 

Se equiparan a los ministros de los cullos, para Ja aplicación de ~ta ley, las personas que con el 

carácter de delegados representan en el país, ante las autoridades eclesiásticas y ante los fieles de las 

iglesias, a los jefes supremos de las mismas, aun cuando estos delegados no tengan carikter saccnJoral. 

Los infractore!S de Ja primera pane de este articulo serán casrigados conforme a Jo prevenido t:n 

el Cddigo Penal. 
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ARTICULO 90.- Los mini.111tros de cultos no podrán en reunión pl'.iblici o privada constituida en junta. ni 

en actos de culto o propaganda religiosa, hacer crf1ica a las Jeyl!S fundamen1ales del pafs. de las 

autoridades en particular o en general del gobierno, y no tendrán derecho para aJOCÍarse con fmes 

polllicos. 

Los que infrinjan lo dispuesto en este artículo ~rá castigados como Jo dispone el Código PcnaJ. 

ARTICULO 100.- Para dedicar al cuho nuevos locales abiertos al ptlblico, se necesira permlso de la 

Secretarla de Gobernación, quien podrá o no concederlo O)'t'ndo previamente al Q()bÍC!rno del Estado. 

Debe habt!r en todo templo un encargado de éL responsable ante L1 autodd.u..I del cumplimiento 

de las leyes sobre culto y dL"ICiplina externa en dicho templo, y de los objetos perteneciente.\ al eolio. 

El enc:1rgado de cada templo, en unión de diez vecinos más, avisará desde Juego a '3 aurnddad 

municipal, quién es Ja persona que está a cargo del referido templo. Todo camhio se avisará por el 

ministro que cese acompañado dd entrante y diez vecinos más. L:t autorkLid municipal, bajo pena de 

desritudón y mul'J hasta de mil pesos por cada c.iso, cuidará dd cumplimiento de esta disposición; hajo~ 

Ja misma pena llc:vará un libro de regi:;tro de los templos y otro de Jos encargados. De todo permiso para 

abrir al culto un nuevo templo, o del rdativo al cambio de ene.argado, Ja autoridad municipal dará noticia 

a Ja Secretarfa de Gob<macidn, por conducto del Gobernador del Estado. 

AJ conceder Ja Secretarla de Gobernación el mencionado permiso, d;uá inmediato aviso a la 

Secretaría de Hacienda y al Dc:paru1.mento de Contralorfa, para que. se: l~le enire Jas propiedades de Ja 

nación el local de que se trate y s~ lomen las demás providencias del caso, de at.'\len.Jo con lo que 

previene Ja lihima parte de l:t fracción U dd ankulo 27 de la Cons1i1ución Federal. 
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Para los efeccos de esta ley, se entiende por culto público, la práctica de ~remonias reHgios.1s, de 

cualquier clase que sean1 fuera de la intimídad del hogar. 

ARTICULO 11°.~ Por regla general los encargad-Os de los templos serán minislros deJ culto que vaya a 

prnctlcarse en ellos. Si se presentaren difü.-uhades p¡¡ra cumplir este prccep10, podr.1 nombrarse 

encargado del templo a uno de los vednos m:is caracterizados del lugar, que pertenezca a 1a religión o 

seda a que el templo esté dedicada. 

los encargados en todo en.so deben ser mexicanos por nacimien10 y serán responsables ante la ley 

pena~ del valor de los bienc::s muebles e inmuebles que van a manejar y que recibirán por inven1<1rio. 

ARTICULO l~.~ Los diez vecinos de que hablad párrafo Xl del artlculo 130 de la Consti1udón. deben 

ser mexicanos y proresar la religión o secta a que perteneic.i el cuho que va a practicariie en el templo. 

En todo caJtO tfo designación o cilmbio de encargado Ud mismo, se levantará por dupliCJdo un 

acta y se formará, lambién por dupJicaüo un invcn1<irio de lo que pertenece al templo, remitiéndose un 

tanto del acta y e tro del invenlllrio a la Secrerarfa de Gobernación, al d.use el aviso prevenido en el 

mencionado anfculo 130. 

La falta de aviso será cascigada en los términos que fija el Código Penal, y la SC!(.lt:Uufa de 

Gobernación ordenará Ja clausura del templo, en tanto qued:m llenados los requisitos constitucionales. 

ARTICULO 131;1 .• L'l autoridad municipal que no cuide Jet cumplimiento de lo prL'Venido en el artículo 

anterior, será caMigado con la pena que fija cJ p;trrafo 11 del artfcultt 130 Conslitucional y ta parte 

relativa del Código Penal. En los mismos términos será amigada la íalta de libro de registro de los 

templos y di! sus enc:argados. 
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ARTICULO 14° En el interior de los templos podrán recaudarse donalivos en objetos muebles. 

De los donativos muebles que no sean en dinero, se dará aviso a la Secretaría de Gobernación, en 

el Distrito Federal, o a Jos Gobernadores de Jos Estados o de Jos Territorios de Jos Estados, para que los 

mencionados Gobernadores lo hagan del conocimiento de aqueUa Secretarla, a fin de que se anclen en 

los inventarios y se Jisten por las autoridades administralh·as correspondientes entre Jos bienes muebles 

pertenecientes a Ja nación. En los Estados y en los Territorios Federales, el aviso a los Gobernadores se 

dará por conduelo de las respectivas autorid;ides municipales. 

los encargados que no den el aviso ordenado en esle artículo, serán castigados con muha de 

segunda clase o con el arresto correspondiente. 

Lm encargados, en la misma forma, y con la misma pena para el c:1so de inobservancia, darán 

aviso de los donativos t"n dinero que se hagan, para la <1dquisición de muebles, ornatos, etc., o para 

reparaciones en el edificio. 

ARTICULO JSº ... Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se determinará cualquier otro 

trámite que teng:J par fin validez., en los cursos oficiales, a estudios hechos en los establecimientm 

destinados a la enseñanza profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta 

disposición será penalmente responsable, y la dispensa o trámites referidos serán nulos y traerán consigo 

Ja nulidad del título profesional, para cuya obtención haya sido parte Ja infracción de este precepto. 

Las penas para Jos infractores serán las que a este respecto detennine el Código Penal. 

El juez que dicte Ja sentencia condenatoria lo hará sa~r. tan pronto como cause ejecutoria, a Ja 

Secretaría de Gob(:rnación para que ésta a su \'et. lo haga del conocimiento de Ja Secretaria de 

Educación Pública, quien reglamentará esta disposición y vigilará su cumplimiento. 
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ARTICULO 16º.· Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por programa, por su 

titulo o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos polfticos nacionales, ni 

infonnar sobre actos de las autoridades del pais, o de particulares que se relacionen dlrectamcnte con el 

funcionamiento de las instituciones pllblicas. 

Las infracciones serán castigadas con las penas que sefíala el Código Penal. Bajo el nomhre de 

publicaciones periódicas de carácter confesional quedan comprendidos los manuscritos, impresos y en 

general todo periódico, pliego u hoja que se venda, exponga o distribuya en cualquier forma, ya al 

público en general, ya a los aficionados de determinadas religiones, sectas y en que por medio de la 

palabra escrita, del dibujo, grabado, litografía, fotografía, rotograbado o por cualquier otro medio que no 

sea la palabra hablada, se propaguen o defiendaó., franca o encubienamente, doctrinas religiosas. 

No será obstáculo para la aplicación de las penas correspondientes, la circunstancia de que las 

public.aciones de que se trata no f.tl!gan a la luz púhlic.a con toda regularidad. 

ARTICULO 17'0.· Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones poUticas, 

cuyo título tenga alguna palabra o indicación que la relacione con alb'lÍn credo religioso. No podrán 

celebrarse en los templos reuniones de cankter polftico. 

Los infractores serán castigados como lo prevenga el Código Pena~ sin perjuicio de las órdenes 

que se giren para que se disuelva la agrupación o la reunión. 

ARTICULO 18ª.· No poJrán heredar por sf ni por interpósita persona, ni rt"Cihir, por ningún título. un 

ministro de cualquier culto, un inmueble ocupado por cualquiera asociación de propaganda religiosa o 

de fines religio50s o de beneficencia. 
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Los ministros de culto tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento, de los 

ministros del mismo culto o de un particular, con quien no tt:ngan parentesco dentro dd cuarto grado. 

Cuando se infrinja la primera parte de este articulo, el ministerio pl1blico, y en su caso, los 

representantes de la beneficencia, están obligados, bajo pena de extrañamiento, multa de cien peso.'>, 

suspensión hasta de un mes o destitución, a solicitar del juez la nulidad de la institución de heredero o 

del Utulo correspondiente. Si el ministro del culto ha n .. "Cibido el inmueble, estará obligado a devolverlo 

con sus frutos e intereses y tanto él como la intcrpósita persona serán castigados con la pena de mil 

pesos de multa o el am:.sto correspondiente. siendo responsables además, de los daños y perjuicios que 

se causen. 

La incapacidJd legal de lo!< ministros de los cuhm a que se refiere la scbrunda parte de este 

artículo, 5C hará valer por el Minístcrio Público que inter ... enga en el juicin hereditario, u quien !".C 

impondrá la misma pena de cxtrañ:tmiento, multa de cien pesos, suspensión hasta de un mes o 

destitución, si no ejercitare oportunamente su acción. 

ARTICULO 190.· Los procesos por infracción a lo prc.'Vcnido en ~ta ley, nunca serán vistos en jurado. 

ARTICULO 2Q'J .• La autoridad judicial federal conocerá de los delitos que se cometan en esta materia. 

Las penas administratj\:as en materia de cultos serán impuestas en el Distrito FeJcral por la 

Sccretadn d~ Gobernación, en Ja~ capitales de los Estados o Territorios por los Gobernadores 

rcspe!Ctivos, y en lo!> demás municipios por loo;; Pre.'iident~s Municipales. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO I".· Cuando las coloní.as e.ttanjeras. que no sean di! habb espatiola, carezcan de ministro de 

culto mexicano por nacimiento, para sus ser,.icios religiosos. podrán acudir a fa Secretaría d~ 

Gobemad6n haciendo s.iber tal circunstancia. 

La mencionada Secretarfa, preo..ios tos informes necesarios. podrá conceder un plazo de hasta de 

seís años, para que las ~resadas colonias aprovechen tos servidos de mini5l:ros de culto que sean 

extranjeros, siempre que se comprometan a que durnnte este plazo .se ünp.utir.1 a me.ticanos por 

nadmienlo la necesaria emcñanza profesional para que puedan ~r ministros dt! su culto; en la 

inteligencia de que lranscurrido este pfaz" por ningún motivo se permitirá qu~ ejerzan las funciones. de 

ministro de cultos los que no sean melicano:s por naclmii:nto. 

La Secretaria de Gobernación fij;ir.i en cada ci~o el nUmcro de ministros cx1ranjcrns que dé 

llCtJerúo l-"On Ja franquicia C'Qncedida en el párrafo anterior, puedan ejercer su ministerio. por no 5-Cr 

apUcahtes las !~yes que fijan el número máximo de tus miniMros de los cubos. léyes que: se: refieren 

exclusivamente 11 los ministros de los cultos que sean maicanos por nacimiento, 

ARTICULO ~-· &ta ley romen.z..uá a regir el décimo quinto día contado de.Wi: la fecha de su 

publicación en el Diario Ofici31.111 

(l)lq-Ri~drl~l'.lGlflri<tC:llflllU:in'!ef'uW.,.4tbE.&W..IJ-"-'l~~HldO..nnOfttall)lo .. f..:óH•Wflñl'•",,.,º& 

"" 
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